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INTROOUCCION 

El presente trabajo, de ninguna manera pretende ago
tar ampliamente el tema.sobre el "Estudio del Sindicalis

mo Obrero en el México Contemporaneo" (enfoque socio-pal.!. 
tico). Por el contrario lo que pretendo en la presente -

tesis profesional, es el de hacer un análisis ge~er~l del 
fenómeno social llamado "sindicalismo", utilizando para -

tal efecto, y con el Bnimo de que se entienda más ~acil-

mente la secuencia en la exposición, conceptos basicos -

utilizados por las ciencias sociales que de alguna ma~era 

se involucran en el estudio de dicho fencimeno sociat, co
mo son la sociología política y la economía política pri.!!. 
cipalmente. 

En el estudio del sindicalismo existe mucho escrito
al respecto~ paro en verdad, este Fenómeno es tan amplio
ya que permite el anBlisis desde varios puntos de visea;
pero en el p=esante caso lo que pretendo es ~bica= a: si~ 
dicalismo c:sde SJ origen histórico, su desenvalvirnie,~o
social, toma~do en cuenta el desarrollo mismo del Es~ado
como entidaC ~~~lica de poder y su relación de s~barcina
ción, coordi~acicin y supraordenacion sobr& el sindicalis

mo en sus direrentes etapas de desarrollo de nuestro MBx~ 
co, la manera com:> surge el Derecho como La Ins:itucióñ -
Normativa q_a regula los intereses del Estado y cómo se -

utiliza para regular la actividad delas organizacio~es de 
trabajadores, basando sus ordenamientos en nuestra Carta
Magna o Co,stitucicin Política de los Estados Unidas Mexi
canas, rag'J!..ando para tal ef'ecto el artículo 123 C:>"lStit_!:! 

cional, por lo que se decreta la Ley Federal del Trabajo
en 1931, au~~~~ posteriormente hubo reformas sustanciales 
en 1970 y a~gJnas otras en 1980. 

Para enc~adrar el presente estudio, fue nécesario 
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ubicarlo primero en un contexto social, remontándonos has

ta el origen mismo del hombre, de las primeras agrupacio-

nes en tribus,hordas, clanes, etc. antecedentes mismos de

las actuales organizaciones o instituciones sociales, par
lo que se expone los elementos básicos de la·sociedad, su

or!gen y evolución, las diferentes estructuras sociales -

que forman a una sociedad organizada, se exponen los con-

captas básicos de los grupos primarios y los secundarios -

así como de los diferentes organismos e insti~ucio1cs so-

ciales. Asimismo r~e necesario exponer los difere~tes cr~ 

terios de estratificación social, las diFerentes clases o 

estratos sociales ex~stentes en la sociedad capitalista, -

hasta clasificar más específicamente al objeto de nuestro

estudio: a la asociación de trabajadores, contemplando su 

origen, clasif icacicin y sus fines sociales como ente so- -

cial. 

El contexto histórico pretende ubicar e1 desenvolví-

miento histórico, social, eco~ómico, político, etc~ del m.Q_ 

vimiento de las organizaciones obreras a la par co~ el de

aenvolvimiento ~e la misma sociedad a traves de la histo-

ria: analizando el trabajo en la comunidad primitiva. don

dB se dan las primeras rormas de la división social del -

trabajo y en donde empieza el primer modo o forma de pro-

ducción históricamente contemplado, el surgimiento de la S.Q. 

eiedad organizada, de la propiedad privada, del derecho -

qel mas fuerte, etc~ las instituciones básicas de la escli! 

vitud y del fe~dalismo sus diferentes formas de organiza

ción, de modos de trabajo, sus diferentes leyes, su origen 

y extinción hasta llegar al análisis del capitalismo con-

temporaneo; analizando primero su desarrollo a nivel mun-

dial a partir de la Revolución Industrial en Inglaterra, -

su inFluencia en Norteamerica y posteriormente su desarro

llo en México a partir del Porfiriato en donde se germina

nuestra actual ciudad industr~al capitalista y en donde se 
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contempla el Fenómeno investigado que es 1a institución 

del sindicato o sindicalismo obrero en el México Contempo

ráneo. 

Posteriormente analizo de manera general el desarro-

llo del sindicalismo en M~xico desde sus orígenes a partir 

de la Revolución Mexicana de 1910, se contemplan las prim~ 

ras agrupaciones sindicales, la Confederación RevolÜciona

ria Obrera Mexicana (CROM), la Confederación General de -

Obreros y Ca~pesinos (CGOCM), el Comité Nacional de Defen

sa Proletaria, la Confederación de Trabajadores de MSxico
hasta llegar al estudio y exposición del organismo cúpula

del actual movimiento obrero en M0xico, el Congreso del -

Trabajo. 

Las principales Instituciones de Control Político en 

México que entre otras, las mas importantes son para efec

tos del presente estudio: las instituciones sociales polí

ticas q~e de manera directa o indirecta participan e~ el -

control político del sindicalismo en MBxico, es por eso -

que se analiza el fenómeno llamado 11 la política", desde su 

simple concepto hasta su origen y fines; el fenómeno cono

cido can el nombre del "Estado Mexicano", se estudia desde 

sus orígenes, su evolución y sus elementos constitutivos -

de ácuerda a nuestro sistema político y jurídico, hasta -

llegar al estudio de los fines del Estado Mexicano. Las -
instituciones jurídicas establecidas para tal efecto como

son: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexic~ 

nas, ta Le¡ Federal del Trabajo y la Ley OrgBnica de la A,2_ 

ministración Pública, se analizan como instrumentos de -

control político del sindicalismo en el análisis de algu-

nas artíc·..:los de dichos ordenamientos se establ.ecen las d.!,. 

ferentes formas de que se vale el actual Estado Mexicano -

para dirig~r y controlar a su gusto a las organizaciones -

sindicales de los trabajadores obreros, aunque en un pequ!! 
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no apartado se menciona y expone el trabajo de los e•plee
dos burócratas como una Forma más del control absoluto - -
ejercido por el gobierno sobre los sindicatos, uti1izando
como instrumentos coercitivos a dichas leyes. 

Se hace una exposición y análisis de las garantías -
constit~cionales consagradas en los artículos Se. (s6bre -
la libertad de trabajo), en el artículo 9o. (sacre !ali-
bertad o derecho de asociación) y el artículo 170. relati
vo a la garantía de seguridad jurídica, y por ~lti~~ el -
analisis de direrentes fracciones del artículo 123 Consti

tucional relativa al derecho de asociación y de autorida-
des laborales para la resolución da los conrlictos tanto 
de tra=ajadores obreros como burócratas; y por último se -
hace un planteamiento relativo a la inviol~bilidad de la -
constitucidn a que se refiero el articulo 136 da la Const~ 

tución Dolí~ica, en el supuesto de que se llegue a dar un 
cambio de estructuras sociales en M0xico. 

DentrO del articulado de la Ley Federal del Trabajo -
se hace una exposición y análísis de varios artículos rel~ 
tivos a la libertad de coalición, Derecha a Formar sindici!_ 

tos, clasiFicacidn de los diferentes sindicatos de trabaj~ 
dores, derecho de sindicalizacion, sindicatos de patrones, 
registro de· los sindicatos, etc. 

En las rormas de control Social en M8xico, expongo de 
manera general y con ciertos comentarios los dife=entes -
conceptos sobre: la organización social como forma ~e con
trol social, el orden y control social y los diferentes m~ 
dios de control como son: la costumbre, los usos sociales, 
la moral, la religión, la propaganda, los medios masivos 

de comunicación, el sistema educativo, etc. Se hace una -
exposición del concepto de ideología social, el análisis -
de la ideología de la clase dominante y de la clase traba-
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jedora. Se continüa con las direrentes organizaciones pa

tronales como son la CONCAMIN, CONCANACO, CANACINTRA; -
COPARMEX, etc., haciendo una presentacicin de su origen, -

evolución y fines sociales, políticos y económicos en MBxJ:.. 
co 9 y su íntima relación de coordinación con el mismo des~ 

rrollo del Estado Mexicano y su indiscutible influencia en 

las decisiones gubernamentales en cuanto a políticas econ~ 

micas relativas al comercio e industrias mexicanas princi-

cipalmente. A dichas organizaciones patronales se les es-
~--.1dia de alguna manera como organizaciones misft1as de patr_E. 

nes, pero tambiBn se hace como grupos de presión en las d~ 

cisiones políticas y sociales del Estado Mexicano. 

La clasificación de los sindicatos obreros de acuerdo 

a su ideología, se hizo con el Snimo de que no se confun-

diera con la clasificación legal que maneja la Ley tederal 

del Trabajo, ya que esta clasificación se hace desde el -

punto de vista sociopolítico, no jurídico, por lo que se -

exponen los diFerentes sindicatos llamados "amarillos" "r.E. 
jos" ''independientes"• ''democráticos", "sindicalismo oFi -

cial" , "burocracia sindical", etc. 

El control de los sindicatos obreros y de trabajadores 

burócratas por medio de los organismos establecidos para ·

tal 9fecto 9 desde el punto de vista sindical y por ültimo -

se establecen las perspectivas de la organización sindical 

er. MBxico, haciendo una exposición sobre la teor!a de la -
dictadura del proletariado expuesta por el marxismo y pos

teriormente analizo el contexto actual en que vive el sin

dicalismo obrero en MBxica, para proponer algunas solucio

nes alternativas al problema, tomando en algunos casos las 

exposiciones de varios lideres sindicales como Arturo Waley 

Juan Ortega Arenas. etc. y puntos de vista de autores con

notados en la materia como son Enrique Semo, Guillermina 

Correa, Antonia Villalva, Froylan M. López Narváez 9 etc. -
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mismos que hacen sus exposiciones sobre las perspectivas 

de1 movimiento obrero en el aspecto económico, político, 

jurrdico y social principalmente. 

El p1anteamiento del problema base principal del pre

sente trabajo da investigación es el de encontrar la inte_E. 

relación, modo o formas de control que existen entre el -

sindicalismo y el Estado en el México contemporáneo; parte 

de la hipótesis de que el Estado Mexicano se encuentra pe..!. 

Fectamente organizado administrativa y políticamente para
tener bajo su control absoluto la dirección del movimiento 

sindicalista. 

El m8todo empleado para el desarrollo de la presente

investigación es el de carácter deductivo que se refiere al 

análisis del Fenómeno estudiado partiendo de lo general a 

lo particular y para tal efecto utilizo los conceptos fun

damentales del materialismo histórico y del estructural 

funcionalismo, como enfoques cientíFicos sociales para el 

anBlisis del objeto de estudio, que en el presente caso se 

trata del fenómeno del sindicalismo obrero en el México 

contemporáneo. 

Pretendo que al Finalizar la prese11te tes~s de i~ves

tigación p~oresional, pueda satisFacer mis inquietudes pla~ 

teadas en la hipótesis de trabajo. 
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CAPITULO PRIMERO 

Contexto Socia1 

l. La Sociedad 

1.1 .. Concepto.- De manera general puede decirse que la S.E,. 

ciedad es 1a reuni6n mayor o menor da personas, familiares , 
tribus, pueblos o naciones; en su acepción más 1ata o amp1ia 
es el g~nero humano, otra concepción de sociedad os lo junta 

o compañia de varios sujetos para un fin y mediante ciertas 
condiciones .. 

"La Sociedad es l.a abstracción para referirse a la tat.!!. 
lidad de las relaciones socia1es entre los hombres en una sl:_ 

tuación espacio-temporal s~pecificada (por ejemplo "Sociedad 
Mexicana"). Es e1 proceso organizado, no reductible a los -
individuos, que emerge de 13 interacción entre los hombres y 

de estos con el ambiente dentro del cual se desenvuelven con 
la finalidad fundamental de asegurar su supervivencia••. (1) 

En base a lo anterior trataré de dar una definición de

sociedad9 por 1o que 9 considero que 1a sociedad es e~ aseen~ 
- rio en donde se desarrollan los diferentes fenómenos como la 

unión de dos o más grupas sociales, de dos hombres, tribus , 

c1anes 9 etc., con el arán de la sobrevivencia mediante la ªY.!! 
da mutua, como sucedió en e1 desarrollo de las comunidades -
primitivas. 

Ya Aristóteles lo habia dicho hace más de dos mil años. 

''El hombre por naturaleza es un animal politice''• entendien
do por animal politice como animal social, lo anterior se 

puede comprobar mediante las investigaciones antropol6gicas 
realizadas en las ciudades antiguas del mundo. 

(1) f. O&valos y Meza V. "Glosario de Ciencias Histórico-So
ciales p.p. 69 Edit. Anvies, Mex. 1976. 
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En 1a antigUedad 1aa comunidades eran més pequenas, por 

consiguiente, sus necesidades menores y su organización so -

cial más simp1e, conForme ruaron creciendo esas camunidades

rueron necesitando nuevas Formas de organización para divi-

dir e1 trabajo y poder aatisFacer 1as necesidades de todos. 

Conrorme se rue dando ese Fen6meno, los hombres necesitaron 

mayores conocimientos para resolver problemas cada vez más -

comp1ejos. 

En 1a actualidad, vivimos en una comunidad que cotidia

namente está satisFaciendo sus necesidades y lo hace median

te la re1aci6n entre los hombres, cada uno con su propio pa

pel dentro de 1a sociedad. As~ los hombres permanentBtnente

estamos sumando nuestros esruerzos para que nuestra comuni -

dad subsista y para ello necesitamos una organización y una 

serie de conductas que para 1os demás sean aceptables. En -
toncas sucede que las comunidades son cada vez más comp1ejas 

en su organización, pues crece el número de sus miembros y -

por lo tanto las dimensiones de sus necesidades y, como tam

bián se van haciendo más numerosas las actividades a desemp_g 
nar para ia satisracción de esas necesidades, se requerirá,

por consiguiente, de una mayor división del trabajo. 

1.2. Elementos Básicos.- Los elementos básicos de le so

ciedad son los seres humanos y los fenómenos sociales que 

surgen como consecuencia de la interacción. 

Tanto en una tribu como en una sociedad moderna, lo pr.!_ 

mero que observamos es que el Fen6meno social es un todo; en 

él~ se combinan camplicadamente elementos que en conjunto 

constituyen una sociedad, y que todos los elementos de la v.!, 

da se relacionan entre s!. 

En las tribus primitivas se observa que sus miembros se 

divid!an el trabajo para satisFacer sus necesidades materia-
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1es y espiritua1es, se organizaban para au derensa, particip_!!. 

ban de 1as costumbres que consideraban co~venientes, sabían -
sus historias y sus mitos. A1 estudiar nuestra moderna soci.2, 
dad, aunque con características muy distintas, encontramos 

1os mismos Biementos: una división de1 trabajo, una organiza
ción y una cu1tura. 

Lo importante es que, independientemente de 1as direren
cias entra las sociedades primitivas, más simples, y 1as so -
ciedades modernas más comp1ejas, la razón de ser de 1a socie
dad es exactamente 1a misma: la colaboración entre los hombres, 

con Fines comunes, siendo este e1 Fen6meno más trascendental
en la evolución del hOmbre. Todo hombre, como individuo, ti.2. 
ne necesidades básicas: comer, vestirse, habitar, aprender, -
divertirse, etc. excepto el aprendizaje y la diversi6n, todas 
son comunes tambi~n a los anima1es, y que el hombre satisFace 
mediante la colaboracidn entre dos o más individuos. 

En esto precisamente consiste e1 Fen6meno social: reunidn 

de un conjunto de personas para la colaboraci6n en 1a satis -
Facción de 1as necesidades comunes, mediante rormas de organ!._ 
zación y normas que rijan esa co1aboraci6n y esa organización. 

Siempre que encontramos un grupo de personas reunindaS -
conForme a esas características, estaremos ante una sociedad. 

Y esto mismo nos explica la complejidad de los fen6menos so -

ciales: se debe a que el fen6meno socia1 es un todo, en e1 -
que combinan estructuras sociales de naturaleza distinta que 
se condicionan mutuamente y que no dependen de la so1a volun

tad de 1os miembros de la sociedad. 

1.3. Origen y evolución.- E1 origen de 1a sociedad como ª.!l 
teriormente se expuso consiste o es consecuencia de la inter

relación de 1os hombres para satiaFacer sus necesidades de euJ2. 
siste~cia, lo que origina el origen de fenómenos sociales, e.a. 
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tendiendo por renómeno social a "1a reunión de un conjunto de 
personas para la satisFacci6n de sus necesidades comunes, CO!!, 

dicionada por las estructuras sociales que permiten la conti
nuidad de la sociedad independientemente de sus miembros, au!!. 

que se encuentren tambián sujetas a cambio". (2) Lo anterior 
se exp1ica de la siguiente manera, que los hombres nacen y 

mueren pero la sociedad y los fen6menos sociales permanecen, 

lo cual ea posible mediante las estructuras sociales, que son 
las rormas de relación entre los hombres que permiten la con
tinuidad de una sociedad indeperdientomente de los individuos 
que la integran. 

Sin embargo, estas misma~ estructuras no son permanentes: 
cambian pero su velocidad de cambio es 1nucho más lenta que la 
sustitución de sus miembros. E5to explica que observemos la
diFerencia tan marcada entre una tribu primitiva y una socie
dad contemporánea; es esto lo que causa al mismo tiempo, que 
no haya dos sociedades exactamente iguales. 

Lo importante, entonces, es descubrir en quá consisten -
esas estructuras sociales y de qué manera están más allá de -
los miembros de 1a sociedad. Ahora bien, las estructuras so
ciales tienen a su vez complejidaCes propias. Unas se refie
ren a cómo los hombres se organizan para producir e intercam
biar objetos; otras a cómo se establecen las costumbres y las 
rormas de pensamiento en una sociedad; a cómo una sociedad se 

jerarquiza, se organiza para distribuir la autoridad en el -
conjunta, o a cómo operan las normas que han de regir la vida 
social. Y todas ellas son estr~cturas sociales de naturaleza 

distinta, presentes en todos las r.iveles de la sociedad, con 
distinta Función, pero lo que es más importante, relacionánd~ 

se, interactuando, condicionándose y complementándose. 

(2) Chinoy E1y "La Sociedad" pag. 75 Editorial Fondo de Cultura 
Económica. Máxico, 1976. 
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1.4. Estructuras de 1a Sociedad.- Tenemos varios tipos de

estructuras sociales, tales como: a) La Estructura Económica. 
Como ya lo dijimos en la comunidad primitiva, los hombres tr_a 
bajaban para obtener sus alimentos y satisfacer sus necesida

des, existiendo una división social del trabajo, ya que los
hombres eran cazadores, recolectores pescadores y las mujeres 
elaboraban las utensilios para el hogar; posteriormente a lo 
anterior se o=iginaba otro f e~6meno llamado el intercambio de 

bienes can los alimentos y los otjatos elaborados, as! como -
de servicios; por ejemplo en la construcción de viviendas, 
etc., en la época moderna la si~uaci6n es similar; pgro se ha 

inventado un ~edio de intercamcio que antas no exist!a: el d~ 
nero, ya que en la antigUedad ese intercambio de bienes en 
Forma directa era llamado el ~=ueque, ahora ya no es posible
esa forma de intercambió económico, la complejidad de la so-
ciedad impide que cada hombre tenga contacto directo con quil!, 
nas tienen lo que él necesita o ~ecesitan lo que él produce, 
entonces, el dinero sirve para que se pueda l1evar a cabo 1os 
intercambios comerciales sin que entren en contacto d~recto -

las productores y los consumidores, actualmente existen méto
dos y ciencias especializados e~ el estudio de la producción, 
distribución y consumo de bienes y servicios, esta estructura 

económica como las demás tiender. a cambiar de acuerdo al des~ 
rro1lo del hombre y a las necssidadcs de la sociedad. 

b) La Estructura Pol~tica. En la comunidad primitiva 
exist~a una estructura de poder o autoridad; habia un jeFe de 
la tribu y su papel como organizador de las relaciones econó
micas y 1a deFensa; por otra par~e teníamos al sacerdote quien 
también tenía autoridad de ot=o ~ipo y habla un grupo de gue

rreros, cazadores, pescadores, t~niendo cada uno de ellos una 
gran importancia e influencia =~stintas en la comunidad; to-
dos trataban de hacer valer sus decisiones de acuerdo a su 
competencia, a esa influencia er. la autoridad se le denomina 

poder; a la pugna entre lcr..~iversas grupos para adquirir po--
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dar, se le llama política. La política está dirigida a obte-
ner la autoridad para ejercer e1_gobierno de la comunidad. En 

la dpoca moderna estas relaciones han cambiado mucho• se han 
vuelto muy complicadas; los grupos sociales son ahora muy nu
merosos y heterog~neos; además, no actOan en conjunto sino -
Fraccionadamente, y tienen representantes de sus intereses. 
Los obreros, campesinos, empresarios, son grupos sociales con 

intereses propios que tratan, a través de sus representantes, 
de ejercer su inFluoncia, su poder, presionando a la autoridad 
del gobierno para que las decisiones que se tomen estén a fa
vor de sus intereses. De esta manera, en la vida social con
temporánea hay una estructura pol~tica basada en algunos prin 

cipios desarrollados a través de la historia cuyo objeto es -

organizar y jerarquizar los diversos grupos sociales. a sus -
representantes y sus demandas en diversos órganos de gobierno 
o de representación. como los partidos políticos. En canse 

cuencia. toda sociedad cuenta con esa estructura política a la 
que se denomina Estado. 

e) La Estructura Cultural. Esta compuesta por las cos -

tumbres. religión. educación. etc •• en la comunidad primitiva 
se dan de una forma muy específica y diferente de otras comu
nidades. as! tenemos como antecedentes históricos de las so-
ciedades primitivas. las diferentes formas de cerámica, reli
gi6n9 vestimenta, mOsica. arquitectura, etc.; en la sociedad
moderna todas estas manifestaciones se conservan. pera con Cl!, 

racter!sticas muy distintas; ahora hay diversas formas para -
unirse en matrimonio, direrentes formas de educación, religión, 

costumbres de trato social y de urbanidad. 

d) La Estruccura Jurídica. En la comunidad primitiva 

existid un e1emento que sirvió para lograr que las re1aciones 

entre 1os hombres se mantuvieran estables, llevándose a cabo
en el derecho. Se trataban de las normas para juzgar el com
portamiento de los miembros de 1a tribu que hab!an hecho algo 
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inconveniente o indeseab1e• que comet~an lo que actualmente -
llamamos conducta antisocial o delito por estar sancionada; -
estas normas eran dictadas por el jefe de la tribu y el sace_E. 

dote; ten~an un valor distinto para cada uno de los grupos s.E, 

ciales. 

Con el transcurso del tiempo, cuando las relaciones so-

ciales se ruaron haciendo más complicadas cada vez fue más ~~ 
ficil para la autoridad estar presente siempre en el juicio -
direc~o ds los actos de l~s ~iembros de la comunidad, las no~ 
mas que regían el comportamiento colectivo Fueron precisando 
y haci~ndose expl~citas y generales; ya no se trataba de que
una persona emitiera su juicio sobre el comportamiento de los 

demás. sino de conservar por escrito las normas para que ta -
das p~dieran conocerlas y regir su comportamiento por medio -
de ellas. El derecho rue reuniendo, codiFicanda, y hacienCo 
explicites las normas de comportamiento social que las comwnJ:. 

dades deseaban darse a sí mismas a trav~s de mecanismos dive~ 
E~ la actualidad hay cuerpos especializados que e1abo -

ran leyes y emiten juicios sobre el comportamiento de los mi
.embros ~e la sociedad; y as~ surgen el poder leg~slativo y el 

jud!=ia1. Las layes tienen como runci6n aclarar cuáles son -
las no=~as que todos deben seguir en su relacidn con los de -
más; la di;ciplina del conocimiento que las estudia es el de

rech~. 

e) La Estructura Social. Esta estructura engloba a las 

anteriores estructuras, ya que se encuentra inmersa en toda 
soc~==== humana, definiremos primero a la estructura coma una 
tocali~2~ articulada compuesta por un conjunto de relaciones
inter~as y determinan la función que cumplen los elementos -
dentr~ ~e esta totalidad. La estructura social se divide en: 
Superestructura e Infraestructura. La Superestructura es el

conlunto de instituciones sociales de carácter social, jur~d.!. 

Ca, religioso, ideológico, etc. cuyo fin principal es presa=-
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var, asegurar y proteger ia subsistencia de le inrraestructu

ra. La Infraestructura social está compuesta por la base ec~ 

nómica, y esta a su vez se conrorma por las relaciones socia

les de producción y Fuerzas productivas que· vienen a formar -

el moda de producci6n determinado por la estructura económica 

de la sociedad. Así por ejemplo, encontramos diferentes mo -

dos de producción a travás de la historia como lo es el escl~ 

vismo, el feudalismo, el capitalismo~ etc. 

Puesto que la superestructura es lo que la base económi

ca o infraestructura quiere que sea, en ella (o sea la super

estructura), se encuentran directa o indirectamente 1as ideas 

de los direrentes grupos antagónicos o clases sociales, vert.!_ 

das estas ideas en las ideolog!as oe los diferentes sindica -

tos, partidas pol~tícos, etc. 
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2. Los Grupos Socia1es 

2.1. Concepto.- "Es una co1ectividad identificable y es

tructurada de personas que desempeMan funciones recíprocas 

conForme a determinados intereses y normas sociales para el 
logro de objetivos comunes" (') El grupo social, por tanto, 

está integrado por un conjunto de personas que se relacionan 

entre si para lograr objetivos comunes, y asL tenemos por 

ejempla: la familia, los a~igos~ la ciudad, el Estado, etc. 

2.2. Características de los grupos Sociales: 

1.- Es una unidad identificable por sus miembrcs y 

por las personas ajenas a él. 

2.- Posee una estructura, esto es, que cada integra!:!_ 
te tiene una Función respecto de los demás, y se 

da entre todos los miembros una interrelación. 

).- Cada miembro desempeña una función individual 

dentro de la agrupación; pero a 1a vez, se sien

te idantiFicado con el grupo. 

4.- Tiene normas de comportamiento que regulan las -

actividades de sus miembros. Generalmente se -

trata de costumbres que todos los miembros cono

cen y aceptan. 

5.- Posee intereses y Finalidades comunes a sus mi&!!!, 

bros. 

(3) Fichter. ~oseph H., "Socio1og!a"• Barcelona, Biblioteca 
Herder. Selección de Ciencias Sociales, Edit. Herder, -
1971, pag. 146. 
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6.- La Actividad conjunta de1 grupo persigue uno o 
varios objetivos. 

7.- Se constituye para durar un período de tiempo -
m6s o menos 1argo. 

Por ejemp1o la famiiia es un grupo social por que: 

a) torma una unidad direrente a la simp1e suma de 
sus integrantes. 

b) Entre padrea e hijos se da una estructura jerár

quica; pero a 1a vez existen estrechas re1aciones 
entre el1oa. 

e) E1 padre, la madre y los hijos, cada uno tiene 

tareas y funciones individua1es; pero todos se 
sienten miembros de la rami1ia. 

d) Entre 1os cónyuges existen normas de comporta---
miento que deben observarse. 
padres e hijos. 

Lo mismo se da entre 

r) La ramilia tiene intereses y rinalidades comunes

la procreación y educacidn de los hijos. la ayuda 
~utua, etc. 

g) La ramilia persigue var~os objetivos socia1es: 
la perpetuacidn de la especie, la satisraccidn 
de necesidades econdmicas. 

h) La existencia de 1a rami1ia, es, por 1o genera1, 
pro1ongada, pues se extingue hasta 1a muerte de

sus miembros. 

Dentro de la sociedad, no todos los grupos sociales -

son igua1ea. porque las re1aciones que se establecen entre
sus miembros pueden ser de diversa natura1eza. 
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2.3. Grupoa Primarios.- Se caracterizan porque existen 
entre sus miembros relaciones estrechas, personales y aspo!!. 
t8neas. Por Sjemplo: la fam~lia, grupo de amigos, etc. 

La unidad de los grupos primarios se basa en las pro -
pías relaciones. ya que entre sus miembros no existen ob1L
gaciones definidas y precisas. 

2.4. Grupo Secundario.- Se caracteriza porque comprende 
tres formas de agrupacid: la asocación, el grupo Btnico y 

la clase social. 

La asociación es el conjunto de individuos que se reu
nen voluntariamente para obtener una finalidad comün o de-

f ender ~n interés especíFico. Lo que distingue la agrupa-
ción de los demás grupos secundarios es que los indiv~duos
que la integran se reúnen voluntariamente. Ejemplo de aso

ciacicin es: una socieda~ anónima. un partido político, un -
sindicato, la Cruz Roja, la Universidad, etc. 

El grupo Btnico, es la agrupación de personas que com
parten una misma raza o una tradición cultural común. Los 

individuos se unen por ~us prácticas, creencias, lenguaje y 

otros factores culturales comunes. Ejemplo: los Chamu1as -
que viven en Chiapas, los negros de Estados Unidas, los ju
díos que viven en México, etc. 

La clase social, aunque posteriormente trataré el tema 

con una amplitud en el siguiente apartado, solamente definJ:. 
ré a la clase social. La clase social es u~a forma de agr_!! 
pación de personas que tienen una finalidad común que es -

sentirse unida por lazos económicas y sentirse diferQ.ntes -
a otras distintasa ella; y así tenemos en nuestra sociedad
actual a dos clases antagónicas importantes: el trabajador
y el patrón, mismas q•.Je también serán objeto de profundo e~ 
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tudio en cap!tulos posteriores.· 

Otros grupos secundarios importantes son: 

La CiUdad. Es un grupo aocia1 derinido territoria1men 
te dentro de un todo mayor que es la sociedad. 

La naci6n. Es una colectividad humana asentada en un 

territo=ío propio y con características culturales, socia -
les y pol!~icas comunes entre sus miembros. 

La comunidad internaciona1. Es la agrupación de naci~ 

nas que persiguen objetivos comunas de la convivencia pac!
Fica y ordenada. 

Cada diFerente grupo social persigue un dlFerente obj~ 
tivo y rinalidad espec!Fica; por ejemplo: la escuela tiene
un Fin educativo, la nacidn un Fin político, la iglesia un

Fin religioso, etc. 

2.5. Instituciones Sociales.- La institucidn social es 

"una estructura permanente de conductas y relaciones que 

1as Personas realizan, sujetándose a Formas establecidas y 

con el objeto de satisracer necesidades sociales básicas. 
(4) 

La institución social parte de la existencia del grupo 
socia1, i se caracteriza porque ios individuos que la inte
gran realizan una serie de conductas, que han sido estable
cidas previamente para satisfacer una o varias necesidades 

socia1es. Ejemplo, cuando un hombre y una mujer se unen P.!!. 
ra formar una familia integran un grupo social. Cuando una 

_(4) Íbidem. pag. 259. 
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~ereja actOa dentro de una serie de conductas previamente 
astab1ecidas bien sean civi1es o re1igiosas 9 forman una in.=!, 
tituci6n socia1 11amada matrimonio. Las caracter!sticas --
principales de 1a institución social son: permanencia. es
tructura. identidad propia. normas y fin sociai. 

1.- Por 1o general las instituciones son duraderas; su 

existencia es relativamente permanente y su modiPicacidn o 
desaparicidn. suela ser lenta. 

2.- Cuenta con una estructura; sus miembros realizan -
diferentes runciones 9 pero tienden a mantenerse unidos. 

3.- Posee independencia y caracter!sticas propias, que 
la distinguen de sus miembros y de otras agrupaciones. 

4.- Contiene normas de conducta que se originan de la 

repetición de modos de actuar o costumbres. 

5.- TienE como rinalidad la satisfacción de una o va

rias necesidades sociales. 

Las instituciones son necesarias en toda sociedad, -
pues realizan tres Funciones básicas: 

I. Hacer uniForme y armónico e1 comportamiento so-
cial. 

II. Regular la conducta del individuo en 1a colecti
vidad. 

111. Dar seguridad y estabilidad a la sociedad. 

Las relaciones entre institución y grupo social son: 

El grupo social es una pluralidad de personas que pue-
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den rormar una instituci6n. E1 e1a~ento rund,..enta1 da 1a 
inatituci6n es 1a re1aci6n ordenada de comportamientos que 
ea dan entre 1os mi..,.broe. Ejemp1o de instituciones socia
les: e1 matrímoni~• 1a escuela, e1 sindicato, e1 partido P.2. 
1itico. e1 Estado• 1a iglesia. etc. Al igua1 que al grupo 
social. toda instituci6n tiene una rinalidad principa1. 
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3. Eetratiricaci6n Socia1 

3.1. Concepto.- "La eatratiPicacidn social puede ser CD.!J. 

siderada como un procesa. una estructura o un problema; pu_!! 
de tom6rsele como uno de los aspectos de la diYerenciacidn
de papeles y situaciones en la sociedad• como una divisi6n
de la sociedad en grupos y semigrupos sociales como la are
na social en que se ventila el problema mismo de la igual -

dad y la desigualdad• o como todas esas maniYestaciones en 
su conjunto". (5) 

El hombre es por esencia un ser racional y libre. Es
tas dos características hacen que entre las personas exista 
una igualdad natural, sin embargo; en la convivencia social 
nos percatamos que unas persones viven en zonas residencia

les y otras en cinturones de miseria; de que unas se trasl.!!, 
dan a su trabajo en automóvil propio, y otras lo hacen en -
autobüs, de que algunas visten e~egantemente, con prendas -
de vestir de buena calidad y otras visten modestamente. que 

unos sean profesionistas y otros analfabetas; en resumen, 
que en la sociedad hay pobres y ricos; lo cual origina ab -
viamente una desigualdad social, este fenómeno de la desi -
gualdad social es estudiado por dos corrientes muy imparta!!. 

tes y divergentes del pensamiento social: por el estructu -
ral ~uncionalismo o sociologisma y por el materialismo his
tórico y 1a primera corriente le llama a este Fenómeno "es

tratiFicacidn socialP y la segunda "clases sociales". 

Primero estudiaremos en qué consiste dicho fenómeno 
llamado estratificacidn social. 11 Es el proceso por el cual 

los individuos, familias o grupos, son jerarquizados de 
acuerdo con criterios de prestigio sacial. 11 

(5) Chinoy Ely, ob. cit pag 161 
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3.2. Criterios de Estratiricación Social.- Los criterios 

principales que se utilizan para la estratificación social

son los siguientes: 

1.- El monto del ingreso 

2.- El origen dol ingreso 

3.- La riqueza que se posee 

4.- El poder que se ejerce sobre los demás 

5.- El grado de educación que se posee 

6.- El prestigio de la ocupación que se deSB.J!t 
peña 

7.- El área residencial donde se habita 

8.- La raza a 1a que se pertenece, etc. 

De acuerdo con estos criterios, se valorará máe al in

dividuo que percibe un aito ingreso, que a aquel que =ecibe 

un modesto salario; al gerente de una empresa que controla

ª todo el personal, que a un mecanógraro; al que posee Jn -

grado universitario, que al analfabeto; al que habi~a en una 

zona residencia, que al que vive en una colonia prol:taria, 

etc. En cuanto al origen del ingreso, se valorará ~ás a 
aquel que siempre ha sido rico, que al nuevo rico; al que -

ha adquirido su Fortuna con el esfuerzo personal que al que 

lo hace por medios ilícitos, etc. 

El status social es el puesto que ocupa la persone en 

la estructura social, tal como lo juzga y evalóa la ~iswa -
sociedad. Siguiendo este criterio, se podría decir qw2 el 

proFesionista posee un nivel o status más elevado e-e el de 

un maestro de primaria, etc. Existen dos Formas po= ~edia_ 

de las cuales un idividuo adquiere un status social: ~ar -

asignación, es la que resulta de determinados criterios, en 

los cuales no interviene la voluntad del individuo; por - -

ejemp1o, la Familia, la riqueza heredada, la raza, s~c., y 

la otra forma es la que se adquiere por ob~enci6n: Es el r~ 
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sultado de la actividad o esfuerzo que realiza el individuo; 

por ejempla, el sujeto contrae matrimonio con otra persona -

cuyo nivel socia1 es mayor. 

El individuo posee varios status de acuerdo a los gru-
poa y relaciones que mantiene en sociedad. Cada status que

la persona ocupa en la saciedad supone un conjunta de reglas 
y normas que le indican cómo debe actuar ante las diversas -
circunstancias. A este conjunto de reglas y normas se lo e~ 

nace con el termi~o de papel s~cial, entendemos par papel S!!_ 

cial como "El patrón de conducta que debe realizar el indiv~ 
duo que posee un status determinado". Los hombres, en su vJ:. 

da cotidiana ocupan varios papeles, por ejemplo, en nuestra 
Familia, ocupamos el lugar de padres o de hijos, y como ta-
les nas compartamos; en nuestro trabajo, asumimos al papel -
de empleados, obreras, etc.¡ en las reuniones sociales, nos

comportamos como anFitriones o como invitados¡ en la iglesia 

como creyentes, etc. 

La palabra estrato significa capa, parte que pertenece

ª otra, hasta Formar una mayor; o sea que los estratos soci,!!_ 
les son las partes o capas que conFiguran a los grupos soci_!! 

les. 

3.3. La clase social.- Se define como una unidad colecti
va integrada dentro de una sociedad que se caracteriza por -

tener especiales Funciones y costumbres y poseer una t;.termJ:. 

nada situación jerárquica, económica y de poder. Ejemplo, -
de acuerdo con el pensamiento de la corrie~te estructural -

f ~ncionalismo tendremos tres tipos de clases sociales: alta, 

media y baja. La alta estará formada por empresarios impor

tantes, grandes propietarios de terrenos, señores industria
les, ganaderos, políticos de renombre, etc. En la clase me

dia los profesionistas· y comerciantes en peque~o, peque~os -

propietarios, etc y en la clase baja tendremos a los obreros 
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Campesinos artesanos, jornaleros, sube~pLeados y desemplea-
dos, etc. 

Precisamente la importancia de la estratiricación so--

ciaL radica en saber que existen en toda sociedad algunos 
hombres que se identirican como superiores, mientras que --
otros aparecen como inferiores: patricios y plebeyos. arist_é. 
cratas y comuneros; amos y esclavos, capitalistas y proleta
rios, etc. algunos individuos so~ ricos y otros pobres. al~ 

boa gobiernan y otros obedecen. aunque estos 6ltimos pueden
poseer diversos grados de inFluencia o de control sobre aqu.!!. 
llos. Estos contrastes entre altos y bajos, ricos y pobres, 
poderosos y débiles, es lo que le dan la sustancia a oicho

renómeno. 

El otro criterio que daYine a las clases sociales es de~ 
de el punto de vista del materialismo histórico expuesto por 

Carlos Marx. Marx definía a las clases en t~rminos de sus -
relaciones con la propiedad; los propietarios, divid~dos en

tre aquellos que tienen tierra y que poseen Facilidades pro
ductivas, o capital, y aquellos que no tenían nada. •Los 

propietarios de simple fuerza de trabajo, las propieta=ios -
de.capital y los propietarios de tierras, cuyas respectivas 
ruantes de ingresos son el salario, 1a ganancia y la re~ta -
del suelo, as decir, los obreros asalariados, los capi~alis
tas y los terratenientes, Porman las tres grandes clases de 
la s~iedad moderna, basada en el régimen capitalista de pr,2_ 
duccl~n". (6) 

"Según Marx, debido a su posición dentro del o~den eco
nómico, los miembros de una clase comparten experiencias co

munes, una Forma de vida más o menos distinta y ciertos int!! 
reses políticos y económicos. La burguesía (propietarios de 

(6) Marx Carl, "El Capital'', Crítica a la Economía Política, 
Edit. Fondo de Cultura Econ6mica,.M6xico, 1977. pag. 8\7. 
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los madios de producción) y el proletariado (trabajadoresªª..!! 
lariados) entran inevitablemente en conflicto a causa de sus 

intereses de clase contradictorios. La idea de pertenecer a 
un grupo (conciencia de clase) y la acción colectiva pol~tica 
y econdmica se desarrolla, arirma Marx, en el transcurso de1 
conrlicto pol~tico y económico". (7) 

Podemos entonces, definir una clase como un número de -

personas que comparten una misma posición dentro del orden -
económico. El marxismo entiende por clases sociales. ~os gra.!!, 
des grupos de hombres que se direrenc!an entra sí por el lu
gar que ocupan en un sistema de producción social histórica
mente determinado, por las relaciones en que se encuentran -
con respecto a los medios de producción, por el papel que d..!, 

sempeñan en la organización social del trabajo• y, cons~guie.!l 

temente, por el modo y la proporción en que perciben la par
te de riqueza social de que disponen. 

Def'inici6n de Burguesía. - 11 0 riginalmente el término "bu.!: 

gués" se refiere a los habitantes de los burgos o ciudades -
comerciales y artesanales de la Edad Media. Para el marxi.!!_ 
mo, la burguesía es una de las dos clases sociales en que se 
divide la sociedad capitalista actual, la otra es el proletj! 

riada. La burguesía es la clase social propietaria del cap,!. 
tal y cuyos ingresos provienen de la explotación de dicho CJ! 
pital, ya sea directa o indirectamente. El t~rmino burgu6s!a 

designa a todos aquellos individuos q~e, en el comercio de -
la fuerza de trabaja, son los compradores de dicha ruerza«. 
(8) 

(7) Blauberg I. y otros, Diccionario de Filosofía, Ediciones 
de Cultura Popular, Mex. 1979, p.p. 134. 

(8) Dávalos F. Ob Cit. pag 15 parte 1. 
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La deFinición de Proletariado.- "Según el marxismo es -
una de las dos clases fundamentales de la sociedad capitali.:!, 
ta, la cual se halla privada de la propiedad sobre los me--

dios de producción y asegurada su subsistencia vendiendo su
Fuerza de trabajo. El proletariado proviene de los plebeyos 
de las ciudades y de los campesinos pobres en el periodo de

descomposición de la sociedad feudal y del nacimiento del Cl!, 

pitalista, el proletariado es una clase explotada. El pro-
dueto de su trabajo, la plusvalía, es apropiada gratuitamen
te por la burguesía {la otra clase de la sociedad capitalis-
ta y dueMa de los medios de producción). Las condiciones --
mismas de la sociedad burguesa llevan el proletariado a lu -
char contra la explotación capitalista". (9) 

Por lo que se concluye que la clase social san: grupos
de hombres, uno de los cuales puede apropiarse del trabajo -
de otros como consecuencia de la diferente posición que ocu
pa en un sistema económico determinado". Marx se~ala que la 

clase social depende de las relaciones que se establecen en
tre los hombres y la propiedad. Los dueMos de los medios de 
producción (fábrica, taller, herramienta, etc.), no entregan 

a los obreros la parte que les corresponde de la producción
(plusvalLa). da ahí que se enriquezcan a costa de la explotA 
ción humana, lo cual origina oposición entre dichas clases ; 
o sea, entre burguesía que le llama explotadora y proletari.!! 
do, que le llama explotada Lo anterior trae por consecuen
cia otro fenómeno social también importante llamado concia!! 
cía de ~lasa, o sea, que se origina cuando una persona se 
identifica como miembro de un determinado grupo social y ti_!! 

ne los mismos intereses sociales que dicho grupo. 

(9) lbidem. pag. 45 parte 2. 
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4. La Asociación de Trabajadores 

4.1. Concepto.- Como hemos visto en temas anteriores la -
asociación es una Forma de loe grupos secundarios que ye se 
han analizado, y que dijimos que la asociación "Es el conjun 
to de individuos que se reunen voluntariamente pera obtener
una rinalidad común o deFender un interés específico, o con
un determinado Fin social. 

Por lo cual trataré de dar el concepto de asociación de 
trabajadores de la siguiente manera: "La asociación de trab~ 
jedares es la agrupación social, que tiene como medio la - -
unión Voluntaria de dos o más empleados que persiguen un Fin 
común que será el derender sus intereses de clase trabajado

ra". 

4.2. Origen de las Asociaciones de Trabajadores.- Las as.f!_ 

ciaciónes de trabajadores como le historie misma tiene su 
origen desde tiempos remotos, ya que como se ha visto, el -
hombre es un ser social por excelencia, y que necesita de la 
interrelación con los demás para poder satisracer sus neces!_ 

dadas de subsistencia. por lo que vemos que 1as primeras co
munidades humanas o asociaciones humanas Fueron la ramilia,
el clan, ta tribu, etc. y con el mismo desarrollo del hombre 

y de su ?ropia evolución Fueron camb~ando de rorma. Fueron -
siendo más complejas. adecuándose a lee necesidades de la 
misma agrupación y de acuerdo al cambio de las estructuras 

económicas, sociales, políticas. jurídicas, cultural, etc. 

4.3. Clasiricación •• Las asociaciones de trabajadores, se 
dará de acuerdo al tipo de trabajo que se desarrolle. y as!

tenemos trabajo en el campo. por lo cual habrá asociaci~n de 
agricultores de hortalizas, de maLz, de Frijol, etc. en el -
trabajo de ganadería en sus diFerentes ramas. en e1 trabajo

comercial habrá diferentes tipos de asociaciones de trabaja-
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dores, lo mismo que en la actividad industriai en sus muy d.!, 

versas ramas. 

Las asociaciones de trabajadores se pueden dar de muy -

diversas clases mienLras exista una actividad humana llamada 
trabajo. 

4.4. Fines Sociales.- Como en toda agrupación, la asocía
ción de trabajadores pretende como fin inmediato un rin eco
nómico, que es mejorar eus condiciones de vida a través de -
obtener más logros en su favor, como lo es mayor salario, V!. 
vianda, seguridad social, etc. 

Dentro de la corriente del estructural funcionalismo, -

la finalidad de la asociación de trabajadores será la de ob
tener beneficios económicos, sin una mira filosófica supe- -
rior, como lo supone la Teoría del Materialismo Histórico de 
Marx, que supone como fin inmediato tambi6n mejores condici_g, 

nes económicas y participación de la riqueza económica de la 
sociedad; pero supone también un fin mediato, que es la des
trucciDn del sistema capitalista de producción que loS expl.2. 
ta y empobrece, mediante la "unión internacional del prolet~ 

riada", siendo este el elemento que traería 1a nueva vida S.2, 

cial, hasta conducirnos al comunismo pasando primero por el 

socialismo como una etapa de transición; siendo que en dicha 
sociedad no existirían ni estratos ni clases sociales, ni -
tampoco habria explotadores ni explotados, ya que el prolet_!! 
riada ser~a el único dueno de los medios de producción y al 

mismo tiempo sería quien realizaría el trabajo para su pro-
pio beneficio y en beneficio de la colectividad de compane-
ros p=oletarios. 
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~ A P 1 T U L O S E G U N O O 

Contexto Histórico 

i. Evo1uci6n del Trabajo 

1.1. La Comunidad Primitiva.- Su estructura econdmica y 

su composición. El hombre se diferencia de los animales -

cuando empieza a producir sus instrumentos de trabajo, los 

que en un principio fueron el palo y la piedra toscamente t.,!! 

llados. y eran, en cierto modo, la producción de los órganos 
del cuerpo humano, ya que servían para conseguir sus satis-

Factores de subsistencia mBs fácilmente. Con el transcurso

del tiempo y a base de acumular mínimas experiencias el hom

bre logra crear instrumentos más simples. aptos para golpear 

cortar. remover la tierra, etc. 

Un hecho trascendental es el descubrimiento del Fuego.

que ayuda al hombre a crear más y mejores instrumentos de -
trabajo; lo ayuda a protegerse del fr!o y de las fieras. etc. 

En la saciedad primitiva el hombre. por la forma tan rudime11 

taria de los instrumentos de trabajo. empieza a hacer colec
tivo el tipo primitivo de producción. 

Este tipo de producción colectiva o cooperativa. era O.!!, 

turalmente. resultado del desamparo en que se encontraba ei

individuo aislado. El hombre primitivo no tenia ni la más -

remota idea de la propiedad privada sobre los medios de pro

ducción. El hombre primitivo en su trabajo, no creaba exce

dente alguna, puest9 que después de cubrir las necesidades -

de vida más prioritarias. el alimento era distribuido entre

los miembros de la tribu: es decir, no arrojaban un pluspro

ducto 

En la sociedad primitiva las actividades de trabajo de 
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loa hombres se basaron en la cooperación simple, es decir, -

en 1a aplicacicin simultánea de una actividad más a menas 

grande de fuerza de trabajo para la ejecución de labores ho

mogéneas. 

Posteriormente, al desarro~llarse los instrumen~os de -

trabajo se fueron mejorando las formas de producción. As!,

gran avance dentro de las comunidades primitivas rue la di

visión natural del trabajo, o sea la división del traoajo 

con arregla al sexo y edad entre los hombres y las mujeres -

adultos, ni~os y ancianos. Dicha división fue afia~zBndose y 

fortaleciBndose paralelamante can el desarrollo de las fuer-

zas productivas. Al pasar el tiempo y al perfeccia~arse los 

instrumentos de trabajo. Los grupos primitivos y las ho=das 

primitivas se fueron agrupando en gens. Este tipo de argan~ 

zación se basaba en la unión entre gentes de la misma sangre 
y estaba integrada por unas cuantas decenas de personas. Al 

ver' los gens que se desarrollaban poco al mez6larse entre -

el1os, empiezan a casarse con personas de otros ggos creándo 

se al pasar el tiempo las tribus que agrupaban cier.tos de 

personas. 

"Posteriormente nace la organización matriarcal, donde
se empieza a crear la primera forma de producción mas segura 

para e1 hombre y que implica la domesticación de los anima-

lee y ~l cultivo o recolección de los alimentas. Despu8s del 

matriarcado surge el patriarcado y con este se crea la prime
ra división del trabajo. Con la especialización de cada tr.!_ 

bu en la creación de alimentos y al perfeccio~arse las ins 

trumentos de trabajo surge el intercambio de una &ribu que -

se especializa en la domesticacicin o pastoreo de ganado y -

aquella que crea productos agrícolas. Al irse desarrollando 

el intercambio, empieza a considerarse las excede~tes de la 

producción del ganado o los granos y se empieza a generar la 
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propiedad privade". ( 10) 

La aparición del intercambio y de la propiedad privada 
abrio el camino de una profunda y radical transformación en 

todo el rBgimen de la propiedad privada. Al desarrollarse

las Fuerzas productivas, el trabajo del hombre, aplicado a 

la ganadería y a la agricultura, comenzó a rendir más me
dios de sustento que los estrictamente necesarios para ate.!!. 

dar la vida del hombre. Surgió así la posibilidad de apro-

piarse del excedente de trabajo. Esto fue posible cuando-

las tribus ya no dieron muerte a los cautivds de las gue
rras, sino que los ponían a trabajar en sus tierras, crean-

do y aumentando riquezas. Así pues, de las entrañas del r~ 

gimen primitiva nace el régimen de la esclavitud en el cual 

los cautivos o los deudores, tienen que vender su Tuerza de 

trabajo al esclavista. 

1.2. El Esclavismo.- En las prim~ras Fases de su desarr~ 

llo y =~rante un largo tiempo. la esclavitud tuvo un carSc-

ter ~o~estico matriarcal. El nümero de esclavos era muy 

reduci~~ y la economía no dependía Fundamentalmente de su -
explotación. Para pasar al régimen esclavista, la sociedad 

se basó en el incremento de las Fuerzas productivas y en el 

desarrollo de la división social del trabajo y del interca.!!! 
bio. Con el desarrollo de todas las ramas de la producción 

se Fue creando un excedente del cual se apropiaba el jeFe -

de una tribu; ese excedente lo proporcionaban los mismos Í.!!, 

tegrantes del grupo, pero también aumentó la suma del trab~ 
jo que correspondía diariamente a cada miembro de la gens;

esto traía como necesidad la utilización de más gente, 1a

cual era proporcionada a través de las guerras que suminis

traban esclavos, es decir, los prisioneros fueron transfor-

(10) ~~gels Federico. "El Origen de la familia, la Propie
:jad ;:.rivada y el Estado. Edic. Progreso URSS, 1978. 
pag. 16. 
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•ados en esc1avos. 

Le producción agrícola era la rama económica principal 
pero también estaba la artesanal, que tenia un carácter euJ:l 
ordinadoS e11o hacía que la economía Fuese Fundamentalmente 
natura1. Se Llama economía natura1 aquella en que los pro
ductos de1 trabajo se dBstínan a ser consumidos den~ro de 
Le misma unidad que los produce. Pero a la par con esto -
rue desarro1lándose el intercambio 

Los campesinos manten~an fundamentalmente une economía 
natural, pero existía la necesidad real de vender en el me~ 
cado una parte de aus productos, para comprar otros produc
tos a loa artesanos y pagar los impuestos en dinero. Todo

es~o hizo de los productos elaborados. parte de lo produci
do por los artesanos y los campesinos Fuera transrormandose 
poco a poco en mercancías; entendemos por mercancLa al pro
ducto que no se destina directamente al consumo, sino al ca_!!l 

bio, a la venta en el mercado. 

A medida que el cambio rue extendiéndose y generalizá.!l 

dese hasta convertirse en una operación usual, se destacó -
paco a poco entre las demás, una mercancía que todo el mun
do aceptaba de buen grado a cambio de cualquiera; la Fuerza 

de trabajo. Esta mercancía por diferentes medios comenzó a 
desempenar las funciones de dinero el cual sirve para valo
rar todas la~ demés mercanc~as y act~a como intermediario -
en las operaciones de cambia. 

"Con el desarrollo de los medios de producción y de 
las fuerzas productivas, así como al irse acumulando la ri
queza en pocas manos, se ruaron creando poco a poco las ci.!:!. 
dadas, diFerenciándose estas de 1as aldeas por la rorma de 
producir y por su modo de vida; se inicia as! el proceso de 
separación entre la ciudad y el campo, de la oposición en -
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tre una y otra. Así. e1 incremento de 1a producción y del 
cambio acentúa considerablemente las desigualdades patrim.e_ 
niales. Los ricos acumulan grandes extensiones de tierra. 
tenían 1os medios de producción y además poseían a los es
clavos; los pobres frecuentemente acudían con los ricos p~ 

ra solicitar préstamos. hipotecaban su vida y se convertían 
en esclavos. pasando a ser propiedad de sus acreBdores". 
( 11) • 

Fueron concentrándose cada vez más la tierra, los ga
nados, las riqüezas en paces manos; miertrms tanto,. los P.!! 
queRos campesinos se iban hundiendo cada vez más en la mi
seria y la explotación. El trabajo de los esclavos se - -
transformci en la base de la existencia de la sociedad que
tenía a dos clases sociales antagónicas; por un lado los -
esclavos y por el otro los esclavistas. 

Bajo el régimen esclavista. la población se dividid -
en esclavos y hombres libres; los esclavos eran explotados 
despiadadamente y se les trataba como bestias, al contrario 

de los hombres libres que disrrutaban de determinados der.!!. 
chas cívicos. patrimoniales y políticos. Los hombres li -
brea a su vez se dividían en grandes terratenientes y pe -
quenas productores. que eran al mismo tiempo eaclauistas.

Cuando nace la propiedad privada y con ella la división de 
la sociedad en clases, se hace necesaria la aparición del

Estado, que nació con el rin de rePrenar a la mayoría ex-
plotada en interés de la minoría explotadora. 

La característica distintiva de las relaciones de prE_ 
ducción de la sociedad esclavista es la propiedad de los -

{11) Ob. cit. pag. 31. 
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esclavistas, no solo sobre los medios de producción, sino

también sobre los mismos productores esclavos, económica -

mehte producía el excedente y la explotación de los escla

vos. El régimen esclavista encerraba en su seno irreduct~ 

bles contradicciones que habían de llevarlo a la ruina. 

De~tro d~ esas contradicciones se maniFestaro1 importantes 

actitudes de los esclavos que generalme~ts ~o se interesa

ban por el trabaja, y esto traía como consecuencia la baja 

en la producción y el aumento en el costo de rna~~enimiento 

de los esclavos, lo que generó para el exp la tador una si -

tuación cada vez más difícil. 

Las constantes ruinas de los peque~os productores y -

art8sanos por la gran producción basada er. :l ~rabajo es -

clavizado, y los grandes tributos que tenía- que pagar al

Estado, hacía que estos peque~as productores se encentra -

ran en decadencia. La gran produccicin esclavista ya no 

era rentable, estas contradícciones diera- ~rigen a eleme~ 

tos de un nuevo modo de producción: el fe~cal. 

1.3. El Feudal~smo.- Las relaciones de pro~~cción de la

propiedad Feudal tenían por base la propiedad privada del

señor Feudal respecto de la tierra, y la propiedad parcial 

resp8cto al campesino siervo, este no era e~clavo y poseía 

cierta porción de tier~a propia. Exíst~a ~a~~ié~ la pro-

piedad de lOs campesinos y artesanos respecto a los instr~ 
meOtOs de trabajo. 

"La produccidn de los artesanos y campesinos se dest.!_ 

naba fundamenta1men~e al autoconsumo y n~ al cambio. Los 

terratenientes del r8gimen feudal explo~aba~ a los campes~ 

nos asignándoles ~na parcela para trabajar; aje~ás presen

taban los instrumentos de trabajo, así, sl campesino esta

ba obligado a entregar una parte de la cos:cha al terrate

niente; el terrateniente o señor feudal, ~o poCia matar al 
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campesino, pero en ocasiones podía venderlo, ya que casi -

era de su propiedad debido a la dependencia absoluta del ca 

campesino''• (12) 

La jornada de trabajo del siervo o campesino para tra

bajar sus tierras se dividía en dos: 1) el necesario y 2) -

el adicional. El necesario se utilizaba para cubrir las -

necesidades mínimas para la familia del campesi~o y gl ad~ 

cional se lo apropiaba el se~or feudal en forma de renta -

del suelo. Así la explotación de los camp~sinos por los -

se~ores feudales se da bajo la forma de renta ~e suelo y -

constituyó el rasgo fundamental del feudalismo en la hist~ 

ria de todos los pueblos; además de la població~ rural exi~ 

tía la poblac~o~ _roana e~ las ciudades. 

las ciudades y ~~ desarrollo del comercio ejercian w~ gran 

interflujo e- ~! agrofeudal. La hacie~da de l~s feu~ales

fue incorpora~~ose al intercambio mercantil. 

En el ~=-=a!is~o alcanzaron un nivel más elevado las 

fuerzas prad~c:ivas que en la esclavitud. La ~~cnica apl~ 

cada en la agr~c-ltwra mejoró, en la esfera de los oFicios 

se perfeccio~a=~- paulatinamente en la ciudad los i~stru -

mentas de tra=ai~; aparecieron nuevas insdu3trias artesa -

nas de arrnas, c:avc5 y cuchillos; la cerrajería, zapater~a 

talabartería, =~c. Sin embargo, las fuerzas de producción 

se enfrentare~ a~ :strecho marco de las relaciones Feudales 

de produccici-, :sto se manifestó cuando el campesino no p~ 

día aumentar la producción·agricola bajo el yugo feudal. 

En la c~-=3d e~~ el crecimiento de la productividad -

del trabajo =~ l== artesanos, se luchaba por la reglament~ 

ción g~emiat. 7~=~ ello exigía que se pusiera Fi~ a las -

(12) Brom Jua- ''~ara Comprender la Historia'1 pag. 75. Ed~t. 
Nuestro -1~~po, M¿xico 1977. 
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contradicc~ones del reudalismo y es con 1a encarnizada 1.Y, 

cha de clases entre los campesinos y Los sefforea reudaLes
coma en 1as entranas del reudalismo se engendran las rela
ciqnes capitalistas de producci6n. 

1.4. El capitalismo.- El capitalismo ee el paso supe--
rior que sigue al feudalismo y se basa en la explotación -
de los obreros asalariados por la clase de los cap~~alis -
tas, que poSeen los medios de producción. Para comprender 

la esencia del modo capitalista de producci6n hay q~e te-
ner presente, ante todo 1 que este se basa en la producción 
mercantil. Cuando empieza el período de desintegracid~ -
raudal, la producci6n mercantil simple sirve de base para
el nacimiento del capitalismo. 

La producción mercantil tiene coma bases: 1) la divi
sión social del trabajo, ya que la diversidad de pro=uctos 
hace que el trabajo se especialice en la elaboración de dJ:. 

ferentes productos. y 2) la existencia de la propieCad ~r.!. 

vada sobre los medios de producción y sobre los prco~c:os 
del trabajo. 

La propiedad privada engendra inevitablemente 1a com
petenc~a entre los productos de mercancías, praduciéndose
el enriquecimiento de unos cuantos y el empobreci~icnto de 
la mayoría. Esto hace que la peque~a producción mercantil 
constituya el punto i~icial del nacimiento y desarr~llo de 
las relaciones capitalistas de producción. La prod~cción

mercantil en el capitalismo adquiere un tipo predomi~a~te

y universal. La mercancía es una cosa que, en pri~er lu-
gar, satisFace una determinada necesidad del hombre y que
se produce! no para el propio consumo, sino con desti~a al 
cambia. 

En la economía mercantil simple (que está basada en -
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la propiedad privada), la producción esta a cargo de P~o-
ductores privados. es decir• aislada unos de otros. Sin -

embargo. la producción cap~ta1ísta presupone dos condicio
nes Fundamentales. como son: 1) la existencia de una masa
da gente persona1mente libres pero desposeídas, carentes -
de medios de producción y de medios de existencia• lo que

les obliga a contratarse y trabajar para un capitalista -
patrón; 2) la acumulación en msnosde unos c~antos del cap.!, 
tal necesario para crear grandes empresas capitalistas. 

Este proceso de acumulación de capital se lleva a ca
bo a través de un largo proceso histórico, durante el cual 
el productor directo se ve despojado violentamente de sus
medios de producción. 

La base del régimen burgués es la propiedad.capitali1!, 

ta sobre los medios de producción• según Marx indica que -
la propiedad capitalista sobre los medios de producción es 
la propiedad privada da los capitalistas no ,acida del tr_!! 
bajo y utilizada para explotar a los obrsr~s asalariados. 
La producción capitalista se basa en el ~rabajo asalariado¡ 
el proletario, si no quiere morir de hambre (al carecer de 
los medios de producción) tiene que ve~Cer su fuerza de -
trabajo por un salario que nunca corresponder~ ·a la fuerza 
de trabajo gastada. 

TambiSn existe la propiedad territorial de los terra

tenientes. los cuales tienen como capital grandes extensi~ 
nes d~ tierra. y e, donde el campesino~ despuSs de despo-
jarlo de su propiedad, le pagan un salario por su fuerza -
de trabajo. En los países donde impera el modo de produc
ción capitalista existen Stgunos vestigios de los anterio
res modos de producción precapitalistas. 

El modo de producción capitalista recorre en su desa-
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rrollo dos etapas: la premonopolista y monopolista. El C!!_ 

pital es el valor que arroja plusvalía mediante la explot~ 

ción del obrero asalariado. Así, los medios de producción 

solo se convierten en capital al llegar a una determinada

fase de desa!rollo hist6rico, en que pasan a ser propiedad 

privada del capitalista y sirven de medio de explotación -
del trabajador asalariado. Y solamente al liquidarse el
régi~en capitalista, los medios de producción se convier-

~en en propiedad social y pierden su carác~er de capital.

:Jor l::i tanto el capital no es únicamente •..Jna cosa a conju!!. 

ta de cosas, sino una relación social de producción que PE. 

see ~~ ca=ácter histórico transitorio • 

...a.ay dos tipos de capital, el capital variable y el CJ! 
pital constante; el capital variable es la parte del capi

tal invertida er. comprar ruerza de trabajo, es decir, en -

alquilar obreros durante una jornada de trabajo y que se -

acrecienta en el proceso de producción; el capital cons-

tante es la par~e del capital que existe bajo la forma de

medias Ce producción, no cambia de mag~it~~. El capital -

1leva implícita la relación de producción entre la clase -

capitalista y la clase obrera, relación que consiste e~ -
que el capitalista como propietario de los medios de pro-

ducci~n quien explota al obrero asalariado y crea en el -

proceso la plusval!a para el capitalista. 

"~a plusvalía, es el valor que la fuerza de trabajo -
del obrero asalariado crea después de cubrir el valor de -

su Fuerza de ~rabajo desgastada en el proceso productiva, 

~isrna que se apropia gratuitamente el capitalista; por co11 

siguiente, la plwsval!a es Fruto del trabajo n::i retribuido 

al obrero" (13). 

(13) Harnecker ~arta. ''Los conceptos Elementales del Mate
rialismo Histórico, pag. 241, siglo XXI, Mexico, Edic. 
1983. 

32 



2. rormaci6n Socioeconómica de México 

2.1. Antecedentes del Desarrollo Industrial en los Est~ 

d0s Unidos a partir de la Revolución Industrial. 

A fines del siglo XVII y principios del XVIII en Eur~ 

pa, se inició un movimiento de gran trascendencia, el cual 

se le denominó Revolución Industrial, época en la cual·se

observan los siguientes cambios el trabajo se fue especi~ 

lizando cada vez más, simultáneamente se explotaron ~uevas 

fuentes de materias primas, se abrieron nuevos mercados y 

se idearon nuevos métodos de comercio, el capital aumentó

en volumen y en rluidez; el papel moneda tuvo una base oro 

y apareció el sistema bancario. Se desarrollaron hasta s~ 

primir los impedimentos legislativos sobre la libre empre

sa; el Estado en cuestión de negocios, se comportó de man~ 

ra paco activa, en tanto que el individuo y la libre aso -

ciación. lo incrementaban, las ideas de ia sociedad sobre -

la misma, se transformaron en cuanto a la ~aturaleza y sus 

Finalidades. 

Los cambios no Fueron tan solo sociales, sino tambien 

intelectuales. El rasgo más importante de esta época es -

el rápido crecimiento de la pob1Ación 7 existiendo al raspe~ 

to diversas teorías: 1.- El crecimiento de la población no 

fue el resultado de un cambio radical en la tasa de la na

talidad, el cual no resulta del todo certero. 2.- Tampoco

puede atriouirse el aumento de la población a una afluen-

cia de otros países, esto es que tampoco puede atribuírse

le a la inmigración de pobladores de otras ciudades. J.
Lo más probable i acortado es que el descenso de la morta

lidad, fue la causa determinante del incrementa de .la pobl.2, 

ción. 

La sus~itución de cereales inferiores ~ar el trigo y 
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el aumento del consumo de legumbres, aumentó la resistencia 

contra las enPermedades, el aumento de limpieza personal. -

Fue lo que redujo las posibilidades de inPección a su vez -

de enYermedadesT la utilización da ladrillo o piedras como

materiales de construcción en lugar de paja y madera en las 

casas habitación, redujo el número de epidemias; el aumento 

de los servicios públicos como son: pavi~entación de las C_!! 

lles, aguay alcantarillado, conuc¡miento de la medicina y -

de la cirugía, aumentó, a~í como el número de dispcnsarios

me!dicos y hospitales, destrucción de la basura y adecuado ª.!2 
tierra a los difunto5. Algunas de dichas mejoras en la vi

da dependieron del do5arralla de la irdwstria. Por lo que

toda expansión en el número de la población conduciría a un 

nümero Ce c~~sumo mayor y a su vez de la prod~cción. 

Se empezó a dar importancia a la utilización de la ti~ 

rra. Twvo gran aumento el capital. Aumentaba el número de 

personas con ingresos más que necesarios para satisracer -

sus necesidades primarias; se incremen~a el poder de ahorro. 

Las conCiciones políticas y sociales estables, animaron a -

los hombres a ver hacia el futuro. ruc Favorable la acumu-

lación de capital. La estructura de clases tambiBn ravore-

ció; sin embargo, la acumulación de bienes de capital por -

sí misma, no conduce a la creación de capital. No solo fue 

la voluntad de ahorrar, sino tambi8n de cmpl8ar los ahorros 

en forma productiva. A principios del siglo XVIII, los te-

rratenientes habían empleado sus ahorros en mejorar sus ti~ 

rras, los comarciantes en ensanchar sus mercados y los 

Fabricantes en contratar más mano de obra. En For-

ma progresiva el mercado para capitales aumentó, ayuda-

do por la existencia de banqueron locales, que actuaron mu-

cho antes de tomar tal nombre. La oferta que hizo el Esta-

do de un númGro .considerable de acciones, acostumbró a esos 

hombres a la idea de la inversión impersonal, y llegaron a-
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colocar sus ahorros en empresas lejanas, en general, el a~ 

mento de la movilidad del capital fue socialmente benéfico, 

y condujo a una reducción considerable de la tasa de inte-
rés. La gran parte de la actividad económica de la época-
la controlaban pequeMas asociaciones; en ellas, cada aso -

ciado tenía derecho a recibir una parte de los beneficios
anuales, o bien dejarla íntegra o no como =~pital para ha-
carla producir mas. La oferta creciente de trabajo, tie--
rra y capital, debía coordinarse, quedando el campo abier

to para el libre ejercicio de la iniciativa / empresa ind~ 
vidual. Se empezó a dar mayor protección a las patentes -
de invenció:-i. Es imposible que, sin el aparato de protec-
cicin, las invenciones se hubieran desarrollado co~ la mis
ma rapidez con que lo hicieron. Se dio el Fenómeno de co_!?! 
binaciór entre los inventos, por ejemplo la máquina para -

hilar fue combinada por Crompton con el hilador de cilin-
dro para producir la hiladora mecánica intermitente; el -
riel, se combinó con la locomotora para crear el ferroca -

rril .. 

En gran parte de la Revoluci6n Industrial se debió al 
principio de la especialización, la corriente del pensa--

miento científico inglés, nacido de las enseñanzas de tra~ 
cisco Bacon y aumentado por el genio de Boyle y de Newton, 
Fue una de las principales Fuerzas dentro de la Revolución 
Industrial, debiéndose en gran parte, el progreso industrial 

a través de métodos experimentales y de observación. 
cos y químicos tales como Franklin, Black. Priestley, Dal
ton y Dave, estuvieron en íntimo contacto con los líderes

de la industria británica; y hombres como James Watt, Jo-
siah Wedgwood, William Reynolds y James Keir. 

Autores e inventores, industriales y empresarios de -
todas las clases sociales y de todos los lugares del país

coma Lord Lovell y Cake de Holkham, el primero a princi --
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píos, el segundo a Fines del siglo XVIII- iniciaron mejo-

ras dentro de la agricultura; otros como el Duque de - - -

Bridgewater y el Conde Gower, c~earon nuevas formas de - -

transporte y otros crearon innovaciones en la industria m~ 

nera y química; curas se dedicaron a la búsqueda de mejo -
res mBtodos de tejidos y de Fundiciones. Durante el sigla 

XIX, miembros de la sociedad de Amigos desempeñaron un pa

pel muy importante en el desarrollo de los molinos de gra

no, de la fabricación de cerveza, de la f armaceútica y de-

empresas bancarias. Sir John Sinclair, Thomas Telfor, - -

John ··1acadam, David Mushet y .James Beaurnont Neilson aporti!, 

ron grandes conocimientos a la agricultura, industria sid.§.. 

rUrgica y transportes ingleses. James Keir, iniciador de 

la indLstria química y del vidrio; el comercio exterior a~ 

plió las ideas geográficas del hombre, y la ciencia había

suscitado otro tanto en lo q~e respecta a la concepció~ 

del universo. Por tal motivo, debe decirse que la Revolu

ción Industrial significó tambien una revolución de ideas. 

Surgieron verdaderas ir.~ovaciones en la agricLlt~ra,

industria, comercio y Finanzas, este período fue propicio 

para la invención y la expansión; el aliciente la prapor-

cionó una baja en la tasa del interés y coincidió con la -

expansión de mercados interno y externo. La desaparición-

de obst8culos produjo una amplia liberación, pues la inno

vación es un proceso que, una vez iniciado, tiende a acel~ 

rarse 

La agricultura ofrece poca oportunidad para la espe-

cialización, y el empleo intensivo de la maquinaria en el

campo tan solo con el siglo XIX. En los altededores de --

1780 nuevos tipos de arados se introdujeron al mercada, y 

un constructor de molinos, escocés, inventó una trilladora 

más eFicaz. El aumento en la producción de hierro ayudó a 

sustituir la madera por el metal en la construcción del 
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arado. Pero ninguna de estas innovaciones tuvo consecuen -

cias. Para el trabajador urbano, 1as mejÓras en la agricuJ.. 

tura solo signiFicaron ventajas; el trigo sustituyó a la C,!! 

bada y al ce~teno como a1ime~to básico. Una dieta mejor y

más variada tuvo sus erectos sobre la salud y la duración -

de la vida de los obreros, lo que no puede contarse entre

las causas menores de la expansión de la producción indus -

trial. La producción incrementada del hierro, a su vez baS.!!, 

da en La del carbón, tuvo grandes erectos sobre las prácti-

cas mineras. La invención de ~ames Watt, constructor de 

instrumentos de precisión hasta i~tegrar la máquina de va -

por. ~ames Hargreaves, inventó un torno o maquinaria simple, 

movida a mano y por medio de la cual una mujer podía hilar. 
al principio seis o siete, pero después hasta ocho hilos a 

la vez, etc. 

La Revolución Industrial fue asunto no sola de tecnolE

gía sino también de economía: consistió en cambios de volu

men y en la distribución dE la riqueza. a la vez que en los 
métodos por los cuales dicha riqueza se dirigió hacia fines 

especíricos. Hubo en realidad. wna estrecha conexión entre 

los dos movimientos. 5in las invenciones la industria hu -

biese tal vez continuado s~ lento progreso, aumentó las CO!!l 

panias, extendiéndose el comercio, mejorándose la diuisión

dei trabajo y haciendo de los transportes y finanzas siste

mas más especializados y eficaces. La industria no solo n.2. 

casita capital a largo plazo para establecer y desarrollar 

su industria, sino también capital de trabajo para poder -

comprar la materia prima, suf=agar el costo de la manufac

tura hasta la venta del producto, y las cantidades necesa

rias para cubrir con regularidad los salarios de los tra

bajadores. 

El pago de salarios a intervalos más o menos regula -

res implicó para el empresario el deber no sólo de procura.E, 
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se fondos. sino de que estos fueran ta1es que pudieran ser 
aceptados por e1 obrero. La escasez de moneda fracciona-
ria constituyó un serio problema para los empresarios que

tenían que cubrir sa1arios, y muchas empleaban sus días C!!_ 

balgando de un lado a otro en busca de chelines, otros --
efectuaban economías continuando los practicas primitivas
industria1es. la del pago a largo plazo. Para las grandes 
trasnacionales el instrumenta común era la letra de cambio, 
girada por el acreedor y aceptada por el deudor para ser -
pagada dentro de varios mesas. Las letras de cambio circ~ 

laban de mano en mano, y endosadas por cada tenedor, aume.!2 
taban su crédito de acuerdo can el nümero de trasnacionales 
en las que había~ servido. 

Los bancos pequeMas de particulares con limitados re
cursos eran incapaces de satisfacer la necesidad de la ec_g_ 
nomia industrial. La principal contribucion de los bancos 
en la Revolucion Industrial consistió en la movilización -
del capital a cor~o plazo, transfiriendolo de aquellas re
giones que te~ia~ poca demanda, hacia aquellüs regiones -
hambrientas de capital. 

La Revolución Industrial trajo una serie de cambi~s -
tecnolcigicos que transformaran las relaciones entre la --
agricultura y la i~dustria, cambiando el centro de gravedad 
de - la vida economice de la agricultura al comercio de 
textiles y de metales. EstO no fue resultado de súbita -
inspiración por parte de unos cuantos hombres geniales, s.!_ 

no que fue el resultado de la lenta solución de problemas
t8cnicos a los q~e habían enfrentado varias generaciones -
de investigadores y experimentadoras, así como tambiBn C0,!2 

tribuyeron las grandes exploraciones y conquistas de un p~ 
·ríodo anterior de Europa hacia AmBrica reciBn descubierta, 
mismas que obviamente abrieron las puertas al comercio Eu
~opeo y especial~ente InglBs. Las conquistas coloniales,-
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las ~xtensas releciones comerciales suministraron ruentes

de materias primas 7 salida para las mercancías manufactur~ 

das por Los ingleses y parte del material básico necesario 

para el desarrollo. 

La mejor apreciación de la importancia de las Yuentes 

minerales hizo posible el desarrollo de las industrias mi

neras que representaron un papel preponderante en el nuevo 

desenvolvimien~o. Inglaterra también se encontraba favor~ 

cida en esa Bpoca por una ef icie~te re$erva de mano de obra 
experta, par~e de la cua: la constituían los refugiados de 

las persecuciones religiosas provenientes del continente -

Europeo, así coma por una corriente de trabajadores inex-

pertos o semiexpertos procedentes del campo. 

Los textiles.- Con la invención de la lanzadora vela.!:!. 

te, hecha por ~ohn Kay, misma que fue puesta en práctica -

en la industria algodonera, constituyendo esta el primero

de una serie de inventos destinados a transformar las in-

dustrias textiles. Dicho invento hizo pasible tejer mas -

anchas las telas, acelerando el proceso del tejida, pero a 

1os hiladores les resu1taba difícil mantener abastecido el 

hilo de los tejedores; pero posteriormente este problema -

se resolvió gracias al inventa de James Hargreaves en 1765 

de la maquina de hilar algodón al paco tiempo se inventó -
la máquina de hilar algodón al agua inventada por Richard

Arkwright en 1769, dicha máquina hizo posible el hilado de 

varios hilos a un mismo tiempo y esta operación la efec-

tuaba un solo obrero; lo cual permitió establecer grandes

fábricas de hilado; posteriormente se inventó la hiladora

mecánica, lo cual vino a mejorar el proceso de hilados; y 

tambiBn el telar mecánico de Edmund Cartwright, esta inno~ 

vación no solo aumentó la producción de los t~jedores, sá_ 

no que además hizo posible la concentración del tejido en

las Fábricas. 

39 



La ruerza a vapor.- La organización de las empresas -

industriales modernas hubieran sido posibles, a pesar de -
esos inventos básicos, sin la innovación de la maquina de

vapor. Este invento fue el resultado de los experimentos

hechos por ~ames Watt, quien obtuvo su primer patente de -

invención·en 1769. El primer modelo no constituyó en ror-

ma alguna una solución completa del problema, pero perfec

cionamientos posteriores contribuyeron a vencer las diFi-

cultades del comienzo. 

El hierro y el carbón.- Cambios brisicos en las indus

trias del carbón y del hierro fueron introducidos al mismo 

tiempo. Resultó de primordial importancia en la Fundición 

y en la refinería del hierro la substitución del carbón de 

leña y de la madera por carbón mineral,. Este inventa de -

Abraham Darby detuvo la decadencia que sufría entonces la 
industria del hierro en Inglaterra, por Falta de un combu~ 

tible adecuado. 

El sistema de Fábrica.- Las transformaciones introdu

cidas par los inventos en las industrias metalürgicas, te~ 

til y de fuerza motriz resultaron ser de un alcance mucho

mayor que un simple cambio, en los m8todas técnicos. La 
nueva tecnología hizo lucrativa la organización de fábri-

cas que utilizaban maquinaria costosa y gran cantidad de -

trabajadores. Surgió entonces una nueva clase de organiz~ 

dores comerciales: las fabricantes capitalistas. Muchos -
de ellos surgieran de las filas rasas y lograron hacer ueo 

de las crecientes oportunidades de este nuevo orden; pero

no fue fBcil ~ todas los nuevos organizadores comarciales 7 

muchos carecian del capital necesario y parte de su talen

to radicaba an la habilidad para obtenerlo; tuvieron que -

mejorar su capacidad comercial y trabar nuevas conexiones

más allá de los confines del mercado local, pues ya no era 

capaz de absorber todas las mercancías producidas. Otro-
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problema era el de reclutar meno de obra, era de esperarse 

que el aldeano se mostrata contrario a los rigores del me

dio ambiente fabril, a pesar de los salarios más elevados-

que se les ofrecía. Aun cuando el antiguo sistema dom0st_!_ 

ca requería largas horas de labor, el trabajador podía di~ 

tribuir el horario de las mismas a sus propias necesidades, 

la fábrica en cambio exigía pu~~~alidad y asistencia cons

tante; el individuo, además, deoía aceptar la disciplina -

comün y mantener niveles de comp~rtamiento prefijados. La 

libertad y los reglamentos carac~erísticos de pequeños ta

l lares cedieron su lugar a reglas inf loxiblos. El trabajo 

era realizado bajo la vigilancia mirada del patrono o del

capataz. 

Efectos sociales.- La introducción de maquinaria pre

se~taba la posibilidad de causar, cuando menos al princi--

pie, una influencia depresiva del ~rabajo. El efecto inm_!! 

diato Fue el desplazamiento de muchos de estos que, depen

dían de los viejos m0todos de prodwccicin para vivir, co~o

ss natur~l; surgió la oposició~ qwe algunas veces se mani

fes~aba en violentas protestas con~ra las maquinarias. 

La nueva clase trabajadora.- Gracias a los grandes b.!!, 

~eFicios que ofrecían las nuevas industrias, se hizo posi

ble la reunión de capital y de espíritu de empresa. Gran

nümero de inmigrantes irlandeses que huían de la opresicin

de los terratenientes ausentes y soldados liberados a raíz 

de la terminacicin de las guerras napoleónicas, constituye

ron una nueva fuente de mano de obra, en la industria tex

til, especialmente, las fábricas se llenaron de mujeres y

niñas, muchos de ellos procedían de asilos, las niños.aran 

una mano de obra barata, podían ser manejados racilmente y 

las autoridades sentíanse mas dispuestas a liberarse de -

ellos, niños de siete años en adelante, trabajaban de doce 

a catorce horas diarias y llevaban una vida miserable en -

41 



sus alojamientos de tipo cuartel; los niños eran Fuertemen 

te castigados por Falta de disciplina y para que produje-

ran más; pero surgieron otros problemas como el de la hab.,!_ 

tación, surgiendo nuevas ciudades cerca de las Fábricas, -

como eran improvisadas, constituían una masa de casas mal
atendidas y mal construidas, hechas solo para proporcionar 

mayores beneFicios al capitalista, y no representaba de -

ninguna manera comodidad a los trabajadores; así como oca

sionó el abandono casi total del cultivo de las tierras por 

parte de los antiguos cultivadores ahora convertidos en -
grandes masas de obreros asalariados y explotados. ocasio

nando por consiguie~te la migración del campo a la ciudad. 
E1 trabajo con las máquinas expuso al trabajador a sufrir 

una serie de accidentes, además de enrermedadcs por falta
da salubridad en sus centros de trabajo y viviendas. 

Surgió en este ambiente un nuevo espíritu comercial -

"el Laissez-Faire", siendo este el lema aceptado oFicial-

m=nte. aceptando de que la libertad económica y cornercial
era la mejor política que fomentaba el bienestar econó~ico. 

Condiciones económicas en los Estados Unidos.- Al 

principio. la vida económica norteamericana era en gran 

parte agrícola. La i~dustria so desarrollaba principa1me~ 

ta en los hogares, si bien se producía algunas mercancias

semimanUracturadas para los mercados europeos, aun cuando

muchas zonas de las trece colonias no ~avorecían el traba

jo agrícola, este continuaba siendo la principal ocwpaci6n. 

Le seguía en importancia el comercio exterior que se real~ 

zaba con Inglaterra y las Antillas, con su producto princ~ 

pal, que ara el tabaco. Durante algún tiempo, las candi-

cienes no fueron propicias al desarrollo de la industria y 

de las clases trabajadoras. La F~lta de grandes reservas

de capital y la cantidad de tierras libres disponibles. h~ 

cía~ poco atractivo el trabajo en las Fábricas. En con---
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traste con el trabajador del campo no era echado de su ti.!! 
rra, ni por el terrateniente ni por el exceso de la pobla

ción, por lo tanto, no se veía obligado a sumarse al prol,!! 

tariado urbano, en consecuencia, la corriente hacia el ca!!!. 

po fue amortiguada o impedida de alguna manera, hecho que

indudablemente inFluyó en el nivel de los salarios. 

Las primeras fábricas.- Durante los primeras años ba

jo el régimen de la Constitución, el desarrollo de la in--

dustria en los Estados Uni~os Fue lento. Aun cuando la --

primera rabrica de telas de algodón hechas a maquina fue -
construida en Pawtucket, Rhode lsland, por Samual Slater , 

en 1789, leyes de embargo y de no intercambio comercial ·d;:!. 

rante el gobierno de Jef ferson dieron fuerte impulso a la 

fabricación. Los consumidores norteamericanos se vieron -
obligados a depender de los productos de manufactura indu!!_ 

trial, y el capital norteamericano fue obligado a invertir 

sus escasos excedentes en la industria nacional, en lugar

~e hacerlo en el comercia exterior. 

En Wa1tham, Masachussetts, se establecici la primera 

fábrica textil completa que combinaba el hilada con el t~ 
jido de telas, la mano de obra era escasa y por este moti

va mujeres y niños fueron reclutados para el trabajo. Se 

organizó el sistema Waltham, consistente en la casa de --

huéspedes de la compa~ía y ~e los operarios, por lo que se 
hallaban estrechamente vigilados. En contraste al sistema

Walthman, se desarrolló el basado en el ''Laissez faire''• -
comenzó allí el predominio de masas, el exceso de trabajo

y los salarios bajos; hacia 1850 ya comenzd a vencerse al

g~nas de las limitaciones que presentaban sobre el desarrf!_ 

llo industrial, gracias al aumento de disponibilidad obre

ra, al incremento de capital y al aumento de mercado. 

Los transportes ruaron de gran importancia en la lim.!, 



tación del desarrollo rabril. Durante las primeras dáca -

das, las mejoras tanto en los caminos públicos como en las 

vías fluviales suministraron los medios más importantes de 

viaje y de transporte de mercancías. La expansión hacia -

el Oeste obligó al uso de métodos más rápidos y eficaces. 

Las carreteras de peaje y los canales siguieron las rutas

ya establecidas, pero fueron los Ferrocarriles los q~e hi

cieron posib~e el transporte de la carga a través del país, 

enlazando al mismo tiempo las distintas zonas, haciendo de 
ellas una unidad económica. Los Ferrocarriles tambié~ pr.2. 

porcionaron mayor garantía de pronta y segura entrega de -

las mercancías y del traslado de las materias primas de la 

granja a la Fábrica. 

üna de las características predominantes de la econo

mía norteamericana la constituía la creciente importancia

de las grandes empresas mercantiles que comenzaron a mani

rastarse entre los aRos de 1880 a 1890. Los aranceles pro 

teccionistas, la política de no intervención por parte del 

gobierno y una interpretació~ liberal de las enmiendas de

la Constitució~ Política de este país, contribuyeron a su

desarrollo. A partir de aquí se desarrolla el proceso de 

industrialización y capitalización en los Estados Unidos, 

siendo Ce tres formas: por reinversión de capitales, por -

posesión de valores o por el Fenómeno de fusión de empre -

sas de manera vertical, o sea, con la unión de varias em-

presas que se dedican a las diíerentes etapas de la produ_s 

ción pero la unión de sus esFuerzos tiende a la producción 

de un artículo determinado. La producción casi fue tripl.!, 

cada durante el período de 1899 a 1939, mejorando además -

la calidad, lo cual no sucede en el nivel de producción. -

mientras la ocupación solo fue un tercio mayor, su declive 

fue compensado en parte por la reducción en las horas de -

trabajo, e1 aumento anual de la producción hasta 1929 Fue

ª razón da1 3.5%. La influencia de la depresión económica 



de 1930 y de los años siguientes se rer1eja en una marcada 
baja, la recuperación no se alcanzó sino hasta 1939. Dura!!. 
te este período se produjo un sígniricativo cambio en 1a
contribucián agrícola y de la industr~a a la produccióg.

El movimiento de ascenso se registró a partir de 1940 y -

años subsiguientes. 

2.2. Desarrollo Industrial en México a partir del Porr~ 
riato. 

Este período se comprende entre las años de 1876 a 
1911, es en este período en donde se observa mayor dinami.:!, 
mo en el desarrollo capitalista, es donde se generan proc~ 
sos de gra~ importancia en términos del cambio institucio
nal, que es base indispensable para el despegue hacia el -
capitalismo. El gran desarrollo económico durante el por-

firiato sería inconcebible sin el concurso de esa base que 
viene de la Reforma de Juárez y que, a lo largo de los trei.!l 
ta años siguientes, se aFianza y profundiza. Pese al gran 

desarrollo del capitalismo durante esta fase, desarrollo -
que se traduce en una extensión de la acumulación origina
ria del capital, es una más estrecha integración en la 
economía mundial, es una ampliación en la base técnica y -

es ~n gran avance del sector exportador, el porfiriato es

rico en contradicciones que indeFectiblemente conducir8n a 

la revolución. 

El gran fortalecimiento de la hacienda, de las planta 

cienes y de la minería generan un brutal proceso de explo
tación sobre el campesinado que va desde el despojo hasta
la generalización de las mas diversas formas de trabajo -
forzada. Los frutos del desarrollo económico del porFiri_!! 
to queda~ mayormente en manos de una oligarquía de hacend_!! 
dos y mi~eros nacionales o extranjeros, además de Funcion~ 
ríos inco~dicionales del dictador O!az. Este sistema de -
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privilegios de la oligarquía porrirista tiende a ir ~ncluao 

en contra del reato de Le burguesía que se ve limitada en -

sus posibilidades de participación ante el virtual monopo--

lío del poder y la riqueza. El predominio de la gran ha---

cienda se constituye en un obstáculo para un ulterior desa

rrollo del capitalismo. principalmente por la inamovilidad

que sobre la Fuerza de trabajo impone, y por su tendencia a 

derinirse como una entidad poco productiva ante la cantidad 

tan grande de tierra que acapara. 

Al inicio del porfiriato. la estructura productiva en 

México estaba basada en lo rundamental en una agricultura -

de autosubsiatencia, que producía apenas lo suficiente para 

sostener a la sociedad a nivel de la pura reproducción sim

ple. Las haciendas se limitaban a producir y vender lo in

dispensable para comprar lo esencial en el mercado para las 

necesidades del hacendado y su familia. 

Los ejes de la exaansión del capitalismo y del creci -

miento general del período est8n principalmente vinculados

primero, con el extraordinario desarrollo de nuevos rubros

de exportación: henequén, café y productos minerales, prin

cipalmente los metales industriales =amo el cobre y el plo

mo, y naturalmente el petróleo que empezó su larga Fase de

desarrollo. El auge exportador estuvo estrechamente vincu

lado a un extenso proceso de concentración de la tierra, -

que sirvió de base a importantes aumentos de la producción. 

Una gran parte de 1a tierra, como se sabe, provino del patrJ:. 

monio de las antiguas comunidades indígenas; otra parte, -

considerable también, provino de la incorporación de nuevas 

tierras antes ociosas y no cultivadas. 

Otro de los ejes de la expansicin del porfiriato provi

no de la Yuerte tendencia a la integración del territorio 

nacional a través del abatimiento de parte de ias restric -
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cianea aduanales de tipo local y regional. La tendencia -
hacia la constitución de un mercado nacional se apoyó en -
la sustancial mejora de las comunicaciones lograda por in-

termedio del ferrocarril. Eso permitió que las industrias 
nacionales pudiesen contar con un mercado mBs amplia que 

justiPicaba inversiones para desarrollar la producción a -

mayor escala. 

La concentración de la tierra a gran escala es un Fe

nómeno característico del desarrollo del capitalismo en -
sus Fases iniciales. La conrormación de grandes propieda
des agrarias se han dado en otros países como Inglaterra,

Estados Unidos, Alemania, etc. Es comúnmente aceptado ta~ 
biBn que la persistencia de la peque~a propiedad represen
ta un obst8culo al desarrollo del capitalismo. 

Lo que sucedió en México es semejante en lo esencial: 
la avidez por concentrar la tierra tiene su explicación en 
las nacientes oportunidades, enormemente lucrativas que o
Frece el mercado. 

El Ferrocarril en esta Bpoca• influyd en beneFicio d.!, 
rectamente sobre la exportación. lo cual implica una tranl!,. 
Ferencia del resto de los sectores en Favor de esta última. 
En segundo lugar a base de esas transferencias el sector -
exportador nacional aumentci su nivel internacional· de com
petitividad, generando cuantiosas ganancias que Puaron a -
parar al bolsillo de los exportadores. 

La industria se vio favorecida por la inFluencia de -

trabajo barato y ampliamente disponible. Se vio favoreci
da, si bien en menor medida, por introducción del ferroca
rril y por supuesta por la generalización del uso de, la 
energía eléctrica en los principales centros urbanos. El

crecimiento de la demanda se reflejó en el crecimiento de-
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1as ciudades (México. Guadalajara. Toluca. etc.) que se d.,!!. 
Finían como dinámicos centras de producción y consumo, re1_!!. 

tivamente bien comunicados con su ámbito circundante y con-
los principales centros vitales del país. El surgir urbano 
no aFéctó de manera igual a todas las ciudades. al contra-

ria, viejas ciudades del interior de la República ligadas -
al auge minero colonial, entraron en franca decadencia como 

Zacatecas, Guanajuato y Pachuca, otras ciudades del norte 
como Saltillo en Coahuila y Chihuahua se convirtieron en 
ciudades inter~~dias mineras y otras como Merida que tuvo -
un auge henequenero y Monterrey en el incipiente desarrollo 
industrial. 

A partir de 1876, cuando Porfirio Oíaz so instala en -
el poder merced a una alianza con los terratenientes abur -
guesados y cor. los comerciantes (causas políticas internas) 
y cuando se inicia una potente oleada de expansión mundial
capitalista (causa interna) México, precisamente porque ya 
ha desarrollad~ previamente un importante mercado y una ca.:!, 

siderable capacidad productiva, se convierte en campo rér--
til de inversiones extranjeras cuantiosas. El superior ni-
vel técnico 7 administrativo y runcional del capital extra~
jero, así como su volumen y capacidad de presión politica,
arrotla, envuelve y redefine el capital nacional hasta ha -
cerlo socio menor. Por ello durante el porfiriato, México-
es intensamente integrado como parte del sector agroexPort~ 
dor mundial del sector industrial imperialista. Pero mer-
ced al desarrollo capitalista previo, esta integración no
pudo suprimir la identidad nacional ni la autonomía relati

va político-social del Estado mexicano, ni las bases de wn 
desarrollo industrial interferido. 

La existencia de un sector industrial de una fracción
burguesa desplazada a segundo plano por el porfiriato, hi-

cieron que sobreviviera la nación, a pesar de su profunda -
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interdependencia desigua1 con el imparia1ismo. Durante e1 

Porfiriato terminó de imp1antarse el capitalismo y e1 EstA_ 

do naciona1 pero bajo e1 patr6n de acumulación de interde

pendencia desigual dominante-dominado y bajo un régimen P.2. 

lítico personalista despótico. 

La revolución de 1910-17 desplazó a la Fracción terr~ 

teniente comercial porfiriana; desplazó amplias trabas es

tructurales internas pare un desarrollo profundo del capi
tal; generalizó el predominio del Estado burgués en todos

los órdenes de la vida; legitimó el régimen político presJ:.. 

dencialista iniciado por Juárez y ampliado por Porririo -

D!az; restructuró la inserción de la economía mexicana en

la división internacional del trabaja; pero modificó el P.!! 

trcin de acumulación interdependiente dominante-dominado. 

Es por eso que se recicla permanentemente la dependencia y 

el subdesarrollo, a pesar de la autonomía relativa y de 

las oleadas de expansión capitalista. 

Desarrollo Económico del Porririato 

Desarrollo del LatiFundismo.- El desarrollo del lati

fundismo en México se inició, como sabemos, desde la época 
colonial. cuando los hacendados españoles y criollos se a.E_ 

judicaron grandes extensiones de tierras, atropellando fr~ 

cuentemente el derecho de posesión comunal de los pueblos 

El clero fue, también, un factor importante en el acapara

miento de las tierras y en la conservación del sistema la

tifundista. La Reforma Liberal, que despojó al clero y a

las comunidades de los bienes que poseían, produjo una in

tensific~ción del latifundismo, ya que los hacendados se -
apropiaron de los bienes desamortizados. Pero el auge más 

escandaloso del latifundismo en México Fue alcanzado en la 

época de la dictadura porfirista. En ese tiempo, y al am
paro de leyes protectoras, los caciques amigos de Don Por~ 
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ririo se aduanaron de 1ae mayores extensiones territoria -

les. 

Entre las principales leyes que favorecieron el desa

rroD.o del latirundismo a fines del siglo pasado se cuan -

tan: la Ley de Baldíos, de 20 de junio de 1863, en la que

se definía lo que es un terreno baldío y se facultaba a los 

habitantes del país para denunciar en su beneficio los te

rrenos de esa denominación; la Ley de Colonización, de 31-

de mayo de 1875, en la que se hacía una franca invitación-

ª los inmigrantes extranjeros para que vinieran a coloni -

zar nuestros territorio concediéndolos Facilidades y cene_!! 

sienes especiales; la Ley de Deslindes, de 15 de diciembre 

de 1BB3, que facultó a unEl3"Compa~ías Deslindadoras de Te

rrenos Baldíos" para determinar qué terrenos ~o tenían du.,!! 

no. Estas campanías estuvieron bajo el control de persa -

nas sin escrúpulos, que por sostener compradrazgos estre -

chas con los políticos del gobierno porFirista, eran aten

didas sus demandas con preferencia y obsequiados sus de- -

seos. En poco tiempo estas flamantes compaNías se posesio

naron de extensiones inconcebibles, pues se les había ofr~ 

cido una buena parte de los terrenas baldíos que deslinda

ran. "Todos los despojos y atropellam.imtos imaginables, -

dice el Lic. Portes Gil, se llevaron a cabo por esas comp_!! 

ñías; no solo se deslindaron baldíos, sino que también las 

tierras de aquellos propietarios que no pudieron exhibir -

titulas de propiedad y que carecían de influencia política". 

El Profesor Silva Herzog, notable economista mexicana 

afirma que de 1881 a 1906, las Compañías Deslindadoras, -

formadas por solo 29 individuos, se posesionaran de 46 mi

llones 987 hectáreas; es decir, el 23.93% de la superFicie 
total del país, una superficie casi igual a la de España. 

Un latifundio, el de Terrazas, en Chihuahua, era de mayo-

res dimensiones que Holanda, Suiza y Di~amarca juntas~ El 
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mismo Prores~r S~lva Herzog agrega: " Lo mAs prabab1e es
que el latifundismo mexicano no haya tenido precedente si

no en la propia historia de México; ni en Persia, ni en R.f!. 
ma, ni en la época Feudal europea. Hay motivos para dudar 
que alguna vez un solo hombre hubiera sido due~o de tan 
vastos territorios como en México en 1910". 

En 1910 la superficie cultivada del país estaba repa..E, 
tida entre diez mil haciendas y treinta mil ranchos; vi--

viendo en calidad de peones de esas fincas el 80% de la P.2. 
blación mexicana. Las condiciones de trabajo que impera-
ben en esas fincas eran verdaderamente ignominiosas. El -
peón mexicana. verdadera bestia de trabajo, sin derechos, 
sin bienes. desposeído de todo menos de su fuerza de trab.!!_ 
ja. era sujetado con las tiendas de raya y con las persec.!:!_ 
cienes autorizadas por los caciques regionales en compa--
drazgo con los propietarios de las fincas. El campesino -
era un verdadero siervo de la gleba. El salario que se le 
pagaba era. en 1910, el mismo que un siglo antes; pero el 
precio ds los artículos necesarios para la vida había sub,! 

do tres veces. 

Sin tierras, sin qué comer. sin derechos, sujetados a 
castigos inhumanos, endeudados en las ti9ndas de raya, sin 

esperanza de que se ies hiciera justicia. porque sus amos
eran precisamente las autoridades políticas entronizadas -
en el poder, los peones mexicanos se e_ncontraban en una s.!, 
tuación angustiosa. intolerable, de máxima desesperación. 
Todo podía ser mejor que seguir así. El país estaba ya -
bien abonado para una revolución popular. 

Desarrollo de la Industria.- El desarrollo industrial 
de México se inició propiamente en los últimos treinta·--
años del siglo pasado. Pero en la etapa porfirista, el CJ!· 
pitalismo alcanzó un desarrollo extraordinario. como cons_!! 
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cuencia de tres hechos principales: 

a) De la expansión que el capitalismo industrial esta

ba teniendo en todo el mundo a causa del empleo de -
la nueva técnica mecanizada de producción. 

b) De las leyes excepcionalmente protectoras que la R.!!, 
forma Liberal primero y el régimen porfíriata des-
pués concedieron a las empresas privadas para la e~ 
plotación fabril. 

c) A'la paz dictatorial de represión, de negación de
derechos a los trabajadores mexicanos, que el régi
men porfirista tenia establecida. 

Pero es indispensable disting~ir claramente dentro -
del desarrollo del capitalismo en México, qué cosa es la -
Formación de un capitalismo nacional, con recursos propios 
y cuyas ganancias, aunque basadas en el lucro, se quedaran 
aquí mismo, y otra la penetración del capitalismo extranj.,!! 

ro, que solo aprovechaba los recursos (materias primas y -

mano de obra barata) de las naciones débiles, llevándose -
las utilidades a sus naciones de origen. 

En la.~tapa de Don Porfirio Fue el capitalismo extra.!!, 
jera, el que disFrutó de Facilidades extraordinarias y el
que acrecentó de un modo pasmoso la producción industrial; 

en cambio, el capita1ismo nacional Fue postergado, supedi
tándose a 1o que aquel le dejaba. 

Minería.- Desde la Colonia, la minería Fue el renglón 
más productivo de la economía del país; pero la verdadera

tranaFormación y desarrollo de esta industria empieza en -
1881i al compás de la construcción de los Ferrocarriles, -
de la introducción de nuevos sistemas para el beneFicio de 
loa minerales y de los Fenámeqos de la economía internaciB, 
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nal que repercutieron ravorablemente en México. La export~ 

ción de oro,"que en 1890-91 fue de 612 kilogramos, ascendió 

en 1908-09 a 39,000 kilogramos. 

La exportación de plata ascendió, de casi siete millo

nes de kilogramos, a setenta y tres y medio mil~ones de ki

logramos. 

?or desgracia, en tiempo del gobierna de Don Manuel -

Go~zBlez, se cometió el grave error de adjudicar la propie

dad del s~~suelo a quie~es era~ d~eMos del suelo en las ---
grandes explotaciones minerales y petroleras. Esto intens.!, 
ficé ciertamente, la producció~; pero trajo posteriormente. 
graves dificultades internacionales. 

Pe~róleo.- En 1900-1901 se i~icia la explotación de -

los mantos petrolíf'eros de Mexico. CO'."'l capital predominant.!!. 

mente americano, alcanzando. de esE año al Fin de la Dicta

dura. un apogeo extraordinario, p~es ni3ntras en 1901 se -
produjeron 1,643 millones de me~rcs cúbicos, en 1911 llegó

esta producción a 1'994,640 millo~es de metros cúbicos. 

Otras industrias.- Tambi0n prosperaron extraordinari.!!, 

mente, durante al porfiriato, otras ~ndustrias que dejaron

pingUes ganancias a los empresarios, como por ejemplo, la -

henequenera. la de hilados y tejidos, la harinera, la azuc.!!. 

rera. En 1910 existía ya en México veinticinco grandes in-

dustrias de transformación, con capitales respetables, si -

bien la mayor parte de esos capitales eran de origen norte3!_ 
merica~o, Frances, espa~ol e ingles. 

Comercio.- Como consecuencia natural del fomento de -

las industrias, del desarrollo de las comunicaciones y tran~ 

portes, y de l~ paz dictatorial. el comercio tambi~n prospe

=ó ,~tablemente, ha~icndo alca~zado las exportaciones, en el 

53 



a~o de 1908-09• la suma de 231'000,000 de pesos plata. mie_!l 

tras las importaciones eran de sólo 156'500,000 pesos. 

Líneas Pérreas.- El desarrollo de las vías Pérreas si

guió este ritmo: 

1673 539 kilómetros 

1663 5,261 " 
1693 10,430 " 
1903 15,135 

1909 24' 161 " 
En 1908 se inició la nacionalización de los Perracarr.,!. 

les. 

Erar.io nacional .. - Como resultado de la organización a.::_ 
ministrativa del gobierno, del desarrollo de las rinanzas,

la industria y las comunicaciones así como de la paz im--

puesta, los ingresos Fiscales ascendieron a Fines del regi

men a 1106'236,845.10 y los egresos a 195'026,650.57, de -

ta1 manera que había un superávit que prestigiaba nuestra -

economía y le abría crédito en el extranjero. Pero esto -

Fue aprovechada de modo indebido, pues la deuda exterior de 

M~xico, en vez de haber disminuido, aumentó de 63.3 millo -
nas de pesos, cuando empezó Don PorFirio, a mil millones de 

pesos, aproximadamente en 1910. 

Características de la Economía Mexicana durante el RB

gimen Presidencial de PorFirio Diaz. (1676-1911) (14). 

't14) Centraras Mario y Tamayo 3esGs. 11Máxico en el 
XX (1900-1913) Tomo I, Colección Número 22 de 
gías Lecturas Universitarias. Editorial UNAM 
de Estudios Latinoamericanos, México, 1975. 
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1.- Durante este período el cepital extranjero penetró 

prorundamente en la economía mexicana, constituySndose en -

.un ractor dominante en 1a minería, petrcileo, ferrocarriles, 

electricidad, bancos, industria y el gran comercio. 

2.- Bajo el impacto del capital extranjero se produjo 

un considerable crecimiento económico, pero bastante dese

quilibrado, ya que se desarrollaron principalmente las ac

tividades de exportación y las servicios estrechamente vi~ 

culadas a ellas, en tanta que las actividades industriales 

quedaron notoriamente rezagadas. 

3.- El desarrollo alcanzado tuvo un carácter esencia.!. 

mente capitalista pero subordinado a los interesas del ca

pitalismo m8s avanzado de los Estados Unidos y de Europa. 

4.- El capitalismo, que podríamos calificar como un -

"capitalismo importado", en lo esencial, no favoreció el -

surgimiento y consolidación de una burguesía mexicana indJ! 
pendiente. En la medida en que esta logró desenvolverse -

lo hizo en forma subordinada al capital extranjero. 

5.- Paralelamente al desarrollo capitalista tuvo lugar 

la formación de grandes la~iFundios, cuyos principales po

seedores fueron lo~ peque~os grupos de funcionarios públi

cos y de personajes estrechamente ligados a ellas, así co
mo grandes empresas extranjeras. Los inversionistas norte_!! 

mericanos e ingleses poseían más de 15 millones de hectá -

reas del país. 

6.- Estos grandes latifundistas no constituían una -

clase separada y con intereses distintos a los grandes gr~ 

pos capitalistas, sino que formaban parte de estos ~ismos
grupos, ya que a la vez que grandes terratenientes parti_c.! 

paban en la banca, la minería, la industria, el comercio y 
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demás actividades económicas. El latifundísmo en esta épo
ca er~, en lo esencial. un latiFund~smo no feudal. 

7. - Altos Funcionarios del gobierno, incluyendo miem
bros del gabinete del general Díaz, tenían estrechas ligas 
con los inversionistas extranjeros, figurando como socios o 

como simples presta-nombres en las empresas de control ex-
tranjero. Entre ellas destacan los personajes conocidas C.Q. 

mo los "CientíFicos". 

B.- La economía mexicana, representada por el grupo de 
las }1 170", estaba dominada fuertemente por capitalistas ex
tranjeros que controlaban cerca del 80% del capital conjun
to de esas empresas ("las 170"). La primacía correspondía
al grupo norteamericano, siguióndole el grupo británico y -

en tercer lugar el grupa franc0s; el grupo mexicano apenas

controlaba el 23% y el gobierno el 15% y el 9% restante co
rrespondía al sector privado mexicano. 

9.- La burguesía mexicana era débil y subordinada en -

alto grado al capital extranjera. 

Esta era la situación que presentaba la ec·anomía de M~ 
xicO al Fina1izar el gobierno de Oíaz. y que dio origen al

movimiento revolucionario de 1910; un país enajenado, con -
la riqueza (incluyendo la tierra) Fuertemente concentrada -
en peque~os grupos poderosos. y con un gobierno y una bur-
guesía subordinada al extranjero. 

La Revolución Mexicana de 1910-1917, diferenció a México 
de otros países de Latinoamerica en varios aspectos; entre

otros, en su efecto de legitimar un pape1 estatal en la -
promoción y dirección del desarrollo económico mucho antes
del establecimiento de soluciones a la crisis capitalista -
en Europa, los Estados Unidos y o~ros países Latinoamarica-
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nos" (15) 

Los esfuerzos del Estado mexicano posrevolucionario -

por controlar la dirección de la eco~omía comenzaron por 1a 

dBcada de los veinte, y fueron consolidados en loa años -

treinta, cuando fueron reforzados por los efactOs de la d~ 
presion y el ejemplo de otros países capitalistas avanza-

dos y dependientes. El nuevo Estado mexicano intentó re-

construir la base económica de México dentro del contexto

de las limitaciones resultantes de suposición periférica -

en la economía mundial y de su relación de dependencia con 

los Estados Unidos. Durante el régimen de Porririo Diaz,

como ya hemos vista, el capital extranjero entró a MSxico
en escala masiva, y despues de la revolución siguió domi-

nando en sectores clave. 

La burguesía porfiriana - terratenientes comerciantes, 

empresarios Financieros e industriales- quedci notablemen

te debilitada por la revolución, especial~e~te por la des

trucción de la inFraestructura agríc~la y por las tomas de 

tierra durante la revolución y la liquidación del sistema-

financiero porfiriano. El dilema que enfrentaba el nuevo-

gobierno consistía en cómo restablecer las condiciones pa

ra la acumulación de capital lo más rapidamente posible, -

impidiendo al mismo tiempo que la burguesía porFiriana re

gresara a su anterior posición de preeminencia. El Estado 

mexicano tambiBn se veía presionado por las demandas de r_!!. 

formas de parte del campesinado y de la clase trabajadora. 

No obstante, la debilidad de los grupos previamente domi-

nantes en México y la inicial repugnancia del capital ex--

(15) Nora Hamiltan. ''El Estado y Burguesía en M~xico --
( 1920-1940) 9 Revistra Trimestral abril-junio de 1983. 
Número 36. ''Cuadernos Políticas página 58. 
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tranjero a rinanciar gaetos estatales (debido a la ineatab.!. 
lidad política y económica da México), permitió que el pa-

pel del Esta~o en- la reconstrucción económica de ~éx~co tu
viese un realce mayor del que en otro caso hubiera tan~do¡
entre los elementos de esta reconstrucción se encontraban -

la institución de organizaciones estatales para 1a expan--
sión de industrias clave como la electricidad y el petróleo, 
e inFraestructura~ particularmente la construcción de carr.!!. 
teras; la reconstrucción del sistema bancario bajo el con-
trol estatal; el establecimiento de bancos oFiciales para -

satisfacer las necesidades desatendidas por las Finanzas pr,!. 
vadas; y el fomento de la industria privada. 

La Formación de grupos en la industria privada.- Este
Fenómeno se reriere a las agrupaciones de empresarios (in-
cluyendo por lo general Firmas industriales y Financieras y 

a veces empresas comerciales, intereses en bienes raíces. -
sistema de transporte y propiedades agrícolas o de terrate
nientes) controladas por una sola Familia o por un pequeño-
grupo de inversionistas o por grupos de inversión. Estos -
grupos han constituido un elemento importante en la acumul.2,. 
ción de capital en México. En combinación con las corpora-
ciones extranjer~s, controlan las industrias mas importan-
tes. los bancos y las casas comerciales del país que no son 
del sector püblico. El acceso al capital y tecnología ex-
tranjeros, la aportación de fondos por parte del Estado y -

sus propias instituciones Financieras les dan una clara VB.!2 

taja sobre otros i~tereses privados en México. 

Los grupos aconómicos mencionados tienen precedentes 

de su especie en el período prerrevolucionario; por ejempla 
el grupo Barcelonnette, originado por individuos y familias 

que emigraron a México desde la provincia francesa de Barc_!! 
lonette en la segunda mitad del siglo XIX. En 1900, la Ba!! 

que de París et des Pays Bas francesa, y un consorcio de --
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bancos suizos, en colaboración con el mencionado grupo Bar
celonnette Formó la Société por L'lDdustrie au Méxique, una 
sociedad de inversiones cuyo objeto era llevar a cabo oper..!! 
cienes comerciales, Financieras y de bienes raíces en Méxi

co. Muchas empresas importantes que todavía existen en la
actualidad Fueron establecidas en ese período bajo el con-
trol de miembros del grupo Barcelonnette; por ejemplo la -
Cervecería Moctezuma, la Compa~ía de F~bricas de Papel San

Rafael y Anexas, el complejo textil CIDOSA (Compañía Indus
trial de Drizaba, S.A.), y muchas otras empresas textiles y 

varias grandes tiendas, entre ellas el Puar.to de Liverpool

Y el Palacio de Hierro. 

Aunque los grupos económicos contemporaneos son consi
derados por lo general como un fencimeno relativamente re--

ciente, existe evidencia de que procesos de Formacicin de -
grupos estaba ya teniendo lugar en los primeros e~os posre

vo lucionarios. Para 1940 9 dos de los más importantes gru-
pos económicos de México ya se habían formado: los grupos -
Cuauhtémoc y Vidriera, ambos ca~ rolados por la familia Ga.5,. 

za Sada de Monterrey, actualmente una de las familias indu.2_ 
triales mas importantes de Mexico. 

Los grupos Garza Sada.- Durante el siglo XIX la ciudad 
norte~a de Monterrey Fue un i~portante centro comercial. 
Con la declinación de su importancia comercial a finales -
del siglo pasado, el capital comercial f~e canalizado hacia 
otras sectores, incluyendo la industria, que era tambiBn 
promovida por el gobierno estatal mediante exenciones de Í!!!, 

puestos y políticas proteccionistas. Entre las industrias-
establecidas en este período se encontraban la Cervecería -
Cuauhté~oc, principalmente con capital de la empresa comer
cial Casa Calderón y Compañía, sus fundadores incluían dos

generaciones de tres Familias mexicanas emparentadas entre
sí: F=a~cisco G* Sada Murguerza, de una Familia terratenie2 
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te deL Est•do de Coahuila; su cu~ado Isaac Garza, miembro -
de la Casa Ca1derón; un tío 3osé A. Murguerza; y un primo, 

José Calderón Murguerza; así como un técnico alemán, ~osé M 
Schneider. 

PosteriDrmente, en 1901, se rundó la Cervecería Central 

por los ac~~onistas de Cuauhtémoc para abastecer a la ciu -
dad de México y Estados circundantes, y en 1911 una Fábrica 
de vidrio Separada, Vidriería Monterrey, inició sus opera-
clones para surtir de botellas de cerveza. La expansión i!!, 

dustrial de Monterrey y la de la Familia Garza Sada suFrie
ron una interrupción temporal durante la revolución. Pero
durante la decada de los veintes, se establecieron numero-
sos departamer.t~s dentro de la Cervecería Cuauhtémoc para -
fabricar insumos para la industria cervecera; se desarrolló 
una corcholata para sustituir a los corchos previamente utJ:. 
ti~ados en las botellas de cerveza; esta Funci6n fue poste
riormeñte encomendada a una empresa independiente, Fábricas 
Monterrey (FAMOSA), establecida en 1929 por Franc-isco G. 5_!! 

da~ Isaac Garza, Roberto Garza Sada y Familias emparentadas. 
Más ~delante se diversiric6 a otros productos, incluyendo 

enuases de metal, se incluyó también en ~AMOSA un departa -
manto para producir cajas de cartón. También en 1929, se -
f'undci Malt.a, ·s. R.. para producir malta para la Cervecería -

Cuauht~mric, y durante este per~odo se estableció en la Ciu
dad de México una Filial de Vidriería Monterrey llamada Vi
driería México. 

La ramilia Garza y Sada tuvieron también una actuación 
decisiva en el establecimiento de la Confederación Patronal 
de la República Mexicana (COPARMEX), asociación de patronos 

creada especíFicamente para deFender los intereses de la -
·clase burguesa. En general estuvieron siempre en primera -
línea los ·esfuerzos de los empresarios conservadores de Mo.!!, 

terrey por controlar el movimiento laboral. En sus propias 
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Empresas intentaron ejercer este control a través de 1a re
presión de las organizaciones obreras independientes por 

una parte y un sistema de beneFiciencia privada paternalis
ta por la otra. 

Para 1936 las propiedades de las familias Garza y Sada 

y Asociaoos se habían dividido en dos grupos: el grupo Cua~ 
htBmoc y el grupo Vidriera. Si bien ambas partes de la Fa-
milia sig~ieron teniendo participación en ambos grupos, la
administraci~n de las empresas Cuauhtémoc fue principalmen

te respo~sabilidad de la familia Garza. Sada, especialmente
de Eugenio Garza Sada y Roberto Garza Sada (hijos de lsaac
Garza), mie~tras que sus primos, los hermanos Sada, Roberto 

G. Sada y Andrés G. Sada (hijos de Francisco Sada), estaban 
a cargo del grupo Vidriera. Es necesario mencionar que am-
bes grupos, Cervecería Cuauhtémoc y Vidriera Monterrey ha-
bian sido también compa~ías holding para otras empresas y de 

expansión surgidos entre 1932 y 19~6, produjeron una reor~ 
nizació~ Cel grupo CuauhtSmoc, por lo que anteriores depar
tame~tos de la cervecería y de tAMOSA, se con~irtieron en -
otro grupo de compañia autónoma creándose VISA (Valores In
dustriales), como compañía holding para controlar la mayor
parte de las acciones de las empresas anteriormente contro
ladas por Cuauht8moc, sabiendo de antemano que VISA era CO.D,. 

trolada por los accionistas de la cervecería mencionada. 

Actualmente, los intereses Garza Sada incluyen cuatro
grupos principales: los grupos de la cervecetía y treinta -

empresas, incluyendo indUstrias, bancos, firmas comerciales, 
minas y empresas técnicas y numerosos grupos menores. El -
grupo del acero está integrado verticalm~nte, comprendiendo 

empresas extractoras de mi.neral de hierro, fundidoras y fi~ 

mas pracesadoras de acero. El grupa vidriera, que controia 

la mayor parte de la producción de vidrio en México, manu-
factura su propia maquinaria. Al menos dos de los grupos -
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tienen prestamos extranjeros intensivas y, especialmente en 

el caso del ültimo, asistencia técnica extranjera; el grupo 

químico tiene también varios negocios conjuntos con empre--

sas norteamericanas y de otros países. La administración -

ha pasado ahora a la tercera generacicin, ocupando loa nie-

tos de loa Fundadores, posiciones claves dentro de las rir
mas industriales, los bancos y las compañías holding. 

"Durante el gobierno de Cárdenas y a pesar de las diF.f. 
ciles circunstancias internas y externas que existía, el p~ 

norama empezó a cambiar, pero la transFormación empezó a a~ 

mentar notablemente a partir de 1940. Simplificando puede

decirse que a partir de ese momento la Revolución dio por -

terminados sus proyectos de reForma social y política y sus 

dirigentes en el gobierno lanzaron al país a una nueva em-

presa: propiciar por todos los medíos el crecimiento econó

m~co y cambiar materialmente en unas cuantas d9cadas al - -

país". (16) 

De una economía basada sobre todo en la agricult~=a y 

en la exportacidn de minerales, se pasaría a otra en ~~e la 

industria manuracturera para surtir el mercado inter~o con_!!. 

tituyese el sector más dinámico, y en que rormaría~ las ex
port·aciones una variedad relativamente grande de productos 

agropecuarios e incluso bienes manuracturad~s. La hist.oria 

de los cambios ocurridos en México a partir de 1940 es bás.!_ 

cemente la historia del desarrollo de una base industrial -

moderna con todas las consecuencias características de este 

tipa de procesos: supeditación de la agricultura a la i~du..:! 

tria, incremento en la urbanización, aumento del sector te_!: 
ciaría, etc. La industria 

mediatos en el Par~iriato. 

mundial su crecimiento fue 

mexicana tiene sus oríg:,es in
Pero hasta la segunda guerra -

lento y localizado; pero poste--

( 1 6) Lorenzo Meyer ''La Encrucijada'' tomado de Histo=ia Gene 
ral de Méx. Edit. Colegio de México. 1981, pag. 1276.-
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riormente en 1940 a la producción manuracturera le tomó so

lo diez anos para poderse duplicar. y a partir de ahí rue -

un desarrollo acelerado: la industrialización es la nata ds_ 

minante de la socieda'! mexicana contemporánea. Las bases -
materiales para el crecimiento industrial existían antes de 

1940 7 así como la voluntad política de favorecer el desarr~ 

llo de este sector. 

El panorama aumentci notablemente la demanda externa de 

ciertos productos mexicanos. a la vez que eliminó la compe

tencia del exterior en otros campos relacionados con el mer
cado interno. 

Puntos principales de la política obrera en el Carde-

nLsmo. (17) 

1.- Necesidad de que se establezca la cooperación en-

tre el gobierno y los factores de la producción. para raso!., 

ver permanentemente los problemas que son propios de las r_!!. 

laciones obrero patronales. dentro de nuestro régimen econ,.2. 

mico de derecho. 

2.- Conveni21cia nacional de proveer lo necesario para 

crear la Central ~~ica de Trabajadores Industriales, que.de 

fin a las pugnas intergremiales nocivas. por igual· a obre-
ros. patrones y al gobierno. 

J.- El gobierno es el árbitro y el regulador de la vi
da social. 

4.- Seguridad de que las demandas de lo~ trabajadores

serán siempre consideradas dentro del margan que ofrezcan -

(17) Cárdenas Lázaro. "Ideario Político''· Editorial Era, 
Serie Popular. M~xico, pag. 189 a 190, 1976. Num. 17 
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las posibilidades económiCas de las empresas. 

5.- Confirmación de su propósito expresado anteriorme.n 

te a los representa~~es obreros, de no acordar ayuda prefe

·rente a una determinada organLzación proletaria, si~o al -

conjunto del movimien~o obrero representado por la Central

Unitaria .. 

6 .. - Negación r~~~tda de toda Facultad a la clase patr.Q. 

~a: para intervenir e~ :as organizaciones de los o~=aros, -

P~eS no· asiste a los e~presarios derecho alguno para i~va-

dir el campo de la acció~ social proletaria. 

7.- Las clases patronales tienen el mismo derecho que

los obreros para vi~cular sus organizaciones e~ J~a estruc

tura nacional. 

e·. - El gobierno esta int e rasado en no agotar las indu!!,. 

trias· del país, siro acrecentarlas, pues aun para s~ soste

nimiento material, la administración p~blica reposa e~ el -

rendimiento de los impuestos. 

9.- La causa de ~as agitaciones sociales no ra=ica en 

le ex1stencia de núcleos comunistas. Estos Forma~ ~inorías 

sin influencia en ios destinos del país. Las agitacioroes-

provienen de la existencia de aspiraciones y necesidades -

justas de las masas trabajadoras que no satisfacen y de la 

falta de cumplimiento de las leyes del trabajo, que da ma

~erial de agitación. 

10.- La prese~cia de pequeños grupos comunistas no es 

un Fenómeno nuevo ni exclusivo de nuestro país. Exis~en -

estas pequeñas minorías en Europa, en los Estados ~~idos y 

en ge~eral en todos los países del mundo. Su accié:. en M~ 

xico no compromete la estabilidad de nuestras ins~i~~cio--
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nas, ni a1arma al gobierno ni debe alarmar a los empresa- -
rios. 

11.- Más da~o que los comunistas, han hecho a la nación 

los Fanáticos que se oponen al cumplim~ento de las leyes y

del programa revolucionario y, sin embargo, tenemos que to

lerarlos. 

12.- La situación patronal reciente no se circunscri-

bió a Monterrey, sino que tuvo ramiricaciones en otros ca~ 

tras importantes de la RepUblica, como la Laguna, el DistrJ:. 

to Federal, Puebla, etc. 

13.- Debe cuidarse mucho la clase patronal de que sus 

agitaciones se conviertan en banderas políticas, porque e~ 

to nos lleva a una lucha armada. 

14.- Los empresarios que se sienten fatigados por la 

lucha social pueden en~regar sus industrias a los obreros

º al gobierno. 

Esta situación combinada con una capacidad industrial 

ya instalada pero no empleada permitió a la economía mexi
cana hacer frente de inmediato al aumento de la demanda. 

Las industrias ya establecidas aumentaron rápidamente su -

producción. como ocurrió con las de acero, cementa y papel; 

pera tambiBn aparecieron otras nuevas, como la química, -

por primera vez en la historia del país la exportación de

manuf actura alcanzó el 25% del total de la producción na-

cional. 

''La ley de Industrias de la Transformación de 1941 -

que rodeó a la naciente actividad manufacturera de la pro

teccicin necesaria para sobrevivir a ia competencia extran

jera, tiene sus antecedentes díractos en los decretos pre-
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sidenciales de 1920, 1926, 1932 y 1939, que a trav~s de es
tímulos Fiscales y tarifas arancelarias altas, habían empe

zado ya a promover la Formación de una estructura manuract.!:!_ 
rara nacional destinada a satisfacer el mercado interno. 

Sin embarga. las razones inmediatas del crecimiento de la -

industria mexicana a partir de 1940 las dio en buena medida 

la segunda guerra mundial (el ritmo de crecimiento del pro

ducto nacional entre 1940 y 1945 fue de 7.3 por ciento)" --

(1:) 

En la década de 1950 era un hecho aceptado internacio

nalmente que la economía mexicana había entrado ya en un -

proceso de cambio cualitativo irreversible. Sin embargo, a 

los observadores que vieron los indicios de este cambio no

les fue fBcil percatarse de ello por ejemplo, al Final de -

la guerra Mundial ~rank Tannenbaun consideraba que México -

no po~ía aun, ni le convenía crear una industria propia. SE. 

lo al Y.inal de la década de los sesenta surgió el consenso
mundial de que México había ingresado derinitivamente al -

grupo de países subdesarrollados capaces de mantener un riJ:. 

mo de crecimiento adecuado y sostenido. La industria1iza -

cián era ya e1 proceso dominante. Algunos círculos empres..!!. 
riales mexicanos se mostraron aun inhibidos por sus conF1iS, 

toB-con e1 Estado en el pasa~o inmediato, pero dada la nue

va 1ínea-política de unidad nacional y el hecho de que la -

actividad industrial era de todas rormas más segura y más -
lucrativa que la empresa agrícola, no tardaron en apoyar pl_!! 

namente al nuevo modelo de desarrollo. El régimen por su -

parte. no solo abandonó la retórica socialista de la admi-

nistración anterior, sino que comprendió aun más sus recur
sos en 1a construcción de una inrraestructura que raci1ita
ra l.a tarea de la empres·a privada, y su política f'isca1 f'a

voreció definitivamente a1 capital sobre el trabajo. carde-

( 15) Ob. cit. pag. 1279. 
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nas había dedicado el 37.6 por ciento del presupuesto Yede

ral a actividades destinadas a estimular el crecimiento ec~ 

nómico: Avila Camacho aumentó la proporción a 39.2 por cie!!. 

to y su sucesor, Miguel Alemán, la haría sobrepasar al 50 -

por ciento. 

Para ese momento, México contaba con un aparato téc~i

co y burocrático capaz de rormular e implementar politicas

crediticias y Financieras que aceleraran los procesos de d.!;_ 

sarrollo. Esto se hizo a través de toda una red de bancos

e instituciones de crédito oficiales y privadas que captaba 

recursos y distribuían el crédito a las diferentes ramas de 

la economía; dentro de este complejo financiaron destacan -
el Sanco de México y la Nacional Financiera. 

La política económica de los años cincuentas continuó

los lineamientos establecidos en la década anterior. La -

simbiosis que había empezado a surgir entre la élite polít,!. 

ca y la economía se moderó un tanto y se trató de evitar la 

repetición de casos de corrupción administrativa; pero la -
inversión gubernamental disminuye ganado la iniciativa pri-

vada consecuentemente Fuerza. Fue evidente que los recur--

sos captados por el Estado a través del Fisco eran r&latíWJ! 

mente bajos, y que en cambio la empresa privada estaba lle

nando este vacío y aumentando su importancia estratégica. 

El ritmo de desarrollo no se interrumpió a· pesar de -

los problemas mencionados. Cuando López Mataos tomó el ma.r!_ 

do en 1958, la inversión pública aumentó, pero pronto sur-

gi~ron nuevos problemas como producto de una crisis políti

ca y en parte el resultado del agotamient= de una primera -

etapa en el proceso de industrialización. La recesión eco

ncimica de 1960-61, se debió a una disminución en el ritmo -

de inversión del sector privado y a una fuga de capitales ; 

la causa directa fue la diferencia existente entre el r~gi-
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man y a1gunos círculos empresariales. 

Como consecuencia del crecimiento de la deuda ex~erna, 

López Mateas acentuó más su política de mexicanizació~ an -

ciertas áreas de la economía, ya que se sentía cada vez mas 
el poderío económico de las empresas extranjeras en varios

sectores ·de importancia en la economía mexicana, :o cJal -

Preocupaba a los empresarios mexicanos y por sup~~sto al -

mismo régimen, ya que restaría libertad al Estado Mexicano

para poder guiar el proceso de desarrollo ocandmi=c. 

·"En los úitimos treinta a~os, el Funcionamiento del -
sistema político ha tenido un profundo efecto sobre el cur-

so de1 desarrollo económico~ Ha dispuesto del caso 40 por-

ciento del total de los ingresos del sector público con pr~ 

pósitos da inversión económica, y ha inducido una creciente 
inversión d8l sector privado con miras al Futuro ~conó~ico

de México. ~n la djcada de los ochenta, Máxico arron~ó una 

serie constante de amenazas a su acelerado crecimie~~c eco
nómico; las afro~tó durante ia anterior década con Jn éxit~ 

·notable y es probable que lo siga haciendo en tanto que el

. sistema político pueda: 1) Estabilizar el proceso de los -

··cambios sociales inherentes a las etapas de acelerada indu~ 

trialización. 2) Limitar las demandas políticas que re~uci

rran la· capacidad del gobierno mexicano para gena=a= aho--

rros internos. y 3) Inducir continuas iniciativas =~l sec-

tor privado relacionadas con el proceso de crecimis~~o•. 

(19). 

(19) Rogar D. Hansen. "Política del Desarrollo Mexicano", 
pag. 290, Editorial Siglo XXI, Mexico 1979. 
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3.- Desarro1lo del Sindicalismo en Máxico 

3.1. En la Revolución Mexicana. 

La primera asociación de trabajadores se fundó en el -

aMo de 1872, el día 16 de septiembre denominado "El Gran -

Círculo de Obreros"• siendo también considerado el punto de 

partida del sindicalismo en México, convocando e1 5 de mar
zo de 1876 a un Congreso Permanente con objetivos precisos

de dar instrucción a los obreros y a su Familia, estable- -

ciando talleres, garantías políticas y sociales para los -
obreros, nombramiento de procuradores generales, fijación de 

tope salarial, exposiciones industriales, variación del ti

po de jornada {jornal), atención preFerente al asunto de -

las huelgas, etc., quedando integrada la Gran Confederación 

de Asociaciones de Trabajadores de los Estados Unidos Mexi

canos. 

Durante el porfiriato, los trabajadores se organizaron 

de dos formas importantes: el mutualismo y el cooperativis

mo, llegando a constituir organizaciones obreras con Fines

de resistencia como por ejemplo: "La Unión Liberal Human~-

dad", en Cananea, que dio la gran batalla en 1906, en la -
huelga· q"ue reCuerda este hecho sangriento y el "Círculo de 

Obreros Libres", en Orizaba, que tambi8n adoptó principias

da resistencia en la Huelga Histórica de Río Blanco, también 

con derramamiento de sangre de obreros; a partir de este m~ 

mento se desencadeno una lucha sin tregua contra el porfiri!!_ 

to que culmina con la Revolución encabezada por Dan Franci.=_ 

ca l. Madero, y misma que estallo el 20 de Noviembre de - -

1910, que también marca el punto de partida de una nueva -

era en el movimiento obrero del país. 

Surge la formación de importantes organismos obreros -

entre otros; los de ferrocarrileros ''Unión de Mecánicos f~e-
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xicana", wsociedad de Hermanos ~alderos Mexicanos•, •eran -

liga Mexicana de Empleados dB íerrocarril"• ade•ás de otras 
asociaciones de trabajadores que iniciaron en nuestro pa!s
la verdadera lucha de clases. 

Otros intentos asociacionistas del movimiento obrero -
mexicano tiene lugar al triunfa de la revolución maderista
en el ano de 1911, en que se constituyeron otras organiza-

cianea: "El Comité Organizador de la Confederación Nacional 
de Trabajadores", la "Casa del Obrero Mundial", en 1912, que 
doctrinó a 1os trabajadores, enseñándoles a luchar can lea.!. 
tad y honradez y por ello el recuerdo de la gran organiza -

cián es imPerecedero. 

En los mom~ntos m~s criticas del movimiento obrero en

nuestro país. entre el desplome de la Revolución con la - -
muerte del Presidente Madero y el surgimiento de la contra
rrevolución con Victoriano Huerta, nació la "Casa de! Obre

ro Mundial" .. 

Algunos escritos contemporáneos censu•an fuertemente -

el régimen de PorFirio Díaz, por no haberse adelanta=o a su 
tiempo y no haber iniciado un r8gimen de libertad sindical
que hubiera permitido el desarrollo del derecho laboral. Al 
iniciarse e1 Siglo XX, México oFrecía realmente un estado -
de gran adelanto material, en compa~acicin con al último te.J:_ 
cia del anterior siglo, pues era evidente el desarrol1o in
dustrial. En aquella época pudiéramos decir que se inició 
el período de tolerancia oFicial para la libertad sin~ical, 
pues de otro modo no se comprende cómo pudo establ:ce=se, -
en 1906 "El. Gr·an Círculo de Obreros Libres y ccimo er. las· m..!! 
ses siguientes estallaron huelgas como las de Cananea y Río 

B.lanco. En ese período sí es exacto que intervinieron al9]{. 
nos líderes de orígen europeo, como Moncaleno, que alenta-
ban a nuestros trabajadores y a nuestras incipientes organ.!, 
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zaciones profesionales, además tenemos otras agrupaciones -
obreras que tuvieron un aspecto mutualista y que fueron los 
antecedentes del movimiento obrero mexicano" (20) 

Empezaron a surgir posteriormente otras nuevas agrupa
ciones: "ConFederación :~acional de Artes Gr~ficas"."La .. Unión 
Minera Mexicana en el Norte;" "La Conf'ederación del Trabajo" 

en Torreón, Coah.; "El Gremio Alijadores", en Tampico, -
Tamps", "La Confederación de Sindicatos Obreros de la Rep~
blica Mexicana. en Veracruz". El Presidente Franc~sco I.· -

Madero se da cuenta de la importancia que presentll e.l movi
miento obrero reciente y establece el Departamento ,de. '.Trab,.!! 
jo para estudiar las condiciones de los obreras; pero la -
burguesía que gobierna por su conducto. empieza a atacar -
las ideas del proletariado organizado y principalmente ata
ca como radicales a los integrantes y dirigentes de la Casa 
del Obrero Mundial y a las principales organizaciones; se -
solicita la expulsión de extranjeros socialistas como lo es 

el caso de Moncaleano. de origen espanol y Fundador de la -
"Unión de Canteros y fundador de la misma casa del Obrero -
Mundial", ante tales presiones a nivel político y económico 

consiguen clausurar la Escuela Racionalista; pero una vez -
que el usurpador Victoriano Huerta; asume el poder 9 después 
de haber asesinado al Presidente Madero, estos burg~ese •. se 
unen con las organizaciones obreras a las que ant~s atacaba. 
ya que se ye~an en peligro sus intereses económica~. y el 
10. de mayo de 1913 e1 proletariado mexicano reta pública -
mente al usurpador acusándolo como asesino de Madero, sur -

giendo a partir de entonces una ola de violencia y de ases.!_ 
natos en contra de los dirigentes sindicales. otros son en
carcelados, etc. hasta lograr el cierre de la Casa del Obr.,!! 
ro Mundial; pero posteriormente se logra su reapertura. al-

{20) Trueba Urbina Alberto. "Nuevo Derecho Administrativo 
del Trabajo, pag. 76 Editorial Porrúa 1 México, 1978. 
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derrocamiento de Huerta. 

El 17 de febrero de 1915. el Gobierno Revo1ucionario

comandado por Venustiano Carranza y la Casa del Obrero Mu!!. 

dial. ,celebran un pacto por medio del cual el Gobierno con.§. 

titucionalista reitera su resolución consignada en el de-

creta de 12 de diciembre de 1914 en la cual establece que

dictará leyes apropiadas para mejorar las condiciones de -

los trabajadores durante la lucha, y la Casa del Obrero -

Mundia~ se obliga a proporcionar elementos para la Forma -

ciOn de "Bat•llones Rojos" de trabajadores. pero la tran-
quilidad sindical no dura mucho tiempo, ya que a partir de 

la Gran Huelga General, de 1916, la Casa del Obrero Mun--

dial rue disuelta con tropa armada por el propio Carranza

e1 dia 2 de agosto de 1916. 

3.2. Primeras Agrupaciones Sindicales. 

EL movimiento obrero como se puede obser~ar no tiene

una deFinición política determinada en su generalidad. si

no que se empieza a organizar hasta que el régimen políti

co lo permite. d~rogando la legislación represiva vigente
todavia en 1910 y porque crece rápidamente en la medida --

--que la Revolución Mexicana va cambiando la estructura eco

.nOm~ca .-del país, liquidando la antigua basada fundamental

mente en el sistema de la concentración de la tierra en p~ 

cas. manos •. 

Cuando Francisco 1. Madero llega a la Presidencia de

la Repüblica, crea el Departamento de Trabajo para que es

tudie los problemas sociales que se iban surgiendo en mat.2, 

ria de trabajo. en 1912 se crea y Funda la Casa del Obre

ro Mundial, cuya labor habría de tener una importante in

Fluencia en la organización de los primeros sindicatos mo

dernos y en su orientación ideológica. 
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"La Casa del Obrero Mundial era un centro de agitación y -

de propaganda de los derechos de la clase trabajadora, in:! 

pirada en la doctrina anarcasindicalista. Algunas de sus
principales fundadores profesaban esa filosofía socia1 por 

haberla recibido de quienes la difundieron en el sur de E,!;! 

ropa, después de la división de la Primera Internacional,

especialmente en Espa~a'' (21) 

Los fundadores del Partido Liberal Mexicana, dirigido 

por Ricardo Flores Magón, proclamaban la misma tesis so -

cial da tal forma que las primeras agrupaciones sindicales 
estaban influidas por el pensamiento anarquista. Sin em 

bargo, la clase obrera estaba concentrada en los lugares en 

los que había surgido la industria, aislados los unos de -

los otros, hecho que impedía sus relaciones. 

trabajadores eran artesanos. 

Los damas --

Los centros mineros y las fabricas textiles represen

taban en 1912, los sitios mas importantes de la concentra-

cián de los obreras industruales. Los artesanos formaron-

sindicatos gremiales, destacBndose principalmente los de -
artes gr0ficas, de la construcción, los panaderos, los sa~ 

tres y otros. Los trabajadores de los Ferrocarriles se 011 

centraban todavía en la etapa de la lucha por desplazar -

obreros norteamericanos que los manejaban. Poco después de 

lograr su propósito, empezaron a agruparse en hermandades, 

a semejanza de los organismos de los ferrocarrileros de los 

Estados Unidos de Norteamérica. 

El anarcosindicalismo, como teoría de la organización 

(21) Lombardo Toledano Vicente, ''Teoría y Práctica del Mo
vimiento Sindícal Mexicano, pag. 47, Editorial Nues-
tro Tiempo, Móxico, 1980. 
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sindical no duró mucho tiempo porque la guerra civil obligó 

a los trabajadores a tomar partido. La Casa del Obrero Mun 

d~ai firmó el 17.de febrero de 1915, un pacto con Venustia

no ~arranza, a virtud del cual los trabajadores se comprom_!!. 

tían a formar batallones pare ayudar a la victoria del ban

do "Constitucionalista", y este adquiría la obligación de -

prestar su apoyo a los representantes de la Casa del Obrero 

Mundial para que organizaran a la clase trabajadora en todo 

el país. Al promulgarse la Constitucicin de 1917, dospuCs -
de derrotado el ej0rcito de la dict3dura porFiriana, de una 

intensa agitación en el campo en favor de la liquidación de 

los latifundios y de la Reforma Agraria, y de nuestros de-

cretas de los jefes del ejército popular en ravor de los d~ 

raches de la clase obrera, se inicia el verdadero período -

de organización de lao agrupaciones sindicales. 

En 1916 se había in~entado agrupar a todos los sindic~ 

tos del país para crear la Confederación del Trabajo de la

Región Mexicana (C.T.R.M.), no llegando a resoluciones con

cretas, pero es hasta 1918 cuando se logra esta organiza--

cicin. 

3.3. La C.R.O.M. ConFederación Revolucionaria Obrera de 

MBxico. 

La CROM, representa la primera gran central de trabaj,!! 

dores que se constituyó el 12 de mayo de 1918 en la ciudad

de Saltillo, Coahuila, debido a una convocatoria realizada

por el entonces gobernador Gustavo Espinosa Mireles, misma

que se aprobó por la Legislatura Local, invitando a todas -

las organizaciones de trabajadores del país a participar en 

un Congreso que tendría lugar en la ciudad de Saltillo, con 

el único fin de crear una central naciona1 de todos los sin 

dicatos, de esta Asamblea surge la Confederación Regional -

Obrera Mexicana (CROM). 
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La palabra regional quería decir que la organización

sindical de México era una fracción de un movimiento obre

ro internacional, que en aquel tiempo se refería al moví-

miento anarquista, aun cuando la CROM no se afilió a 1a -
tendencia que representaba. El lema de la central era "S~ 

lud y Revolución Social'', el cual tambi~n era lema del --

anarcosindicalismo; pero los dirigentes del Congreso Cons

tituyente de la CRDM, aun aceptando la fraseología del --

anarquismo, tenía~ ya otra concepción de la lucha sindical. 

En vez de la ''acción directa", típica del anarquismo, po~
tularon la ''Acción Múltiple'', es decir, la acción sindical 
y, al mismo tiempo, la acción política de los trabajadores, 

apoyada en las masas de los sindicatos, a la Fundación del 

Oartido Laborista Mexicano el día 21 de diciembre de 1919-
se une apoyando la estrategia de la acción múltiple de la 

CROM; pero surgen tres corrientes contrarias: La primera -

que representa a la vieja vanguardia anarquista, la segun

da la de la Iglesia Católica y la tercera la del Comunismo. 

El Partido Comunista Mexicano (PCM), se Funda en sep

tiembre de 1919, por decisión de la mayoría de los inte--

grantes del Congreso del Partido Socialista, adhiriéndose

ª la Tercera Internacional. Al affo siguiente el PCM Forma 

la federación Comunista del Proletariado Nacional, con di

versos sindicatos, confundiendo el si~dicato con un parti

do político. 

Desde el surgimiento de la CROM, a pesar de las con-
~radicciones que existían entre diversos sectores del movj. 

miento obrero que h~bían Luchado en contra de la Dictadura 

=orfir~sta. 

"Las tesis de lucha directa que proclamaba el an~r--

quismo, en ese ambiente, tuvieron poco eco; la propaganda

del ''Orden Social Cristiano'', que la Iglesia Católoca rea-
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lizaba, no prosperaba debido a la inFluencia de las Leyes
de Reforma de la Constitución Política que tuvo influencia 

por el pensamiento liberal europeo, que había eatablecido
normas más estrictas en contra de la participación de los
sacerdotes en la vida política del país. En cuanto hace -
al movimiento comunista naciente, sus proclamas ideológi-

cas no eran retenidas adecuadamente, ya que proclamaban -
tambiBn una lucha directa en contra de la clase burguesa 
capi~alista, llegando en ocasiones a conrundirse con las -

tesis a~arqu~st~s'' (22) 

La CROM, dio gran apoyo a los gobiernos del Presiden

te Alvaro Obregcin y del Presidente Plutarco Elías Calles. 

Posteriormente a la muerte del General Alvaro Obregón, 
sobrevino consecuentemente una crisis política, la q~e oc~ 
sionó que el movimiento sindical fuera conducido por sus -
dirigentes a corrientes na solo reformistas, sino de olvi
do co~pleto de la independencia de la clase obrera, en es

pera de un cambio político ravorable. 

u~a vez arrivado en el poder. el Presidente Plutarco
Elías Ca1les. realizó acciones en contra del Partido Labo
rista Mexicano y en contra de la CROM, con el único objeto 
de con~rarrestar su inrluencia en el escenario nacional y 

poder crear una fuerza obrero-política que le permitiera -

gobernar sin responsabilidades; la influencia del Preside.!2 
te Plutarco Elías Calles fue posible debido a la inestabi

lidad política y por al otro, la divi~ión de tendencias -
políticas en el propio seno de la CRDM; por un lado los m_!. 

litantae revolucionarios, partidarios de la lucha de cla-

ses y de la independencia del movimiento obrero respecto -
al gobierno; y por la otra la formada por los líderes con
servadores que esperaban a que el nuevo gobierno diera las 

(22) Ob cit. pag. 54 
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paut~s de po1íti~a a seguir. 

En tales circunstancias existieron direrencias muy 

fuertes entre el Secretario General de la CROM, Luis N. ME_ 
rones y Vicente Lombardo Toledano que representaba la Se

cretaría General de la Federación de Sindicatos Obreros del 

Distrito Federal, ya que el primero se inclinaba por el 

grupo de los líderes conservadores y el segundo por el la
do de los revolucionarios izquierdistas, lo que ocasionó -

que hubiera por parte del primero en ~entra del segundo, -

maniFestaciones coma acuso de subversivo de pretender im
plantar ideas socialistas y de traicionar a los principios 
de la ~evolución por !o que Lombardo Toledano renunció a 

dicha Central Obrera; pero en la Convención de la CROM que 

tuvo lugar en Orizaba, Veracruz, se acusó a Morones como -

tendiente a la derecha política y con intereses burgueses

y no proletarios; posteriormente se convocó a una conven

ción extraordinaria en el Teatro Díaz de León en la Ciudad 

de México en marzo de 1933, a la que Fue invitado a parti

cipar Lombardo Toledano, y en dicha asamblea Fue electo -

por mayoría de los asistentes como Secretario General de -

la CROM~ en donde Lombardo aceptó, pero bajo la condición

de revisar La línea de estrategia de la Central Obrera es

tableciendo normas y principias para conducirlo adecuada--

mente en favor de los intereses de la clase obrera. Para-

ese Fin redactó un programa que Fue aprobado y cuyos prin
cipales postulados son los siguientes: 

1.- Reconocimiento de la lucha de clages como base 
de acció~ del movimiento obrero. 

2.- Democracia Sindical. 

3.- Educación política de loS trabajadoras, para -
tal eFecto se crearía la Escuela Superior Obr.!! 
ra "Karl Marx". 

4.- Indepandencia del movimiento sindical respecto 
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del Estado. 

5.- No aceptación de puestos públicos por los diri
gentes y militantes sindicales. 

6.- Intensificación de la Reforma Agraria, hasta 
llegar a la socialización de la tierra. 

7.- Nacionalización del Petróleo. 

B.- Escuela de formación de obreros calificados y -
de técnicos superiores, para desarrollar la in
dustria nacional. 

9.- Restricciones y prohibiciones a las inversiones 
de capital extranjero. 

10.- Reinversió~ de las utilidades de las empresas -
para impedir su explotación al extranjera. 

11.- Construcciones por el Estado de Habitaciones bl!, 
ratas para los trabajadores de todas las profe
siones y oficios. 

12.- Un nuevo sistema electoral que permita la repre 
sentación legí~ima de la clase obrera en el Col!: 
greso Ce la Unión. 

13.- Creación de la Confederación Obrera Iberoameri
cana, para luchar contra el imperialismo yanGw~. 

El Gobierno Cal presidente Plutarco Elías Calles, CO.!l 

tactci con un líder Alfredo P~rez Medina, de la mencionada

central para q~e se encargara de realizar una ofensi~a en 

contra de la CROM, para tal efecto se le daría todo el ap.9,_ 

yo para ,lograrlo por medio del Partido Nacional Revol~cio

nario, creado por el propio Elias Calles, y bajo la direc

cicin del General Manuel Perez Treviño. Como en esos mame!! 

tos surge la CRO~ ~a reformada y depurada con las ideas -
Lombardistas, se apresuró la creación de la Cámara de Tra

bajo del Distrito Federal, pero tuvo poca duración debido

ª que las organizaciones que la formaron, se fueron sepa-
randa; por lo que se comisionó al propio Pérez Medina para 

que creara en enero de 1934, la Cámara Nacional del Traba

jo de la Rep~blica Mexicana, pero tambi'n se ext~nguici el 
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mismo día de su propia asamblea constitutiva, resultando -

por tanto dichos intentos en contra de la CROM. un com~le

to rracaso para derrotarla. 

3.4. La ConFederaciOn General de Obreros y Campesinos 
(C. G.O.C.M.) de México. 

Por medio de pactos concertados entre la mayoría de -

los sindicatos de la CROM que Lombarda representaba, y las 

agrupaciones separadas de la Cámara del Trabajo y otras i!!, 

dependientes, en el mes de octubre de 1933, surgid la Con
federación General de Obreras y Campesinos de México .. (C. G 

O.C.M.), sie~do esta la segunda gran central nacional sin

dical, excep~o algunos sindicatos influidos par el Partido 

Comunista, que permanecieron voluntariamente aislados, la

CGOCM agrupó a las organizaciones militares de la clase -

trabajadora y a sus dirigentes y cuadrosmedios. No obsta_!! 

te que representaba a la mayoría de los sindicatos del --
país, la CGOCM considerO que su misión histórica era tran

sitoria, porqws tenía que seguir luchando por ampliar la -

unidad sindical hasta que todas las organizaciones queda--

ron asociadas. Insistió particularmente en tres princ~---

pios: la lucha =a clases, la democracia sindical y la indl! 

pendencia d~l movimiento obrero respecto del Estado. 

Logró sus propósitos, no solo por la combatividad que 

volvió a caracterizar a las clases trabajadoras en general, 

sino porque las condiciones políticas del país habían cam

biada. Contra la opinión del General Plutarco Elias Ca--

lles, surgici ~el ala izquierda del partido del gobierno, -

el P.N.R., la co~didatura del general Lázaro Cárdenas para 

Presidente de :a RepÜblica, con el apoyo de los miembros -

de las organizacio~es sindicales y campesinas. Lázaro Cá_!7. 

denas asumió la Presidencia de la República el primero de 

diciembre de 1;34. 
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•La estadística internaciona1 demuestra que cuando ee 

abra la perspectiva para la clase trabajadora de obtener -
sin obst~culos insuperables sus reivindicac~ones, la lucha 
de clases se intensiFica lo mismo que en los Períodos de -
aguda repres~dn". (23) 

La C.G.D.C.M. multiplicó su labor, huelgas, paros, m~ 
nirestaciones, la aplicación del boicot contra las empre-
sas reacias a tratar con los sindicatos 7 grandes mítines -
de masas y otras medidas, le permitieron avanzar rápidame~ 
te hasta hacer pQsible la unidad de acción de todos los -
trabajadores, independientemente de SU ariliación a los_O.!:, 
ganismos nacionales existentes. 

El Presidente Lázaro Cárdenas, como lo había hecho el 
Presidente AlVaro Obregón en su época; pero con mayor dec;!_ 

sión todavía, impulsó la ReForma Agraria, ampliando su ca12 
tenido al otorgar la tierra a los obreros agrícolas de las 

haciendas particulares; promovió cambios en la legislación 
del trabajo con un sentido progresista; hizo que variara -
la jurisprudencia de la Suprema Corte de ~usticia de la N_!! 
ción, que en los Ultimas tiempos había sido adversa a los

intereses de loa trabajadores; inició una vigorosa inter-
vención-·dal Estado en la economía nacional para multipli-
car las Fuerzas productivas, nacionalizó los Ferrocarriles 

y la industria del petróleo y Formuló una política intern-2 
cional sin sometimiento al extranjero. 

La clase patronal se enFrenta entonces al gobierno de 
manera resuelta. dirigida por los elementos más reacciona-
ríos de la burguesía. El General Plutarco Elías Calles la 
apoya y hace declaraciones a la prensa el 15 de junio de -

1935 en las cuales acusa a Lombardo de ser responsable de-

(23) Vicente Lombard~ Toledano. ob. cit. pag. 61 
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las huelgas que se realizan en el país. caliricándolas de

subversivas y amenaza al Presidente de la República Lázaro 

Cárdenas, con echarlo del poder si mantiene su actitud re

volucionaria intransigente. 

3.5. El Comité Nacional de DeFensa Proletaria. 

El mismo día de las declaraciones de Elías Calles, 

Lombardo moviliza a la C.G.O.C.M. para que convoque a to-

das las organizaciones obreras sin distinción, a Fin de 

discutir el grave conFlicto político y tomar medidas en d~ 

Fensa de los intereses de la clase trabajadora. Acuden tE 

das y queda creado el Comité Nacional de Defensa Proleta-

ria. 

Los únicos sindicatos, pocos por cierto, que na se -
presentan, son los influidos por el Partida Comunista Mex.!_ 

cano, que declara que el choque entre el General Elías Ca
lles y el Presidente Lázaro C8rdenas, es un pleito entre 

dos Facciones de la burguesía nacional que al proletario -

no le interesa. 

Días despuSs ~l Comité Nacional de DeFensa ~roletaria 
lleva a cabO un enorme mitin de masas Frente al Palacio Nj! 

cional y el Presidente Lázaro Cárdenas reaPirmó su postura 

revolucionaria. 

El Comité Nacional de DePensa Proletaria se propone -

e~to~ces la unificación de todas las organizaciones sindi

cales del país. Inicia sus laca~es; pero tropieza con una 

oiFicultad seria, consistente en decidir cómo debe consid.ll 

rarse la unidad de la- clase trabajadora, y surge la inte-

rrogante, logrará en verdad unir a todas las corrientes 

sindicales, con las agrupaciones y militantes de todas las 

doCtrinas políticas o solamente contará con algunas de 
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ellas. 

Contra los elementos partidarios de la teoría anarco
sindicalista y contra las rePormistas, Lombardo reitera su 
tesis de que la organización sindical es un frente de ma-

ses, independientemente de las opiniones políticas y de -

las creencias de quienes lo integran, y de qua para hacer

posible la verdadera unidad as indispensable no sólo acep

tar a las agrupaciones y a los cuadros de todas las tanda~ 

cias, sino tambiBn hacerlos partícipes on la dirección Ce

la organización obrera. En esta labor, que también se re

fleja en la Declaración da ~rincipios y en los Estatutos -
de la nueva central que el Comité Nacional de Defensa Pro

letaria ha encomendado a Vice-te Lombardo Toledano, a Sal

vador Rodríguez L. y a Francisco Ereta~a Alvirez, transcu
rren algunos meses hasta que ~ueda instalado al congreso -
constituyente de la organización el 26 de febrero de 1936. 

3.6. La ConFederación Ce Trabajadores de México (C.T.~) 

Con motivo del Congreso convocado por el General Láz_!! 

ro Cárdenas que tuvo lugar en la Ciudad de México del 26 -
al 29 de febrero de 1936, nació la C.T.M. y desde entonces 
hasta hoy, sigue siendo la central más numerosa y más pod..!! 
rosa del país, siendo representados por cuatro mil delega

dos representantes legítimas de más de seiscientos mil tr.!! 
bajadores, el lema del Congreso Constituyente era "Por una 

Sociedad a·in Clases", y el lema actual es "Por la Emancip_!! 

ción Económica de México". Dicho congreso se llam6: •con
greso de Unificación Proletaria", algunos de las princi--
pios y.objetivos de la ConFederación y de sus tácticas de

luc~a más importantes se redactan a continuación: 

1.- El proletariado de ~éxico luchará fundamentalmen
te por la total abolición del régimen capitalista. Sin em-
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bargo tomando en cuenta que México gravita en la órbita del 
imperialismo, resulta indispensable, para llegar al objeti

vo primeramente enunciado, conseguir previamente la libera
ción política y económica del país. 

2.- Mediante la reafirmación de su solidaridad con to
dos los trabajadores del mundo, el proletariado de M9xico -
luchará, organizadamente hasta eliminar todos los obstácu-
los para cumplir sus objetivos. 

3.- Luchará por obtener el pleno goce de los siguien-
tes derechos: a) el derecho de re~nión y manirestación pü-

blica; b) el derecho de huelga; e) el de asociación sindi-
cal; d) el de propaganda escrita y verbal sin taxativ~s. 

4.- Luchara por la reducción de la jornada da trabajo. 

5.- Luchara constantemente por un aumento de los sal.!! 
ríos reales. 

6.- Luchara por la capacitación tBcnica de los traba

jadores para la posesión oportuna de los instrumentos y de 
los medios de la producción económica, y por la Formación

de una mentalidad revolucionaria, como condición previa P.!! 
ra la transformación social. 

?.- Luchara contra todos los credos religiosos y CD.[!. 

tra todas las iglesias y se apondrá a la propaganda que ª.!!. 

tos desarrollan. 

s.- El p~oletariado de México p~econiza como táctica
de lucha el emplea de las armas del sindicalismo revoluci,2 

nario, que consiste en la acción directa de los trabajado
res en sus disputas económicas can la clase capitalista, y 

en la oposición constante a toda colaboración, para evitar 
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qu6 lo sometan a los órganos de1 Estado O lo limiten en SJS 

posibilidades de elevación económica y respeto social. La 

acción directa se entendrá como la supresión de toda inte.E. 
mediaría entre trabajadores y patrones. 

9.- Por tanto empleará la huelga, el boycot, las ma~i

restaciones públicas, los mítines y todos las medias de co

acción y de pública delación de toda clase de injusticias.

hasta obtener reivindicaciones. 

10-- El proletariado de México podrá proponer o acep -

tar alianzas transitorias con todos aquellos sectores sc=il! 

les que pugnen por las reivindicaciones antes mencionadas; 

pero tales alianzas no deben en ningún caso conducir el re

nunciamiento de sus objetivos ru~damentales. ni obtener el 

camino hacia ellos. 

11.- El proletariado de MBxico luchará a toda costa -

por mantener su independencia ideológica y de organizaciOn 

y porque todos sus objetivos finales sean alcanzados ca~ -

entera independencia de clase, mediante sus propias Fuer-
zas, libres de influencia y de tutelas extra~as. 

Contra 1os elementos partidarios de la teoría anarco

sindicalista y contra los reformistas, Lombardo reitera s~ 

tesis de que la organización sindical es un frente de w.~-

sas. independientemente de las opiniones políticas y == -
las creencias de quienes lo integre~, y de que para ser =~ 
sible la verdadera unidad es indispensable na sólo acep~ar 

a las agrupaciones y a los de todas las tendencias, sino-

tambiBn hacerlos partícipes en la dirección de la organiz~ 

ción obrera. En esta labor, que tambiBn se reFlejan en la 

Declaración de Principios y en 1os Estatutos-de la nueva -

Central que el Comité Nacional para la Defensa del Prolet~ 

riada ha encomendado a Vicente Lombarda, a Salvador Rodrí-
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guez L. y a ~rancisco Breña Alvírez, siendo establecida la 

mencionada Confederación de Trabajadores de México, hasta

el congreso mencionado que se celebró del 25 al 29 de fe-

brero de 1 936. 

"A diFerencia de la CROM, nació la C.T .. 1'1., sin la ay..!:! 

da del gobierno, con independencia absoluta del Estado. -

Al margen de ella quedaron unas cuantas agrupaciones, las

de la CROM, ubicadas en dos o tres regiones secundarias 
del país. Al recibir al Presidente Lázaro Cárdenas el -
Primer Congreso Ordinario de la C. T.M. el 22 de Febrero de 
1938, el Secretario General de la Confederació~ pronuncíó

estas palabras: Nada hay en la vida de la C .. T.M. que nos -

avergüence ni que nos preocupe, somos una organización in
dependiente del gobierno, autónoma y, por ~anta, nuestra -

palabra cuando se expresa alcanza la enorme signiFicación

de un apoyo auténtico del pueblo. Ni usted q~erría un pr~ 

letariado sometido a la dirección del gobierno ni nosotros 

qwerríamos un jefe del gobierno que no estu~ie=a sometido

más a la voluntad del pueblo de Máxico" (24). 

En esas palabra.·. quedaron establecidas las relaciones 

entre el movimiento obrero y el Poder Público. Pero es n_!! 

cesario recordar la doctrina social de la C. T.r-i. en su tá.s, 
tica de lucha. 

''En la Declaración de Principias, Objetivos y Táctica 

de Lucha de la C.T.M., contenido en sus estatutos, se·pos
tulan los siguientes principios: -El proletariado de Méxi

co luchará Fundamentalmente por la aboliciár. del rBgimen -

capitalista. Sin embargo, tomando en cuenta que México --
gravita en la órbita del imperialismo, res~lta indispensa

ble para 11egar al objetivo antes enunciado, conseguir la 

(24) Ob. Cít. pag. 64 
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liberación politice y económica del país.- El proletariado 
de México reconoce al carácter internacional del movimiento 

obrero y campesino y su lucha por el socialismo. En tal __ 

virtud, al mismo tiempo que establece las más estrechas re

laciones con el movimiento obrero de los demás paises de la

tierra y coopera en el desarrollo de la más amplia y efectl:_ 
va solidaridad internacional, pondrá todo lo que esté de su 
parte pare lograr la unidad del proletariado"(25). 

El antiguo lema de la C.T.M. fue "Por una Sociedad sin 
Clases". Partie~da de esos principios y tomando en conside
ración el carácter semicolonial de México, la C.T.M. esta-
bleció como su línea estratégica y táctica de lucha la a--
lianza de la clase obrera con los campesinos y con todos -
los sectores democráticos susceptibles de actuar en común -
por un común logro de objetivos comunes. 

En relación con el mejoramiento de las condiciones de 

vida del pueblo mexicano y el desarrollo económico indepen

diente del país, la C.T.M. resolvió ponerse a la vanguardia 

de las luchas por esos objetivos; Formulando programas para 
la elevación del nivel de vida de las masas populares y pa
ra la intensificación de la Reforma Agraria, para el desa-
rrol lo de la industria y para establecer condiciones preci

sas a las inversiones extranjeras. 

{25) Ob;. cit. pag. 65. 
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3.7: El Congreso del Trabajo. 

Este organismo es creado en febrero de 1963 como org~ 
nismÓ nacional, abarca a todas las ramas de la industria -

como son: vidrio. madera. metal, ropa, artículos eléctri-
cos, etc. atiende principalmente a la pequena y mediana i!!,. 

dustria. Surge como resultado de la fusicin de 2a centra--
les y sindicatos especialmente del Bloque de Unidad Obrera 
y de la Confederación Nacional de Trabajadores. 

Antecedentes.- DespuBs de varios anos de hegemonía de 

la C.T.M. sobre la clase obrera del país, aparece un perí.!2_ 
do de emergencia sindical entre los a~os de 1958 y 1962 -

que rompe transitoriamente diversos mecanismos del aparato 
de subordi~ación obrera en sindicatos nacionales. Este Pl! 

ríodo se inicia con la movilización de los ferrocarrileros 
a traves del Plan del Sureste obteniendo la derrotadel ªP.!! 
rato sindical Ferrocarrilero y en el cual los trabajadores 
impulsan una lucha amplia logrando democratizar su sindic~ 
to a nivel de todas las secciones del país. Al mismo tia_!!! 
po, los rerrocarrileros movilizan a otros sectores obreros; 

petroleros, telefonistas, electricistas, etc., la insurge.!!. 
cía se expresa por un proceso de movimientos democr8ticas-
en los sindicatos. Y por acciones de car~cter reivindica-

tivo: aumenta de sala;ios, mejoramiento de las condiciones 
de trabajo de los obreras, etc. Dos corrientes rundament_!! 
les predominan a lo largo de esta movilización: por un la
do, la tende~cia del sindicato ferrocarrillaro bajo la di
rección de Demetrio Vallejo y por algunas secciones de la
industria petrolera, sobra toda en la ciudad de México, 

así como el Movimiento Revolucionario del Magisterio. 

Esta corriente sindical apoyada por el Partido Comu-
nista plantea la participación de los trabajadores en la -
dirección de los sindicatos así como acelerar el movimien-
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to de masas en toda la Repüblica hasta una transformación

radical de la sociedad mexicana. La segunda corriente la

representan el Sindicato Mexicano de Electricistas (S.M.E) 

el Sindicato de Trabajadores Electricistas de la Rep~blica 

Mexicana (S.T.E.R.M.) y la Confederación Nacional es 7rab.!!, 

jadores (C.N.T.) proponi8ndose una democratizaciór e, el -

seno de los sindicatos así coma ~esarrollar una ac~~Jidad
de carácter nacionalista y antiimperialista. 

"Es induoable que estas dos corrientes sincicales se

expresen ampliamente durante estos a~os hasta =esul~a~ un

peligro para los grupos dominantes y de todas s~s ~=ga~íz~ 

cienes de control de masas. En consecuencia. el Es~ado M~ 

xicano desencadena una de las represiones mas ~~=as conoc~ 

das por el movimiento obrero del paÍS 7 rompiendo d: =aíz -

toda la organizacicin desidente de la política oficial, y -

en la cual el gobierno toma las secciones si~~icales, ~es

pido de miles de trabajadores 7 encarcelamiento Ce los pri~ 

cipales dirige~tes del movimiento e impone ~na vez ~ás a -

los lideres dentro de las agrupaciones obreras". (26) 

E1 Congreso del Trabajo necia despues de un amp~io d~ 

bate que durci mas de un par de a~os. surgio como rcsJltado 

de la necesidad objetiva y ancestral que el prop~= m~vi--
miento obrero ha tenido por alcanzar formas organizativas

mBs cohesionadas, esta forma de cohesion y uniFicación le

interesaba a la burocracia política para acabar con :a di
visión del movimiento obrero que se había vis~o e¡. ~es a~os 

de 1958 a 1964 aproximadamente con las consecJe1c~as a~ot~ 

(26) Guiiiermina Baena Paz y otros "Notas sobre :a periodJ:. 
zación del Movimiento Obrero'' (1860-1979). Me~oria del 
20. Coloquio Regional de Historia Obrera. ~é=ida Yuc~ 
tán, 3-7 de septiembre de 1979, pag 29. Eé~~~=ial 
Centro de Estudios Histciricos del Movinie~~~ ~~=~ro. 
México. 
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das. 

"Sus principa1es postulados, su estructura, y su ere.!! 

ción inicial fueron impulsados por el sector más avanzado

del movimiento sindical el que constituía los electricis-
tas de1 STERM, al frente de la CNT. Sin embargo el Congr_!! 

so del Trabajo no pasó de su fase inicial, con una estruc

tura que estaba concebida solamente como da transición, y

no ha sido más que un organismo de 11 cúpula11 , sin canst~-:.'.J

irse en un aut~ntico elemento 11 cohasionado 11 del movimie~to 

obrero. En muchas Yermas el posterior desarrollo cel Co~-

graso del Trabajo, sujeto a marcos burocráticos don=a los

dirigentes tradicionales desplazaron a los democráticos, -

convertido, ahora en mero membrete, y otra a veces en per_!! 

peto de la dirigencia conservadora para enfrentarse a ia -

insurgencia sindical, señaló toda esta etapa en la evolu-

ción del movimiento obrero desde 1963 hasta 1970, que in=~ 

dablemente marca una etapa de estabilización en el movi--

miento obrero contemporáneo''· (27) 

Estructura Interna de1 Congreso del Trabajo.- Esta -

rormado por sindicatos de empresa y de industria, sindica

tos de los distintos estados, federaciones regionales y f~ 

deraciones de las estados, la federación a su vez englooa-

a una confederación. Su gobierno central son los congre--

sos en donde se nombran un comitB ejecutivo nacional que -
opera y rinde cuentas en los consejos nacionales que se -

eYectúa~ cada 6 meses; los requisitos que se necesita~ pa
ra expulsar a un dirigente no deseado por la base de ~=abl!, 

jadores, son los es_tablecidos por la Ley federal dai TrabJ!. 

jo. En esta organizaciOn se dice que se practica la demo

cracia sindical, mediante asambleas plebiscitos o refsrén

dums de los sindicatos en donde participa la volunta= de -

todos los trabajadores. 
(27) Guillermina Baena Paz, Ob cit. pag. 31. 

89 



CAPITULO TERCERO 

Principales Instituciones de Control Polí
tico en México. 

1. La Política 

1.1. Definición.- Etimo1ógicamente, política proviene -

de la palabra griega POLIS, que significa la Ciudad o Eat~ 

do griego, que es la peque~a forma polí~ica de convivencia 

de diversos familiares en los que se desenvolvía la vida -

de las comunidades. La POLITEIA que es la organización J.!:!, 
rídica organizada. 

El significado de la palabra ''potítica", gramatical-

mente quiere decir "Ciencia del Gobierno". "Arte de gobe.!:, 

nar y dar leyes y reglamentos para mantener la tranquili-

dad y seguridad pÜblicas". (28) 

1.2. Origen y Fines.- La política tiene sus orígenes 

desde que apareció el ser humano como ente organizado, so
cializado, cuando el hombre primitivo empieza a organizar

se en grupos socia1es y cuando empezaron a existir relaci.E_ 

nas de propiedad, de mando, de direcció0 ~e gobierno pro-
piamente; a partir de ahí surge por cons~guiente la polítl:_ 

ca, ya que si decimos que la política es la ciencia del 9.E. 
bierno, de dar leyes y reglamentos, con el Fin de mantener 

la seguridad pública, nos reFerimos a la seguridad püblica 

de la sociedad; entonces la política sw=ge cuando nace la

misma sociedad. 

(28) Diccionario General de la Lengua Castellana. Editd--~ 
rial Saturnino Calleja. España Macrid, 1974. pag. 
1750. 
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Los fines de la ciencia política es buscar e1 estudio 

de las relaciones de poder (autoridad-obediencia), y de -
sus erectos sobre los hombres en sociedad. Sabemos de an-
temano que en la sociedad moderna, el poder tiene su exprl!. 

sión mBs desarroliada en el Estado; por lo tanto, la cien
cia polí~ica tiene como fin de estudio de las relaciones -
de poder que se dan en un Estado determinado. Su Fin como 
investigación será también el investigar los principios o 

nociones de las ciencias sociales que guardan relació~ con 
el ~stado y en general con la aparición y sentido de los -
fenómenos políticos; por lo tanto la ciencia política se -
encarga del estudio de la naturaleza del Estado, de las -
causas que determinan los procesos políticos y de los Fen& 
menos que guían ;l desenvolvimiento de lasinstituciónes 
políticas y Cinámicas del poder político en relación con -

la sociedad. 

Es necesario dar una definición de poder para enten-
der mas ampliaraenta el conc~pto de política, y decimos que 

poder es la energía de la voluntad que se ~1anifiesta en -
quienes asumen el gobierno del grupo; poder político.- Es
la fuerza por me=io de la cual se puede obligar a obedecer 
a otra; derecho de mandar y•dirigir; autoridad, dominio, -

imperio, facultad y jurisdicción que se tiene para mandar
y para ejecutar ~na cosa. Autoridad que tienen las orga-
nismos del Esta~o. "Fuerza material y jurídica que u~a s~ 

ciedad conce~tra en ~na organización política determina~a
capacidad para domi~ar a los hombres, seg~n Max ~eber. 19-

polít~ca o politología es la disciplina social que se en-
carga del anBlisis del conjunto de relaciones, grupcs, en
tidades o instituciones sociales que expresan poder". (29) 

(29) Davalas F. y Meza V. ob. cit. pag. 43-44 
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Los Fenómonos políticos solamente son una parte de t.f!. 

dos los Fenómenos sociales; ya que en la sociedad existen
di r.erentes Fenómenos como son: económicos, religiosos, mo
rales, etc.; la política no es un hecho de la naturaleza,

es una relación entre los hombres. creada por ellos. como
parte de una necesidad de convivir en sociedad. En base a 
esa necesidad física y humana, el hombre crea relaciones -
políticas que ea modiFican con el tiempo. 

El fenómeno político.- Se dice que un hecho, un· acto

º una situación, tiene carácter político. cuando muestra la 
existencia dentro de la estr~ctura jurídico-política del -
Estado, de relaciones de autoridad y de obediencia establ.,2. 
cides con vistas a un fin común. En el fenómeno político-

se distingue "Lo Polít.ico" de la "Política"; el primero dj!, 
signa la estructura, la Forma en que se organizan las rel.!!_ 
cienes de autoridad o dominio; la segunda nombra la activ.!, 

dad de gobernantes y gobernados, ya sea para obtener el P.2. 
dar y conservarla. o bien para obedecer a los que detentan 
la autoridad o para defenderse de ella. 

Las relaciones políticas no se encuentran separadas -
del reato de las relaciones de los hombres dentro de la S,2. 

ciedad; par el contrario, astan en el centro del conjunta
da las relaciones sociales por ejemplo: los partidos polí

ticos, los grupos de presión, la opinión püblica, la repr.!!, 
sión. las leyes. ordenamientos, etc. son Fenómenos políti
cos o relaciones políticas que convergen directamente en -
el Fenomeno denominado poder social y político. 
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2. El Estado Mexicano 

2.1. Origen y Evolución del Estado. 

Según ~e1linek, la obserua~ión nos hace saber que el

Estado es una realidad que existe en Forma objetiva, que -

es el conjunta de relaciones sociales que se desenvuelven

en el campo y en el espacio. Pero debemos considerar ese

conjunto de relaciones que existe en el tiempo y en el es-

pacio como relaciones y acciones humanas. Por esta circun~ 

tancia, de que las relaciones humanas que forman la reali

dad del Estado tiene ese contenido anímico, se puede cene_!! 

bir al Estado desde el punto de vista de las mentes que -

dan contenido humano al hecho social; ambas posiciones --

constituyen los puntos de vista objetivo y subjetivo ras--

pectivamenta, mismos que se complementan. No sólo determ.,!_ 

nan al Estado como un conjunto de acciones y relaciones hu 

manas. sino que toma en cuenta que en ellas existe un con

tenido psíquico. el contenido humano de esas relaci~nes y 
de esos hechos. 

Dentro del aspecto subjetivo existe una segunda dire_s, 

ción que lo ubica desde el punto de vista de su aspecto j~ 
rídico. ya que enfoca al Estado como integrado por el con

junto de normas que lo estructuran y que rigen su activi-

dad. 

En el aspecto subjetivo del estudio sobre el Estada.

lo analiza como Fenómeno social. o sea. que estudia los h~ 

chas reales subjetivos y objetivos en que consiste la vida 

concreta del Estado y este a su vez se subdivide en el as

pecto histórico-político del Estado; que estudia los su--

puestos sociales y la acciciñ del Estada. los elementos de

que se compone y de sus relaciones internas. 
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El problema de saber cómo surgió el Estado ee puramen 

te histórico u objetivo; consiste en determinar el proceso 
que lo originó. El problema del origen del Estado está in 
timamente ligado can la creación misma de toda sociedad h,.!;! 
mana que presente matiz político. Exis~en diversas teo--
rías que pretenden explicar el origen del Estado, mismas -
que es necesario mencionar a continuación: 

1.- Teoría histórica o sociológica =el or!gen del 
Estado. 

Segón esta teoría, ''el Estado ~s un fenómeno natural

originado por el libre juego de las leyes naturales, ente!!. 
diendo por estas únicamente las estrictamente consideradas 

como tales, o sean las le~es físicas, sino las derivadas -
de las funciones espirituales del hombre, considerándolas
tambijn como fenómenos naturales''· (30) 

Al elaborar esta doctrina, los per.sadores afiliados a 

la misma se sirven de un mBtodo complej~: utilizan los da
tos de la Historia, analizan los Fenómenos sociales y pal~ 

tices de la vida real~ de manera dire=~a, estudiando las -
sociedades humanas, sirviéndose de las conclusiones de las 
Ciencias Sociales. El o~ígen históric= de1 Estado es un -
problema sociológico, pues el Estado s~rge precisamente de 
la especial estructuración de una sociedad humana, y dese!!. 
tra~ar ese problema consiste en establecer qué renómenos -
dieron vida a la estructura estatal, de qué manera y en -
qué momentos se originó el vínculo político. 

Las conclusiones de las teorías s=ciológicas modernas 

sobre el origen del Estado.- Lo considera como una reali--

(30) francisco Porr~a P~rez, ''Teoría cel Estado'', Edito
rial Porrúa, México, pag. 140. 
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dad o renómeno que se da histórícamente, que surge en el -

transcurso de la historia como un hecho real y, por tanto, 

su origen se establece, se d8termina medíante el exámen de 

datos reales, reconstruyendo la sociedad primitiva, enten

diendo por esta, la que se considera más cerca o dentro de 

los ofígenes de la comunidad política. 

La sociedad y la Familia tuvieron su origen en la hu

manidad primitiv~ de una forma paralela aparecieron conFu_n 

didos e indiferenciados ambos grupos para satisFacer las -

necesidades ineludibles de conservacicin, reproducción y de 

la vida de relación de los hombres. Los lazos que unían a 

los hombrea en las formas sociales m8s rudimentarias, no -

se derivaban únicamente de los vínculos de parentesco san
guíneo, sino que había otros factores de sociabilidad. Por 

eso, aparte de surgir el grupo familiar como resultado de 

ese parentesco sanguíneo, de una manera concomitante apar.,!_ 

ciaron otros grupos sociales de mayor extensión, cuyo agl~ 

tinante no era el lazo de la sanguinidad, sino otros Fact,2. 

res derivados de la vida de relación entre los hombres. En 

un principio, estos grupos permanecían indefinidos; no - -

existía una característica que los separara, sino que to-

dos los hombres aparecían simplemente agrupados. Poste- -

riormente hubo factores de diFerenciacicin que Fueron per-

Feccionando esos grupos sociales rudimentarios, que más -

tarde se transFormaron hasta llegar al Estado. 

En la sociedad primitiva es comUn observar las Funci,!;! 

nes políticas que están indiferenciadas; no se ven órganos 

a quienes atribuir esas funciones. A medida que esas Fun

ciones se van diferenciando, van apareciendo esos órganos. 

En esa diFerenciacicin influyen diversos factores, entre 

ellos la consanguinidad, o sean los lazos creados por el~ 

rentesco, que asignan un principio de autoridad en Favor 

de los progenitores, de ahí se derivan las teorías sobre -
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el patriarcado y el matriarcado. 

La convivencia, al hacer resaltar las mayores aptitu
des de determinado mie~~ro o miembros del grupo social, -
crea en favor de ellos ~na situación dominante, que es el

principiO de la autoridad. La consanguinidad produce la -
familia, en sus diversas acepciones. La convive~cia oriq!, 
na a su vez, las diferentes sociedades políticas para ase_!! 
tarse convirtiendo su vida en sedentaria, ayuda indudable
mente para funca~entarse el Estada como tal. 

2.- Teoría sobre el origen del Estado seg~~ ~auriou. 

Quien dice: La for~ación del Estado tiene ~~ =~ble C.!!, 

rácter: de ser his~órico (por fundarse en hech~s) y juríd.!. 
ca. por estar sancio~ada su existencia por el co~se~~imie.!2 
to otorgado de manera co~tinuada. Este proceso his~órico-
voluntario de nacimiento del Estado, no implica su justif.!., 
cación. Para encontrar su fundamento hay que descubrir- -
las razones que mo~ivaron que se otorgue ese conse~timien
to. 

En el c~rso de la historia han nacido y desaparecido

muchos Estados; pero siempre. cuando uno se desploma. sur
ge otro para sustitwirlo, pues la desaparición ~atal del -
Estado significaría el retorno a la barbarie. Hawriou CD!!, 

cluye que es preciso escoger entre rundar el Estado sobre
el consentimiento de los hombres, o rundarlo sobre normas
de orígen trascendental. 

Este consentimiento tiene unos caracteres especiales

que lo distinguen Cel q~e da nacimiento a los contratos, y 

es que, de acuerdo con Hauriou, el Estado no es un contra
to sino una institución. El vínculo del Estado es un -

vínculo institucion~l; es ese consentimiento cor.seutudina-
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río otorgado espontáneamente por los ciudadanos a la inat.!_ 

tución. como lo otorgan a las regias de derecha. 

3.- Teoría correcta del orígen del Estado. 

"La sociedad política o Estado no existió siempre. s_! 

no que se originó, surgió, nació a la vida en determinado
momento histórico, a consecuencia de un proceso de social.!, 
zació~ que llevó a la conciencia de las hombres la necesi
dad ae constituirla. Esta necesidad se hizo patente, por
que los hombres vieron que tenían que lograr un bien de C._!! 
tegoría superior al bien propio de cada persona, el bien -
püb1ico. Observaron que para poder realizar plenamente su 
bien individual, tenían que hacerlo reuniendo el esfuerzo
de todos, para conseguir el bien püblico, que de manera r.!! 
rleja hacía que ellos también lograran su fin individual;
por lo que impulsa al hombre a instituir la sociedad polí
tica, que en esta forma es una creación humana". (31) 

Admitimos pues, que en el nacimiento del Estado inte~ 

v~e~e la voluntad del hombre, pero no ·torgando un pacto; -
no nac~ en virtud de un contrato para constituirlo, sino -
qua el Estado surge de hecho como algo derivado de la nato!;! 

raleza social del hombre. 

4-- Teoría marxista sobre el Estado. 

Federico Engels concibe al Estado de esta manera: 11 El 

Estado es una organización especial de la fuerza, es una -
orgar.ización de la violencia para la represión de una cla
se c~alquiera ••• Los trabajadores sólo necesitan el Esta

do para aplastar la resistencia de los explotadores, ~ es-

(31) Francisco Porrúa Pérez, ob. cit. pag. 329. 
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te aplastamiento sólo puede dirigirlo, sólo puede llevarlo 

a la práctica el proletariado, como la Unice clase canse -

cuentemente revolucionaria, como la única clase capaz de -
unir a todos los trabajadores y explotados en la lucha co.n 
tra la burguesía por la completa eliminación del Estado". 

(32). 

"Todos los socialistas están de acuerdo en que el Es
tado, y junta con él la a~toridad política desaparecerán -
como consecuencia de la futura revolucícin social, es decir, 
que las funciones pUblicas perderán su carácter político y 

se convertiran en funciones puramente administrativas, de1!. 
tinadas a velar por los intereses sociales". (33) 

2.2. Elementos Constit-~ivos del Estado Mexicano. 

a). Población.- La población es el conjunto de habi--
tantas que pertenecen a un determinado país. Es necesario 
aclarar que nuestra Constitución Política entiende el ter
mino población como el de pueblo concretamente en el ar- -
tículo 41 que a la letra dice: "El pueblo ejerce su saber~ 
nía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de

la competencia de estos y par los de los Estados, en lo -

que toca a sus regímenes interiores, en los tBrminos res-
pectivamente establecidos por la presente Constitución Fe
deral. y las particulares de los Estados, las que en ningún 
caso podran contravenir las estipulaciones del pacto rede-

ral". 

(32) 

(33) 
(34) 

(34) 

Lenin. ''El Estado y la Revolución". Editorial Progreso 
URSS, 1978, pag. 29. 

Ob. cit. pag. 75. 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Editorial Porrúa. México, 1905. pag. 43. 
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Lo anterior quiere decir que el eleaenta pueblo o po
b1ación del Estado mexicano as el único titular de la sOb,!! 

ranía como lo establece previamente el artículo '9 y 40 de 
1a misma ley suprema 9 ya que en dichos preceptos se dice 
que •todo poder público dimana del pueblo y se instituye -

en benericio de éste" y "es voluntad de1 pueblo mexicano -
constituirse en una república representativa, democrática, 
rederal ••• ". Por lo anteriormente expresado se desprende
que el elemento población es la parte fundamental del Estj! 

do Mexicano, ya que es donde reside la soberanía nacional
por ser el elemento humano el que integra a la población,
y que ea su voluntad la que puede dar la rorma de gobierno; 
por lo tanto se supone que el elemento •gobierno" se en--

cuentra subordinado al elemento "población" de acuerdo a -
lo establecido por nuestra Carta rundamental. 

b). Territorio.- E~tá compuesto por el espacio terre.!!_ 

tre, aéreo y marítimo en donde tiene validez el orden jur.f 
dico nacional. De lo cual se deduce que la actividad estj! 
tal se encuentra limitada a sus fronteras, ademas de ser -

el asiento físico de su poblacicin fuente fundamental de -
los recursos naturalBs que la misma necesita y espacio ge,g_ 
grárico dentro del que ejerce su soberanía. 

E1 territorio as un elemento de orden que se coloca -
al lado del elemento humano en cuanto a que su presencia -
es imprescindible para que surjo y se conserve el Estado.
Así, los hombres que integran un Estado se encuentran per

manentemente establecidos en su suelo llamado «patria", -
t~rmino que se deriva de dos vocablos latinos: 11 terra-pa-
trum". La formación del Estado de la patria supone un te
r~itorio, ya que sin la existencia de esta no podría exis

tir el Estado mismo; por lo tanto, la patria forma parte -
de la esencia del Estado por ser un elemento necesario pa

ra su existencia. 
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El territorio nacional se der±ne en los artículos 42-

al 48 de la Constitución Política. Es necesario aclarar -

que el territorio como elemento del Estado. se Forma excl_y 

sivamente por la corteza terrestre; es decir. por la exte!!. 

sión geográfica entre fronteras, ya que la necesidad del -

uso y aprovechamiento de los más variados productos o re-

cursos de la naturaleza y del subsuelo, así como. el dese11 

volvimiento del Derecho Internacional que marca las exten

siones territoriales, marítimas, etc. de los países; estos 

han sido, entre otros, ractores que han conducido a consi

derar que: el territorio es no sólo la superFicie, sino -

~a~bien las entra~as de la tierra, el mar circundante, la

~~ataForma continental y la atmdsFera que se encuentra so
bre el país. 

c). Gobierno.- Es considerado el órgano de dirección, 

es decir, una organizacicin política. El gobierno que rige 

un Estado tiene dos formas: a).- General. Es el conjunto -

de actividades directivas del Estado• así como el conjunto 

de los órganos que las realizan. b).- La forma especial es 
el órgano püblico a quien corresponde la runción ejecutiva 

de las atribuciones del Estado. 

~ar lo que el gobierno es el poder supremo dentro de 

una sociedad organizada políticamente. Basada en esta 

atribución, al gobierno le corresponde mantener el orden y 

la seguridad social, pues de lo contrario, la sociedad vi

vira en Forma caótica y desorganizada, dado que el hombre

es u~ ser indisciplinado por naturaleza. 

El gobierno tiene dos funciones principales: a).- La 

f~-ción política.- Es por medio de la cual conduce y manda 

los intereses del Estado misma. b).- f~nción administrati

va.- Se reFiere a las diferentes actividades y servicios -

~~= el Estado imparte a través del gobierno para beneFicio 
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de los gobernados por medio de los diferentes órganos de -

la administración pública. 

De acuerdo a1 artícuio 49 de la Constitución ~edera1, 

"El Supremo Poder de la Federación se divide para su ajar-

cicio en: Legislativo, Ejecutivo y Judicial. No podrá re.!:! 
nirse dos o más de estos Poderes ·en una sola persona o CD,L 

poración ni depositarse el Legislativo en un indivLduo, -

salvo el caso de Facultades extraordinarí~s al Ejecutivo de 
la Unión, conForme a lo dispuesto en el artículo 29. En -

ningún otro caso, más que en lo dispuesto en el segundo P.!! 
rraro del artículo 131, se otorgarán Facultades extraordin.!!, 

rias para legislar". 

Artículo 50.- El Poder Legislativo de las Estados Un.!, 

dos Mexicanos se deposita en un Congreso General, que se -

dividirá en dos Cámaras: una de Diputados y otra de SenadE, 

res. 

Artículo 80.- Se deposita el ejercicio del Supremo P!!, 

dar Ejecutivo de la Unión en un solo individuo, que se den..!2. 

minará "Presidente de los Estados Unidos Mexicanos". 

Articulo 94.- Se deposita el ejercicio de1 Poder Jud_! 

cial de la Federaci6n en una Suprema Corte de Justicia. en 

Tribunales da Circuito, colegiados en materia da amparo y 

unitarios en materia de ape1ación, y en ~uzgados de Distr.!, 

to. 

El Poder ce gobierno en México, está dividido en tres 

niveles: El Federal. mismo que ya se ha mencionado, el es

tatal que también se compone por el Ejecutivo Local (Gob~.!: 

nador, el Legislativo (Cámara de Diputados) y el ~udicial

(Tribunal Superior de ~usticia de cada Entidad Federativa); 

y el Municipal que se compone por el Ayuntamiento a cargo
de1 Presidente Municipal. 
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3.- La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

3.1. Concepto 

Es la Ley Fundamental de México, o también llamada: -

Ley General, Carta Magna, etc. La constitución es la Ley-

Suprema de México. Y todas las autoridades. sea cual Fue-

re su jerarquía, deben ejercer su actividad de acuerdo con 

los mandatos de ella y en concordancia con las principios

que establece. 

Toda nuestra organización política descansa sobre es

ta idea Fundamental: la supremacía de la Constitución. El!, 

to quiere decir que ningún poder en México puede estar so

bre la Constjtución; ni el gobierno federal; ni los gobie.E, 

nos de los Estados, ni los órganos de los gobiernos fede-

ral o local pueden sobreponerse a la Constitución; por e1-

cantrario, toda autoridad está limitada por esta ley y so
metida a ella. 

Gramaticalmente_ Constitución Política quiere decir: 

"La Forma o sistema de gobierno que tiene adoptada cada EJ!. 

tado. Forma gobernativa da un Estado. Es 1a Ley qua com

prende las bases de la Forma de gobierno". (35) 

La Supremacía de la Constitución se Fundamenta en el

artículo 133 de la Constitución Federal en los siguientes

t~rminos: "Esta Constitución, las leyes del Congreso de la 

Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de 

acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el

P residente de la República, con aprobación del Senado, se-

{35) Diccionario General de la Lengua Castellana, Editorial 
Calleja, España, Madrid, 1974. pag. 920. 
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rán la ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada -

Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y trata-
dos a pesar de las disposiciones en contraria que pueda h_!! 

bar en las Cons~ituciones o leyes de los Estados". 

La Constitución s~_ compone de la Parte Dagm~tica que
comprende a las garantías individuales y la parte orgánica 
que comprende la organización del Poder Público del Estado. 

3.2. Origen y Desarrolla de la Constitución Política 
de las Estados Unidos MeKicanas. (En el artíc.!:!_ 
lo 12~). 

La Constitución Política que se expidió como resulta

do de aquel Congreso Constituyente, incluyó artículos tan
renovadores como el 12~, en el que con claridad absoluta -
ae garantizó el derecho de coalición, al establecer la - -
rracción XVI, que tanto los obreros como lag empresarios, 

tendrán derecho para coaligarse en derensa de sus respect.!_ 
vos intereses, formando sindicatos, asociaciones profesio
nales, etc. Naturalmente que, además de esta prevención,

se mantuvo la disposición genera1 que como garanLía indiv,!. 
dual se contiene en el Articulo 9o., en el sentido de que
"No se podrá coartar e1 derecho de asociarse o reunirse PJ! 
ciFicamente con cualquier objeto lícito; pero solame~~e -

los ciudadanos ••• " 

Es indiscutible que las declaraciones sociales del A.=: 

tículo 123 Constitucional, constituyen principios y normas 
para la realización de los derechos que contienen sobre el 
trabajo y la previsión social, derechos exclusivos para la 

protección· y reivindicación de los trabajadores y de la -
clase obrera; entre estas derechos sociales está el de as.E, 
ciación profesional para obr~ros y empresarios, pues tan~o 
unos como otros tendrán derecho para coaligarse en derensa 

de sus respectivos intereses, formando sindicatos, asocia-
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cienes proresionales, etc., para enrrentar al trabajo como 

el capital base de 1a lucha de clases. 

El derecho de asociacion se conserva en la rracción -

XVI del apartado "A" del artículo 12~ y tambiBn se consig

na especíricamente en favor de la burocracia en la Frac- -

ción X del apartado "B" del propio precepto en vigor, pero 

el derecho del trabajo y el derecho social inmersos en los 

textos son normas protectoras y reivindicatorias de :as tr_!! 

bajadares la asociación proFesio~al de estos tiene p~r oJ:!. 
jeto luchar por la abolición del rBgímen capitalista. El
derecho de asociación de los empresarios no tiene el mismo 

destino, por constituir el capital "cosas", o sea. dere- -

chas patrimoniales. El derecho del trabajo, en el articu
lo 123, define y estr~ctura la adminis~ración sindical del 

~rabajo, ya sea de obreros. jornaleros, empleados públicos 

y privados, domésticos y artesanas y de una manera general 

de todos aquellos que laboren en el campo de la producción 

económica o en cualquier actividad laboral. "?ero e! de -
recho de asociación no es solo un derecho de l~cha de cla

ses para mejorar las condiciones económicas de los trabaj_!! 

dores. sino un medio para transformar nues~ro Estado Polí

tico por un nuevo Estado Socialista en el que desaparezca

la propiedad privada de los bienes de la producción econó

~ica; mas esto no se puede ~ograr fácilmen~e deCido a~ c_!! 

4ácter recio y burgués de Don Venustiano Carranza". (36) 

"Las contradicciones en la propia Constitución aflo-

raron y originaron movimiento7 políticos de diversa í~dole. 

ºar una parte, despu9s del derrocamiento sangriento del -

~residente Carranza en 1920 y del Presidente electo Alvaro 

~bregón en 1928, la política en nuestro país siguió u~ ru,m 

(35) Trueba Urbina Alberto. N.O.A.T. Editorial Porrüa, 
1976, PP• 1351. 
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bo institucional de carácter burgués y es por ello que las 

leyes reglamentarias expedidas por las legislaturas loca-

les. reglamentando el artLculo 123 9 limitaron con la inter

vención del poder público el libre ejercicio del derecho -

de asociación profesional, a tal grado que para que esta -

gozara de personalidad jurídica debería ser reconocido por 

las autoridades respectivas. 

Por medio de la Reforma a la Constitución Federal del 

ano de 1928, le concede al Congreso de la Unión la fac~l-

tad de expedir leyes reglamentarias del artículo 123. -

(tracción X del Artículo 7J). Dichas leyes Fueron creacas 

en 1931 9 misma que se reformó en 1970, denominada Ley red.!, 

ra1 del trabajo así como otras disposiciones normativas sg 

bre el trabajo, tales como Reglamento del Departamento Fe
deral del Trabajo, Reglamento de la Junta Federal ~e Con

ciliación y Arbitraje, Reglamento de la Procuraduría Fede

ral· de la Defensa del Trabajo, Reglamento de la Inspección 

~ederal del Trabajo, etc. 

"Dichas leyes siguieron una ideología contrarie a la 

teoría social del derecho de asociación profesional, por -

lo que se le exigió a los trabajadores que la organización 

de los sindicatos, rederaciones y confederaciones se ajus
taran a los principios contenidos en dichas leyes, q~e i~

dudablemente restringen el derecho de asociación proFesio

nal, evitando la lucha por la transformación de la estr~c
tura económica capitalista". (37) 

"Así se explica que a traujs de la reglamentación de

las leyes no se logre que se socialicen las relaciones de

produccián, sino simplemente que se obtengan mejorías eco

nómicas en contratos colectivos de trabajo como consecue~-

(37} Alberto Trueba Urbina. ob. cit. pp. 1352 
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cia de1 ejercicio limitado de1 derecho de huelga que gene
ralmente la administración pública, en el ejercicio de sus 

~unciones sociales, logra la conciliaci6n entre los Facto

res de la producción. con mejoramiento económico de los -
trabajadores; pero con evidente restricción de la Finalidad 
reivindicatoria''· (38) 

La incorporación del artículo 123 en nuestra Constit,!;! 
ción General, Fue un ejemplo universal al consagrar garan
tías sociales no solo en este artículo, sino en el 3o. y -

el 27, que sirvieron de base fundamental al Tratado de Paz 
de Versallas en 1919; ya que Fue la Primera en el mundo -
que consignó derechos a Favor de ejidatarios o comuneros y 

de obreros; según la Teoría integral que sustenta el ami-
nante jurisconsulto Doctor Alberto Trueba Urbina, respecto 
del Derecho de asociación proletaria en el artículo 123 d.!_ 

ce que: "Tiene por finalidad no solo el mejoramiento ecan.É_ 

mico de los trabajadores, sino la reivindicación de los d.,!! 

rachas del proletariado, que equivale a recuperar la pl~s
valía; para ello convierte a la asociación en instrumenta

da lucha en función de transFormar el régimen salarial de
explotación, es decir, derecho jurídico a la revolución -
proletaria ••• a los obreros para reivindicar sus derechos
y a los patrones para deFender su propiedad, lucha que cu]:. 

minará con la socialización de los bienes de producción -
económica". 

3.3. Análisis de las siguientes Artículos de la Con~ 
titución federal. 

a). Libertad de Trabajo.- En términos del artículo So 

(3e) Ob. cit. PP· 1353 
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Conatitucionai, se estab1ece de la siguiente manera: ~ 

ninauna persona podrá impedirse a que se dedique a la pro

resión. industria, comercio o trabajo gue le acomode, sien 

do 1ícitoa. El ejercicio de esta libertad solo podrá ve-

darse por determinación judicial. cuando se ataquen los d~ 

rachas de tercero, o por resolución gubernativa, dictada -

en los términos que marque la ley, cuando se oFendan los -

derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del pro

ducto de su trabajo, sino por resal~cidn judicial". 

Es necesario, antes de entrar al análisis de este pá

rrafo entender el término de libertad de trabajo, concebi

da cama "la racultad que tiene el individuo de elegir la -

ocupación que más le convenga para conseguir sus Fines vi

tales. es el conducto indispensable para el logro de su fl!, 
licidad y bienestar personal." 

De la simple lectura de la primera parte del párraro
transcrito ante=iormente se Cesprende que todo aquel trabj! 

jo que sea ilíc~to no quede protegido por la garantía indi

vidual de libertad de trabajo y tampoco quedará protegida

por el Estado. Pero quB debemos entender por ilícito; ju

rídicamente ss considera que un acto es ilícita cuando CD.!!, 

traviene a las buenas costumbres o a las normas de orden -

püblico; en el primer caso la ilicitud tiene un contenido

inmoral, esto es, que se contrapone a la moraL establecida 

por la sociedad; en el segundo caso, la ilicitud se prese.!2 

ta como una disconrormidad, coma una inadecuación entre un 

hecho o un obje~o y una ley de orden pUblica. Por ejempl~ 

un acto ilícito sería en el primer caso de inmoralidad de

dicarse a trabajar en un antro de vicio como prostituta y 

en el segundo dedicarse a traficar estupefacientes, robar, 
defraudar, etc. La anterior restricción constitucional, -

debe entenderse independientemente de la sanción a que se

haga acreedor el sujeto infractor de las normas de orden -

p~blico, en el primer caso sería la sanc~dn moral y en el-
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segundo la sanción penal que le corresponda. 

Es necesario entender lo siguiente: que la libertad -
de trabajo consagrada en el mencionado artículo 5o. tiene-. 

relación con el artículo 10. de la Constitución Federal,
por la que se inPiere que la libertad de trabajo se hace -
extensiva a todas los indiv~duos ha~itantes del país, ind.,!! 
pendientemente de su condición particular (sexo, nacional;!. 
dad, raza, edad, etc.) 

En la segunda parte de esta párraFo primero se des- -

prende que el ejercicio de la libertad de trabajo solo se

rá vedada por determinación judicial, cuando se ataque los 
derechos de tercero. 

En este caso se refiere a que por medio de sentencia
judicial 9 habiendo cumplido previamente lo establecido en 
el artículo 14 Constitucional para condenarlo a dejar de -
ejercer este derecho, o sea, a que se dedique la proFesión 9 

comercio, etc. por atacar derechos de tercero, por ejemplo 
en el caso en que por resolución judicial ejecutoria se -
condene a un procesado penal~ente a dejar de ejercer la as 
tividad de chofer, mBdico, enFermera, etc., porque en el -
ejercicio de este trabajo cometieron el ilícito pena1 que
se les imputa y por el cual fue sentenciado condenatoria-

mente ya que incurrieron en falta de cuidado. impericia, -
etc. en el ejercicio del mismo y como consecuencia atac~ 
ron derechos de terceros. El juez determinará el tiempo y 

las condiciones en que se vedará el ejercicio de dicha li

bertad. En este caso la propia Constitución autoriza al -
Poder Judicial a vedar este derecho cuando ataque los dar~ 
chas de terceros. 

Otra limitación será la que se establece que solo po
drá vedarse pa= resolución gubernativa, dictada en los té.!:_ 
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minos que marque la ley, cuando se orendan los derechas -
de la sociedad. 

En este caso, se reFiere a la Facultad administrati
va de restringir este derecho de acuerdo a las disposíci,g, 

nas legales administrativas, por ejemplo en el casa de -
los reglamentos administrativos que exigen determinados -
requisitos y trámites ante dichas autoridades para poder
ejercer determinada actividad comercial, o de otro tipo.
y si no se cumplen con dichos requisitos administrativos
se podrá ved~r dicho derecho o libertad de trabajo. 

De lo anterior se desprende lo siguiente: que la li
bertad de trabajo está protegida por la Constitución y S.f!. 

lo en los casos que se establecen en la misma podrá veda~ 
se dichos derechos. 

b)~ L~bertad de Asociación.- En términos del artícu
lo 9o._ Constitucional, este cerecho se plasma de la si--

guiente manera: "No se podrá coartar el derecho de asoci.!! 
ciarse o reunirse pac!Fica,ente con cualquier objeto líe_! 
to; pero solamente los ciudadanos de la Repüblica podrán
hacerlo para tomar parte en 1os asuntos políticos del - -
país. Ninguna reunión armada tiene derecho a deliberar". 
"_No_ se.considerará ilegal, y no podréi ser disuelta una 
asamblea o reuníón que tenga por objeto hacer una peti

ción o presentar una protesta por algün acto o una autor_!. 
dad, si no se proliFieren injurias contra esta, ni se hi
ciere uso de violencias a amenazas para intimidarla u - -
obligarla a resolver en el sentido que se desee". 

Esta garantía se refiere a dos especies de libertad: 
la de asociación y la de reunión. Por derecho de asociA 

ción se entiende toda potestad que tienen los individuos 

de unirse para constituir una entidad o persona moral, -
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con substantividad propia y distinta de sus asociantes y

que tiende a la consecución de determinados objetivos, C.!:! 
ya realización es constante y permanente. El artículo 9o. 
es el fundamento de todas las personas morales privadas,-

118mese a estas asociaciones propiamente dichas (previa-
tas por el artículo 2670 del Código Civil), sociedades e~ 
viles (en el artículo 2686 del Código Civil), sociedades
mercantiles (regulados por la Ley de Sociedades Mercanti-

les), sociedades cooperativas, etc. Todas estas entida--
des cuya existencia y fundamento jurídica lo tienen en el 
mencionado artículo 9o. Constitucional, se organizan y r~ 

gulan por los ordenamientos correspondientes. Tambi8n la 
libertad sindical encuentra su apoyo en el mencionado ar
tículo 9o. Constitucional a título de garantía individual 
independientemsnte que este derecho se enc~entre consagr~ 
da en la fracción XVI del artículo123, mismo del cual po~ 
teriormente trataremos con amplitud. 

Para que este derecho de asociación pueda ejercitar
se segUn la gara~tía consagrada, es necesar!o que se haga 
pacíficamente, esto es, exento de violencia; y que sea p~ 
ra un Fin lícito; o sea que la Ley Fundamental na tutela

la asociación delictuosa que atente contra las normas de-
orden püblico. El segundo párrafo se refiere a qud nin~ 
na autoridad estatal puede disolver ninguna manifestacicin, 

asamblea, etc. que tenga como fin hacer pública una pro-
testa por algUn acto autoritario, arbitrario, etc. 

c). Garantía de Seguridad ~urídica Consagrada en el
Ar~ículo 170 Constitucional.- Este precepto canstitucion~ 
en su letra dice lo siguiente: "Nadie puede ser aprisionl!, 
do por deudas de carácter puramente civil. Ninguna pers~ 

na podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violen 
cia para reclamar su derecho. Los tribunales estarán ex-
peditos para administrar justicia en los plazos y térmi--
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nos que Fije la ley; su servicio sera gratuito quedando
en consecuencia prohibidas las costas judiciales•. 

Este artículo consagra tres garantías a su vez, coma 
son: La Primera: Establece que solamente un hecho imputa

do por la ley penal merece pena privativa de libertad.· y 
por tanto un acto civil na puede ser considerado c~~~ he
cho delic~uoso. 

La Segunda: Esta, más que una garantía es una oreve_!2 
ción al establecer que: nadie puede hacerse justici3 por
sí mismo, ni ejercer violencia para reclamar su derecho. 
Para tal erecto el Estado ha creado Tribunales u O:ganis
mos Públicos encargados de ventilar los derechos de las -
personas. 

La Tercera: Establece que los Tribunales son :os en

cargad~s de administrar justicia, teniendo en consecJen-
cia. la obligación de sustanciar y resolver los j~ici=s -
ante ellas ventilados dentro de las ~erminos es~a~:aci-
dos por las leyes procesales correspondientes. La última 
parte del mencionado artículo 17 Constitucional. es~aole

ce que el servicio que pres~en dichos tribu~ales será gr,!!_ 

tuito, ya q~e es obligación del· Estado asegurar la ~ran-
quilidad jurídica de sus gobernados dentro de! es~at:eci

miento de las autoridades competentes judiciales ~a:a re

solver los ConFlictos que se plantean ante ellas. 

d). Articulo 123 Constitucional en sus fracci=-=s-
XVI a la XX del Apartado 11 A11 y fracciónes X y XII =-=:. apa.E, 
tado "B" relativas al derecho de asociación de a~===~s y 

bJrócratas y de autoridades competentes para la ==~=:u- -
ción de sus conflictos. 

Fracción XVI.- ''Tanto los obreros como los ~-==esa--
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ríos tendrán derecho para coaligarse en defensa de sus in
tereses respectivos, Formando sindicatos, asociaciones pr.E,. 

resionales, etc. 

tracción XVII.- "Las leyes reconocerán como un dere-
cho de los obreros y de los patrones las huelgas y los pa
ros. 

Fracción XVIII.- "Las huelgas serjn licitas cuando -
tengan por objeta conseguir el equilibrio entre los diver

sos factores de la producción, armonizando los derechos -
del trabajo con lo3 del capital. En los servicios públi-

cos será obligatorio para los trabajadores dar aviso Con -
diez días de anticipación, a la Junta de Conciliación y A~ 

bitraje ds la Fecha senalada para la suspensión del traba
jo. Las huelgas serán consideradas como ilícitas cuando -

la mayoría de los huelguistas ejercieren actos violentos -
~entra las personas a las propiedades, o, en caso de gue-
rra, cuando aquellos pertenezcan a los establecimientos y 

servicios que dependan del gobierno". 

Fracción XIX.- Los paros ser8n lícitos ú~icamente - -
cuando el exceso de la producción haga necesaria suspender 
el trabajo para man~ener los precios en un límite costea-

ble, previa aprobación de la 3unta de Conciliación y Arbi
traje. 

Fracción XX.- Las direrencias o los conrlictos entre 
el capital y el trabajo se sujetaran a la decisión de una 
Junta e: Corciliacicin y Arbitraje, formada por igual núm~ 
ro de· rapresentantes de los obreros y de los patronos y -
del gobiar~o 11 • 

En el apartado 11 8 11 estos derechnri ·.1~ consignan de la 
siguie~~e manera: 

113 



Fracción XXI.- "Los conflictos individuales. colecti

vos o intersindica1es serán sometidos a un Tribunal Fede -
ral de Conci1iación y Arbitraje, integrado según lo preve

nido en la ley reglamentaria". 

Del aná1isis de los anteriores artículos y fracciones, 

se desprende que esta garantizado el derecho de sindical~ 

zación tanto para trabajadores como para patrones. reFi- -
riéndome a los trabajadores de la iniciativa privada (Apa.E_ 
tado "A"}• como a los trabajadores burócratas que prestan

servicios.a1 gobierno (Apartado "B"}. 

Tambi9n reconoce el derecho de huelga y de los paros
laborales. y· considera lícita la huelga que ~enga por obj~ 
to conseguir el equilibrio de los factores de la producción 
armonizando los derechos de los trabajadores con los de -
los capitalis~as patrones. en este caso el Estado mexicano 
Funge como arbitro. intermediario entre los intereses de -

las clases sociales existentes en el sistema capitalista -
me~icano y para tal eFecto establece Tribunales Ad~inistr.2. 
tivos. ya que dependen del ejecutivo ~ederal por conducto
de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social. En el ca
so de los trabajadores burócratas establece y reconoce el
deracho de huelga y de asociación para la defensa de sus -
intereses comunes pero establece una condición "cuando se

violen de manera general y sistemática los derechos que ª!!. 
te articulo consagra" {artículo 123 Apartado "B"). En es
te segundo caso limita exageradamente el mencionado dere-
cho de h~elga. ya que no es posible que se violen de mane

ra general los derechos consagrados en el mencionado pre-
capto, y no se contempla como en el apartado ''A''·el equil~ 
brio de los ractores de la producción, armonizando los de
rechos de los trabajadores y los del capital, ya que en -
las entidades públicas no se produce capital, sino que, se 
proporcionan servicios públicos, por lo que prácticamente

se encuentra anulada este derecha de huelga, ya que si BC,!! 
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so se dieran alguntis intentos no de huelga. sino de paros 

laborales que es lo que en la práctica sucede, con el fin 

de solicitar aumento salarial, es fácilmente envuelto di

cho movimiento por los líderes sinjicales que son impues

tos de manera directa por las autoridades gubernamentales 

o están comprometidos políticamente con la institución pQ 

blica, por lo que se controla fácilmente este tipo de pr~ 

tensiones laborales y solamente so tendrán que conformar

con los aumentos salariales que por decreto oficial el -

Ejecutiva Federal les impone; por lo que debida a esa se 

observa en la práctica que muchos burOcratas caen en el -

Fenómeno conocido como "la mordida" para agilizar los tr.!! 

mitas administrativos e su cargo. 

e).- Inviolabilidad de la Constitución.- En los tér

minos del artículo 136 de la Ley fundamen~al se establece: 

"Esta Constit'...lción no perderá su fuerza y vigor, aun cua!!, 

da por algu,a rebelión se interrumpa su observaOcia. En

caso de que par cualquier trastorno p~blico se establezca 

un gobierno contrario a los principios que ella sanciona, 

tan luego como el pueblo recobre su libertad, se restabl~ 

cera su observancia, y con arreglo a ella y a las leyes -

que en su virtud se hubieron expedido, serán juzgados así 

los que hubieren Figurado en el gobierno emanado de la r~ 

bel1ón, con los que hubieran cooperado a esta''· 

En los términos del anterior precepto se establece -

que la ley fundamental no puede suspenderse deFinitivame!!. 

te de su vi~encia, serí~ en todo caso temporal, al refe-

rirse que e~ tanto se recupere la soberanía nacional de la 

población volverá a restablecerse su observancia y que se 

juzgarán los rebeldes que hayan atentado contra esta For

ma de gobierno protegida por dicha Constitución. 

Pero el supuesto que plantea la Co,stitución es en -
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el caso que dicha rebelión sea organizada por una minoría 

de "rebeldes"; pero en el caso de que sea una rebelión s~ 

cia1 generalizada y que esté aprobada y apoyada por 1e m_!! 

yoría del pueblo, en contra del mismo sistema de gobierno 

y en co~tra del sistema económico, en este caso me estoy

raFiriendo a un cambio estructural del sistema actual por 

otro d:ferente, llevado por las contradicciones que se -

den dentro de la misma sociedad; en este caso planteado -

considero q~e si se logra implantar el gobierno rebelde -
acaba~~º co~ las estructuras de poder anteriores, enton-

ces será ~ecesario implantar una nueva Constitución Polí

tica que tutele y proteja los intereses del actual gobie_!. 

no impuesto y Ce los ciudadanos integrantes de la pobla -

ción que aprobaron el cambio de sistema. ?ar lo tanto en 

el s~pJesto planteado sí as posible wn cambio de Constit.!:!, 

ción ~olítica debido a un cambio estructural de 1as rela

ciones ds poder y de gobierno. 

La teoría social y filosófica del artículo 123 es la 

siguiente: "Nuestro artículo 123 dio vida y expresión ju

rídica al derecho del trabajo, en función tutelar protec

tora y reivindicatoria de los trabajadoras exclusivamente 

pues sus ~armas na le reconocen ningún derecho a los pa-

trones q~e i~plique tutela para ellos: tutelar respecto a 

que incJ~ce a las autoridades públicas y sociales hacer -

efectivos tales derechos en la práctica,protectora en cua.!l 

to a qwe sus derechos de privilevio se consignan en las -

leyes sociales, y reivindicatoria a Fin de que las pro- -

píos trabajadores recuperen la plusvalía, ya sea por me-

dio ae las autoridades o a través de la revolución prole
taria, como único camino para la transformación del sist_!!. 
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ma capitalista en socialista"- {39) 

La teoria integral del derecho del trabajo sustenta
da por el profesor Alberto Trueba Urbina, respecto al ar

tículo 123 Constitucional es la siguiente: "El Articulo -

123, como estatuto fundamental del trabajo, tiene una fu,D_ 

ción revolucionaria, como que fue producto de nuestro mo

vimiento armado alentado por principios sociales encaminl!_ 

dos a la supresión del régimen de explotación c~pitalista. 

Nues~ro artículo 123, par su naturaleza social y revolu-
cionaria, transformó el Estado Mexicano en político so--

cial, derrumbó la teoría burguesa del derecho para dar Pl!, 

so a un nuevo Estado que debe auspiciar la transformación 
socialista, pues precisamente el precep~J com~ate el regi_ 

men de explotación del hombre por el hombre, la propiedad 

privada y contiene instrumentos jurídicos para la ~rans-

formación socialista del Estado Burgu~s''.(40) 

''En la célebre declaracicin de derechos sociales con

tenida en el artículo 123, se consigna de manera expresa
el derecho oe asociación sindical con todas sus consecue.!.!. 

cias fác~icas y jurídicas. Precisamente en la base XVI -

del mencio~ado precepto se establece el derecho de asoci~ 
ción pr~fesional en general; pero por lo que se r~fiere a 

los tra~aja~ores, la ideología de este derecho se encuen

tra en la teoría del mensaje del mismo, en cuanto que si

la legislación del trabajo ha de reivindicar los derechos 

del proletariado, tal reivindicación descansa en el prin

cipio marxista de lucha de clases y función revoluciona-

ria de la asociación sindical obrera, porque sin duda que 

el derecho de asociación profesional de los trabajadores-

(39) Alberto Trueba Urbina. ''Nuevo Oer~cho Administrativo 
del Trabajo'' Tomo I. Editorial Porr0a. MAx.1978, pag. 
17-1=. 

(40) Ob cit. pag. 20. 
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en particular está alentado en dichos principios y teoría 

de· la reivindicación. para alcanzar en su dinámica la su

presión del régimen de explotación del trabajo humano; -

sin embargo, dada la naturaleza revolucionaria del dere-

cho de asociación proFesional obrera. independientemente

de sus dirigentes, será la propia clase obrera la ~ue al

gün día ponga en práctica su propia destino mediante el -

ejercicio de la revolución proletaria, que traerá consigo 

l.a supresión de la explotación capitalista". (41). 

(41) Alberto Trueba. Ob. Cit. pag. 25. 
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4.- LEY FEDERAL nEL TRABAJO. Re lamentaria del Articula 
123 de la Constituci n Politica de los Estados Uni-
dos Mexicanos) 

"En las obras de los juristas mexicanos encontramos 

cortes históricos en relación a la reglamentación de las 

relaciones laborales. Podemos decir que hasta 1917 exi_!! 

te un marco de prohibiciones o de idcntiFi=acicin en tor-

na a las cuestiones laborales. Esto a pesar de algunos-

inten~os regionales por lagislar en es~a ma~eria de 1917 

a 19~1, fecha en que se expide la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley federal del Tr~ 

bajo respectivamente, nos encontramos e~~ u~ marco juríd~ 

co general sin reglamentacicin especíFica que propicia el 

surgimien~o =e mültiples legislaciones estatales. De --

1931 a la Fecha, aunque la Lay tedoral del Trabajo ha Sl::!, 

frido m~dificacione~, podemos hablar de ~na etapa d~ re

glamentacicin acabada en tornu ~ la pro=l~m~tica laboral". 

(42) 

La adición de un apartado "8" al artíc~lo 123 Cons

titucional y otras modificaciones legislativas pueden -

marcar periodos o subperíodos en la historia de la regu-. 

lación de las relaciones laborales. 

4.1. Analisis de los siguientes artíc~~os 

a y e). Libertad de Coalición.- Artic~lo 354 de la 

Ley Federal del Trabajo en su letra dice: "La ley reconE. 

ce la libertad de coalición de trabajador:; y patrones". 

El artic~lo 355 se define la coalición de la siguiente 

manera: "Coalición es el acuerdo temporal de un grupo- -

(42) Guiilermi~a Baena Paz y Otros. Ob. cit. pag. 98. 
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de trabajadores o de patrones para la defensa de sus in

tereses comunes. Es necesario comentar que la coalición 

tanto de obreros como de patrones es el primer acto que

se realiza en el ejercicio de la libertad sindical. para 

construir las organizaciones en defensa de 1os intereses 

comunes de las clases sociales. 

e). Definición de Sindicato.- En términos del artí

c~lo 356 de la Ley Federal del Trabajo qua en su letra -

dice: "Sindicato es la asociac~cin de trabajadores o pa-

trones. constituida para el estudio, mejoramiento y de-

fensa de sus respectivos intereses". 

Como se expuso en el primer capítulo de este traba

jo. e1 hombre es un ser social por naturaleza; la tende~ 

cia de asociarse del hambre es por varias razones: para

protegerse de los fenómenos naturales y para defenderse

del hombre misma. y para tal erecto existen diferentes -

tipos de agrupaciones sociales, paro la que nos interesa 

es el sindicato, como una asociación a grupo de pers~-as 

(trabajadores o patrones) para la defensa de sus intsr~

ses. 

El tB=mino si~dicato, se deriva del griega SUNDI;.s 

Q~B significa justicia comuni~aria o administración y 

atención de una comunidad. Según el profesor Guillermo

Cabanellas ei sindicato es toda unión libre de personas

qua ejerzan la misma profesión u oficio, o profesiones y 

oficios conexos, que se constituya con un carácter perm~ 

nante, con el objeto de defender los intereses profesio-

1ales de sus integrantes, o para mejorar sus condiciones 

eco~ómicas y sociales. 

De lo anterior se desprenden los siguientes elems~-
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tos que integran a los sindicatos: 

a) Se trata de una asociación libre 
b) Reüne a perso~as vinculadas entre sí, 

por lazos proFesionales. 

e) Es institucional 
d) Es permanente 
e) Persigue la defensa de los intereses de 

sus miembros y la mejoría de sus condi
ciones ~cancimicas y sociales 

f) In~enta, especialmente, mejorar las c~~ 
dician;s ~e trabajo de sus miembros -

g) Procura la regulación colectiva ce las
condici~nes de trabajo. 

Por lo tanta doctri-al~e-~2, se puede establecer 
que los sindicatos san Agr~paciones de Individuos virc~
lados entre sí, en Forma per~a~ente y constituidas de a
cuerdo a la ley, en forma i~s~itucional para la defe~sa
Y mejoramiento de sus i,tereses profesionales. 

En la Ley Federal de~ 7rabaja de 1931, se definio-
al sindicato como: ''La as~ciación de trabajadores o pa -
tronas de una misma proresi~~, oficio o especialistas o 

de profesiones, oficios ~ es~ecialidades similares o co
nexos, constit~ida para el =~~~oio, mejoramiento y def:.=, 

sa de sus intereses comuna~''· 

Consid8ro que esta cefi~ición era más completa ya -
que menciona que tendrán qu: ser de la misma profesid~, 

oficio o especialidades si~i~~~es o conexas. Por otra -
parte, en este precepto legal se consigna la diferencia
da intereses entre trabajadores y patrones y par la ta~

to consigna la difare~cia =e clases sociales existentes
an nuestro sistema capitalista mexicano. 
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a). Derecho a rormar sindicatos.- ~n 1os tárminoa -

del artículo 397 de la Ley Feoeral del Trabajo "1os tra
bajadores y los patrones tienen el derecho de constitu~r 
sindicatos, sin necesidad de autorización previa". Este 
artículo en su propia redacción es claro y no admite ma
yor exp1icación. 

El artículo 358 establece: 11 A nadie se puede obli

gar a Pormar parte de un sindicato o a no Yermar parte -
de 01. Cualquier estipulación que establezca multa con

vencional en caso de separación del sindicato o desvir-

tüe de algún modo la disposición contenida en el párra~o 
anterior, se tendrá por no puesta". 

En este artículo se estipula claramente la libertad 

sindical, diFerante o la libertad de coalición, que se -

ha analizado en párraf'os anteriores. t:r1 la fracc.ión XVI 

se plasma a nivel de rango constitucional el pri~cipio -

da la libertad de asociacicin tanto de trabajadores come

de patrones. 

Se debe de aclarar que la libertad de asociarse im

plica la libertad para no asociarse. La primera es posl:_ 

tiva y la segunda negativa; pero a posar de lo anterior. 

el Congreso de la Unión adiciona el establecimie~to de -

la cláusula de exclusicin por separació~, al disponer que 

los sindicatos de trabajadores tienen derecho a pedir y 

obµener del patrón la separación del trabajo. de sus - -
miembros que renuncien o sean despedidos del sindicato.

cuando en el contrato respectivo existe cláusula de ex-

clusión. 

Sin embargo, se autoriza la existencia de la cláus~ 
la de exclusión de ingreso y separación ya que textual-
mente dice el artículo 395 de la Ley Federal del Traoaja: 
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''En el contrato colectivo podr~ establecerse que e1 pa -

trón admitirá exclusivamente como trabajadores a quienes 

sean miembros del sindicato contratante. 

A este respecto comenta el Profesor Mario de la Cu~ 

va lo~guiente: "La cláusula de exclusidn desconoce el 

derecho de libertad negativa de asociacicin profesional -

reconociCa en la Constitucicin y on la Ley Federal del -

Trabaja, calificándola definitivamente de inconstitucio

nal, ya q~e la citada cláusula tiende a que el patrcin -

sancione las Faltas internas del trabajador en su sindi-

cato. Existienéo una evidente con~radiccicln entre la --

cláusula de exclusión por separación y el principio de -

la libertad ~~dividua!, positiva y negativa de asociacicin 

profesional o libertad sindical". 

En la ~ráctica se demuestra que las cláusulas de e~ 

clusión contraCicen la libertad de trabajo o de asocia -

cici~. Por virt~d de estas cláusulas se cierran a los --

obreros las puertas de las empresas y se llega a despe-

dir del empleo, o sea que se sanciona duramente a quien

no quiere co~~inuar con la asociación de trabajadores c

a quien ha sido expulsado de ella. 

''Le asociacicin profesional es autónoma, pero no so

berana, y no puede cansiguiehtemente legislar para el e~ 

teriar, la autonomía cubre las actividades externas de -
la asociación profesional, pero no puede legislar las r~ 

laciones jurídicas externas. ''El ejercicio de un dere -

cho no puede determinar la aplicación de sanciones; üni

camente se sancionan los actos ilícitas, pera nunca el -

ejercicio de los derechos 11 • (43) 

(43) Mario de la Cueva. Derecho del Trabajo Tomo 11. EdJ:. 
torial ~arrúa. México, pag. 387. 
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Le cláusula de exclusión por separaci6n se encuentra 

prohibida por la fracción XXII- del artículo 123 Constitu

cional, pues los empresarios no pueden separar a los obr~ 

ros sin incurrir en responsabilidad, a menos que exista -

causa justiricada, o sea que incurra en lea causales del

despido justiricado que se establecen en el artículo ~7 -

de la Ley ~ederal del Trabajo en su Capítulo IV titulado-

"Rescisión de las relaciones de trabajo~'· En tales cir--
cunstancias el trabajador tiene que someterse a las exi -

gencias de los dirigentes sindicales, y en ocasiones en -

contra de sus propias convicciones, y& que es mayor la "l! 
cesidad de trabajar para poder comer, ye que en 1a reali

dad el sindicato tiene el monopolio de decidir a quién se 

le da y a quién se le quita el trabajo, en íntima rela--

ción con el patrón; lo cual es obviamente violatorio de -

todas las garantías sociales que consagre la Constitución 

Política y la misma Ley Federal de Trabajo, por transgre

dir y contradecir las garantías consagradas de libertad -

de sindicelización, libertad de asociación profesional -

con libre elección y sindicalización independiente, y por 

último la garantía de seguridad jurídica en perjuicio de 

la clase trabajadora y de sus familiares; por lo que el -

trabajador no tiene opción para elegir ingresar a un sin

dicato, lo que es uiolatorio tambiSn de los principios -

que dieron origen al artículo 123 Constitucional, que se

sup~ne pretend~ reivindicar los derechos de los trabajadg_ 

res en contra de los derechos del capital, como brillant_!! 

mente se expone por la Teoría Integral del Derecho del 

trabajo que propugna el ilustre maestro Alberto Trueba U~ 

bina. 

En la práctica de la utilización de las mencionadas

c18usulas de ingreso y de separación ha sido de manera -

censurable por parte de los líderes sindicales, en el ca

-so del ingreso; se establecen en los contratos colectivos 
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que en caso de existir una vacante y si el sindicato co-

rrespondiente no cubre la vacante en determinado tiempo.

el patrón podrá contratar al trabajador por su cuenta. -

obligándolo a que se afilie al sindicato correspondiente; 

y por otro lado la cláusula de exclusión por separacidn -

Ma sido inhumanamente utilizada por los sindicatos en CO,!l 

venia con los patrones en contra d= los trabajadores, en

algunas ocasio~es se utiliza para amedentrarlos por razo

nes personales entre los líderes y sus agremiados o entre 

el patrón y determinado trabajador, lo cual constituye l.,!! 

galmente una caJsa de despido injustificado• en tanto que 
no se dan los presupuestos consignados en el mencionado -

artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo vigente, dejan

do al trabajador en completo estado de indefensión ya que 

el mismo sindicato que se supone deoiera defenderlo es -
quien se encarga de hacer lo necesario por echarlo fuera

de su trabajo. 

"En M~xico. los sindicatos y las centrales obreras -

crecen en canti~a~ cada a~o al ingresar nuevas generacio

nes de trabajadores. La razón es que en otras partes del 

mundo la sind~calización es voluntaria, mientras que en -

México es prácticamente forzosa4 Ya que si se quiere ob

tener empleo en cualquier empresa (y muy particularmente

en las ofici~as gubernamentales) y las empresas estata1es 

es obligatoria la sindicalización previa; de otro modo es 

imposible ingresar a trabajar. En nuestro país el obrero. 

más que carne de taller es carne de sindicato". La razón 

de dicha sindicalización forzosa es porque con el sindic_§ 

lismo oficial las autoridades hallaron el medio de contr,E. 

lar al pueblo trabajador, compuesto por la mayoría de 1os 

ciudadanos. Efectivamente, con el sindicalismo oficia1 -
se ha logrado ese tutelaje que mantiene al trabajador co

mo eterno pupila. Reconozcamos, sin embargo, que en MéxJ:.. 

ca. gracias al ~wtelaje y obligación práctica de sindica-
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lización en los sindicatos y centrales oFiciales, ha man

tenido una paz laboral".(44) 

En los terminas del artículo 359 se dice: "Los sind..!_ 

catos tienen derecho a redactar sus estatutos y reglamen

tos, elegir libremente sus representantes, organizar su -

administración y sus actividades y formular su programa -

de acción''· 

Este artículo se reFiere a la democracia sindical -

que debe existir en el interior de las organizaciones si.!2 

dicales y a la administración y dirección de los mismos. 

El artículo 364 establece: ''Los sindicatos dober~n 

constituirse con veinte trQbajadores en servicio activo o 

con tres patrones, por lo menos ..• '' 

Este artículo es claro en su propia redacción ya que 

establece el nUmero mínimo de individuos parQ formar los

sindicatos tanto de trabajadore5 como de ~otrones. 

e). Clasificación de los sindicatos de trabajadores.

En los terminas del artículo 360 de la Ley Federal del Tri! 

bajo se establece: ''Los sindicatos de ~rabajadores pucden

ser: 1.- Gremiales, los formadas por trabajadore5 de una -

misma profesión, oficio o especialidad. 11.- De empresa,

los formados por trabajadores que presten sus servicios 

en una misma empresa. III.- Industriales, los formados 

por trabajadores que presten sus servicios en dos o más- -

empresas de la misma rama industrial. IV.- Nacionales de-

industria, los formados por trabajadores que presten sus -

(44) Abraham Ldpez ''La Paz del Sindicalismo Forzoso. Re
vista Proceso de 6 de junio de 1981. pag. 34. 
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servicios en una o varias empresas de la misma rama indu1!_ 

trial, instaladas Bn dos o mas entidades federativas; y -

V.- De oficios varios, los Formados por trabajadores de -

diversas ptoFesiones~ Estos sindicatos solo podrán cons-

tituirse cuando en el municipio ~e que se trate, el núme

ro de trabajadores de una misma profesión sea menor de -

veinte". 

f). Derecho de Sindicalizació~.- El articulo 362 es

tablece: "Pueden Formar par~e ::e l':ls sindicatos los trab.2, 

jadores mayores de catorce aP'los".. Y el artículo J63 est.2. 

blece: ''No pueden ingresar en los sindicatos de los demás 

trabajadores, los trabajadores de confianza. Los estatu-

tos de los sindicatos podrán de~er~inar la condición y 

los derechos de sus miembros, q_e sea~ promovidos a un -

puesto de confianza''· 

El primer artículo 362 no ad~ite comentario ya que -

solamente se refiere a la ninoría :e edad para poder in-

gresar al sindicato. El seg_n=~ o=~ículo 363 si es impo.!. 

tanta comentarlo de la siguier.~e ma,era: que si bien es -

cierto el trabajador de confia~za no pueden Formar parte

de los sindicatos de los trabajadores de base y tampoco -

podrán ser tomados en consideracidn ~n los recuentos que

se eFectüen para determinar la mayoría en los casos de -

huelga, ni podrán ser representantes de los trabajadores

en los organismos que se in~egre~, según los tSrminos del 

articula 183 de la Ley Fedozral =el Trabajo.. Y en los tB.!, 

minos del artículo 9o. de la mis~a ley se establece que -

la categoría de trabajador de conFianza depende de la na

turaleza de las Funciones desempeñadas y no de la design~ 

ción que se de al puesto. Son r~,ciones de confianza la-

de dirección, inspección, vigilancia y Fiscalizaci6n. - -

cuando tengan carácter general, y en las que se relacio-

nen con trabajos personales del pa't.rÓn dentro de la ompr_!! 
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sa o establecimiento. 

De acuerdo a lo anterior, se desprende que el trab,!!. 

jador de confianza se encuentra prácticamente al márgen

del derecho de asociación• ya que en muchas ocasiones aa 
contratado directamente por el patrón sin íntermedíacidn 

del si~dicato para el desarrollo de actividades propias

de la empresa y representando los intereses del capital

º patrón. por lo tanto no existe identificación real ni
material con los demás trabajadores, y aunque la misma -

ley establece que puede Formar sus propios sindicatos en 

la práctica no se ha dado ningün sindicato de trabajado

res de conrianza. 

El artículo 365 de la Ley Federal dol Trabajo, deF.!, 
ne los requisitos necesarios para conrormar un sindicato, 

solamente se lea podrá negar el mencionado registro en -

los casos de que no se constituya para la Finalidad pre-

vista en el artículo 356. Una vez elaborados los estat~ 
tos del sindicato y cumplido los requisitos se presenta

rán en caso de ser de competencia local ante l~s 3untaa

de Conciliación y Arbitraje y ante la Secretaria del Tr,j! 

bajo y Previsión Social en caso de ser de competencia f.2, 

deral, eL regis~ro efectuado por estas autoridades prod~ 

ce eFectos ante todas las autoridades. Una vez hecho el 

registro de1 sindicato no se podrá cancelar sino en el -

caso de disolución o por dejar de tener los requisitos -
legales; pero para decidir respecto a su cancelación se

tendrá que seguir lo dispuesto en el artículo 379 de la 

mencionada Ley rederal del Trabajo. 

Una vez satisfechos los requisitos, si la autoricad 

competente no resuelve sobre el registro dentro de los -

sesenta días, los solicitantes podrán nuevamente reque-

rir a la autoricad para que lo haga, y si transcurrido ;l 
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término de tres dLaa más sin que recaiga la resolución -

correspondiente a la petición de1 registro, automática-

mente se tendrá por hecho el registro del sindicato para 

todos los efectos legales, quedando obl~gada desde esa -

momento~ autoridad, a expedir dentro de los tres días -

siguientes la constancia del registro del sindicato s:Jli

citante, como lo establece el artículo 366 párraf~ ~erci!_ 

ro de la mencionada ley Federal del Trabajo. 

g). Sindicatos de patrones.- En los térmi~~s de~ 

artículo 361 de la Ley Federal del Trabajo se asta~l~ce: 

''Los sindicatos de patrones pueden ser: J.- Los Fa=ma==s 
por patrones de una o varias ramas de actividad2s; y !!.

Nacionales, los formados por patrones de una o v:r~as rA 
mas de ac~ividades de distintas entidades federa~i~as. 

En la práctica las organizaciones de patrones se ar 

ganizan por medio de Cámaras Patronales de Comercia~~es, 

Industriales, etc. como es el caso de la CONCA~!N, CGN

CANACO, COPARMEX, CANACI:ITRA, etc. y no utilizar. sl té_!'. 

mino d~ sindicato. Estas organizaciones patronales se -
estudiarán poste~iormente en el capítulo cuarto del pre

sente trabajo. 

h). Registro de los sindicatos.- En lOs términos -

del artículo 365 de la Ley Federal del Trabajo, los requ~ 

sitos para registrar a un sindicato son los siguientes: 

''Los sindicatos deben registrarse en la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social en los casos de compe~encia -

Federal y e~ las juntas de Conciliación y Arbitraje e1 -
los de competencia local, a cuyo eFecto remitirán po= d.: 

plicado: l.- Una copia autorizada del acta de laasa~=lea 

constitutiva; II.- Una lista del número nombres y domi

cilios de sus miembros y con el nombre y domicilio de -

los pate~0es, empresas o establecimientos en los que se-
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prestan 1os servicios; III.- Copia autorizada de los estl! 

tutes; y IV.- Copia autorizada del acta de la asamblea en 

que se hubiere elegido la directiva. 

Los documentos a que se refieren las fracciones an

teriores serán autorizados por el Secretario General, el 

de Organización y el de actas, 

los estatutos. 

salvo lo dispuesto en --

Independientemente de estos requisitos legales, la

doctrina jurídica ha clasiFicado tres tipos de requisitos! 

Los requisitos de fondo y los requisitos de Forma y re-

quisitos en cuanto a las personas. 

Registro de Sindicatos (Requisitos para Formar sin-

dicatos), de acuerdo a la doctrina jurídica. La doctri-
na clasifica en tras principales requisitos: a). Requisl:,. 

tos de fondo, b). Requisitos en cuanto a las personas y

e). Requisitos formales. 

a).- Los Requisitos de fondo.- Los los elementos -

que sirven para integrar la unidad sociológica sindical, 

el sindicato es una asociación humana cero no puede qu~ 

dar constituido con cualquier grupo de personas, pues e~ 

tas han de ser trabajadores o patrones, es una asocia--

ción de clase bion sea trabajadora o patronal. El segu~ 

do e1emento de fondo se reFiere a la finalidad del sind..!_ 

cato~ que es el estudio, mejoramiento y defensa de los -

intereses del conglomerado obrero o d~l grupo patronal ; 

una asociación que no persiguiera esta finalidad no se-

ría un sindicato y no quedaría regida por la Fracción -

XVI del artículo 123. 

b).- Requisitos en cuanto a las Personas~- Se reFi~ 

re a las calidades y circunstancias que deben concurrir

en las personas que integran los sindicatos. 
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1.- Es suFiciente ser sujeto de la re1aci6n de trab~ 

jo, para quedar amparado par el artículo 123, como lo es

tablece el artículo 237 de la Ley Federal del Trabajo. 

2.- El número mínimo para la constitución de un si~

dicato, dispone el artículo 233 de la Ley que los sindicl! 

tos deberán estar constituidos por lo menos, por veinte -
trabajadores cuando se trate de sindicato de trabajadores 

y con tres patrones de la misma rama industrial, si se 

trata de patrones; el número de veinte trabajadores, se -

entiende que han de ser en servicio activo. 

3.- La capacidad para ingresar a los sindicatos.- El 

artículo de la Ley Federal del Trabajo dispone que podrá~ 

formar parte del sindicato los mayores de doce años, pero 

a excepción de entrar a formar parte de la administración 

del si~dicato. 

e).- Requisitos de Forma.- Entendemos por requisitos 

de Forma el procedimiento y las Formalidades necesarios -

para la legal organización de los sindicatos. Estos re-

quisitos se encuentran consignados en el artículo 355 de
la Ley y se refiere a lo siguiente: a). Asamblea Constit~ 

tiva.- Que indica que esta unión es el primer paso para -

la organización de un sindicato. No se exige ~ormalidac-

alguna para la celebración de esta asamblea constitutiva; 

los trabajadores de la empresa o regidn se reunirán, disc_!:!. 

tirán y votarán la Formación de la asociación proFesional. 

Para la legalidad do esta asamblea se requiere únicame~~= 

que los trabajadores estén libres de inFluencia del empr~ 

serio, o del Estado; b). Los estatutos.- Se deben reda.E. 

tar por escrito por parte de la asamblea ya constit~ida y 

que deberán contener: el nombre del sindicato, el objeto

del sindicato, el domicilio del sindicato, mismo que será 

el mismo en donde los tratajadores presten sus servicios-
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o cualquiera otro cuando se trate de sindicatos gremia1es 

o de industria que se extiendan a diversos lugares de lo
calización. 

Los requisitos para el registro del sindicato.- La -
Facultad de las autoridades del trabajo para aceptar o n_!! 
gar el registro de un sindicato no es arbitraria, nL sig

niFica tampoco el registro de la asociación profesional -
quede subordinada al Estado ya que la constitución de un
sindicato no requiere previa autorización de las autorid~ 

dad. Y menos aun quiere significar el registro, interve~ 
cián de las autoridades en la vida del sindicato; única.
mente pueden exigir las autoridades la comprobación obje
tiva de los requisitos correspondientes; así por ejemplo 

la ley no prohibe ni tampoco exige tener una determinada 
línea ideológica para autorizar el registro del sindica
to, solo se podrá negar el registro cuando no satisrace
los requisitos legales ·establecidos. 

i). - Cancelación del Registro de un Sindicato.- La 

ley establece en su artículo 369 la rorma como podrá ca!:!. 
celarse el registro de sindicato en los siguientes casos: 
1.- En caso de disolución• y 11.- Por dejar de tener los 
requisitos legales. La junta de Conciliación y Arbitra-
je resolverá acerca de la cancelación d9l registro. 

j).- Derecho de los Sindicatos.- El artículo 374 de 
la ley Federal del Trabajo dice: Los sindicatos ~egalme!:!. 

te constituidos son personas morales y tienen capacidad
para: 1.- Adquirir bienes muebles; II.- Adquirir los bi,!!_ 
nes inmuebles destinados inmediata y directamente al ob

jeto de sus instituciones; y III.- Defender ante todas -
las autoridades sus derechos y ejercer las acciones co-
rrespondientes. 
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k).- Representación de 1os Trabajadores por medio de 

los sindicatos.- El artículo ~75 de la Ley Federal del 
Trabajo establece: "Los sindicatos representan a sus miel!!. 

bros en la deFensa de los derechos individuales que les -
corresponden, sin perjuicio del derecho de los trabajado
res para obrar o intervenir directamente, cesando enton-

ces, a petición del trabajador, la intervención del sindJ:. 

cato. " 

Se supone que los sindicatos ~ienen la representati
va de los trabajadoras, principalmente por medio de sus -

directivos como comisión elegida de manera democrática 
por todos los trabajadores. Los sindicatos como personas 
morales tienen personalidad propia ante las autoridades -
laborales en la defensa de los intereses de sus represen
tados. 
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5.- Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

5.1. Funciones de la Secretaría del Trabajo y Preví 
sión Social 

"Ejercen jurísdicción administrativa laboral las au

toridades públicas aami~istrativas del trabajo, como son

la Secretaría del Trabajo y Previsi6n Social y la Direc-

ción del Trabajo de los gobiernos locales en los casos de 

su competencia, pero tanto estas autoridades como l~s au

toridades sociales, deoen acatar la doctrina proteccioni..:! 

ta, tutelar y reivindicatoria que es base esencial del ª.!: 
tículo 123, aunque la aplicación de principios de justi-

cia social con rines reivindicatorios corrosponde por de

recho propio a las autoridades sociales creada en el men

cionado precepto constitucional. La~ otros autoridades -

sociales 7 ~untas de Conciliación y Arbitraje y Tribunal -

t-ederal de Conciliaci6, y Arbitraje y Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nacicin en los conflictos labora-

les burocráticos d~l ~o~er ~udicial Federal, ejercen fun

cionas jurisdiccionales en los conflictos entre trabajad.9_ 

res y patrones, o entre las personas de una misma clase 

social, siempre sujetas a la decisión del representante 
del Gobierno que co~s~i~Jye por excelencia la autoridad 

burguesa del Estado ~exicano. En suma, la jurisdicción 

administrativa laboral está en manas del Poder Ejecutivo

Federal o Local, salv~ el caso de que los conflictos sean 

llevados a los tribunales judiciales de amparo, que die-

tan la última palabra, sin dejar de reconocer que también 

la justicia federal f~rma parte del Estado Político o bu.E, 

gués". (45) 

(45) Alberto Trueba -==ina. Nuevo Derecho Administrativo 
del Trabajo. To~o II, Editorial Porrúa, Mex. pag. 
1734 y 1735 

134 



La fracción XXXI del A.rtícul.o 123 Constitucional fun_ 

damenta legalmente la intervención de 1as autoridades pú

b1icas en la resoluci6n o tramitación de los asuntos o --
conFlictos laborales. 

siguiente: 
Dicho precepto a la letra dice lo-

"La aplicacidn de las leyes del trabajo corresponde

ª las autoridades de los Estados, en sus respectivas ju-

risdicciones, pero ~s de la competencia exclusiva de las

autoridades Federales, en asuntos relativos a la industria 

textil, eléctrica, cinematográfica, hulera, azucarera, mJ:. 

nera, petroquímica, metalúrgica y siderúrgica, abarcando

la explotación de los minerales básicos, el beneFicio y -

la Fundición de los mismos, así como la obtención de hie
rro metálico y acero a todas sus Formas y ligas y los pr,2. 

duetos laminados de los mismos, hidrocarburos. cemento, -

ferrocarriles y empresas que sean administradas en forma

directa o descentralizada por el Gobierno Federal; empre

sas que actüen en virtud do un contrato o concesión fede

ral y las industrias quo le sean conexas, empresas que -

ejecuten trabajos en zonaS federales y aguas territoria-

les; a conflictos que afecten a dos o mas entidades Fede

rativas; a contratos colectivos que hayan sido declarados 

obligatorios en más de una entidad federativa y, por últ~ 

mo, las obligaciones que en materia educativa correspon-

dan a los patrones, en la forma y términos que Fija la ley 

respectiva". (46) 

;:ara tal efecto, se creó la Ley Orºgánica de la Admi

nistración Pública Federal del 1o. de enero de 1975. pu-

blicada en el Diario Oficial el 29 de diciembre del mismo 

(46) Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Editorial Porrúa México, 1985 .. pag .. 113. 
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ano y posteriormente reFormada el 29 de diciembre de 

1982, publicadas también en el Diario OFicial; ccin la 

créacíón de esta Ley se abroga la anterior Ley de Secre

tarías y Departamentos de Estado de 23 de diciembre de -

1956. 

Esta mencionada Ley Federal de la Administración P.Q 

Clica, regula la actividad de las atribuciones de los Ó.!:, 

ga~os de la Administración Pública, tales como las Seer~ 

tarías de Estado y el Departamento del Distrito Federal; 

es necesario aclarar que dicha ley menciona las faculta

des de manera general de cada organismo público; y se r~ 

g~larán específ icamer.te y con detalle de acuerdo a las -

letes, reglamentos y ~ecretos que emita el Ejecutivo Fe

aeral de conformidad con la Fracci6n I del artí=ulc 39 -

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicll, 

nos. 

El artículo 40 de la mencionada Ley Orgánica de la

Administración Pública Federal establece lo siguie~~e: -

ArtLculo 40: "A la Secretaría del Trabajo y Previsión -

Social c~rresponde el despecho de los siguientes asu~tos: 

Fracció~ !.- Vigilar la observancia y aplicación de 

las disposiciones relativas contenidas en el artíc~l~ --

123 y damas de la Constitución Federal en la Ley Federal 

del Trabajo y en sus reglamentos. 

Fracción II.- Procurar el equilibrio entre los fac

tores de 1a producción de conFormidad con las disposici.!2, 

nes legales relativas. 

Fracción VIII.- Coordinar la integración y estable

cimiento de las ~untas Federales de Conciliaci6n, de la 

~:deral de Conciliación y Arbitraje y da las co~isiones-
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que se formen para regular 1as relaciones obrero-patron.!!. 

les que sean de jurisdicción Federal, así como vigilar-

su funcionamiento. 

fracción IX.- Llevar el registro de las asociacio-
nes obreras, patronales y profesionales de jurisdicci6n

Federal que se ajusten a las leyes. 

fracción XV.- Dirigir y coordinar la Procuraduría -

Federal de la CeFensa del Trabajo''· (47) 

Como se observa, a esta Secretaría de Estado le CO.!!!, 

pete principalmente todo lo relacionaco ce~ cuestiones -

de trabajo, tanto de cumplir y hacer c~~plir ca~ el ar -

tículo 123 como con la Ley Federal del -rata~o, como el

establecimiento de los tribunales administra~ivos en do~ 

de se ventilen los conflictos laborales. pr~curar el - -

"equilibrio entre los Factores de la p=o~~cción (capital 

-trabajo), de ac~erdo a las leyes y reg!a-e~tos estable
cidos; así como de coordinar a la Procwrad~ría de la De

fensa del trabajo; pero lo más importante para el prese.!2 

te estudio es el registro de asociacio;.es o~reras (SindJ:. 

catos), congresos, federaciones, confederaciones, etc.; 

tamb1~n el. registro de asociaciones patronales (cámaras, 

Federaciones y cor.Federaciones, etc ) y por último de 

asociaciones proFesionales de jurisdicción federal que

se ajusten a las leyes establecidas; o sea que el sindJ:. 

cato de trabajadores que quiera registrarse legalmente, 

tendra que cumplir con los trámites administrativos y -

requisitos que establece el artículo 365 de la Ley ~ad~ 

ral del Trabajo, del cual hablaremos posteriormente en

el inciso F) del tema 4 de este capítulo; y que tendrá

que ser solamente ante la Secretaría del Trabajo. 

(47) Ley Orgánica de la Administraci6n P6blica. Edit. 
Porrúa, México, 1985. pag. 135. 
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e A p I T u L o e u A R T o 

Formas de Control 5~ 

cial en MBxico 

I. Organización Social 

1.1. Concepto.- Como no existe claramente una defi"ición 

de organización social; ya que en algunas ocasiones se con

funde con agrupación social y en otras can orden social, lo 

cual es completamente erróneo, ya que la primera se refiere 

a otro tipo de fenómeno social que son la base Fundamental

da las asociaciones sociales, grupos primarios y secu~da- -

rica que ya se han analizado e~ el primer capítulo; y la s~ 
gunda se reFiere a un elemento que constituye a la organiZ.!!, 

ción social; por lo que trataré de interpretar gramatical -

mente a contrario sensu el concepto de desorgunización so -

cial, mismo que a continuación deFino: "Desorganización So
cial, denota todo debilitamiento o ruptura en el conjunto -
de las relaciones sociales que constituyen cualquier siste-
ma o subsistema social. La desorganización social sobrevi_!! 
ne por la incapacidad de las normas vigentes pará agregar a 
los miembros de la sociedad o por el conrlicto violento en
tre grupos sociales que enarbolan valores contrapuestos. 

La desorganización total destruye al sistema, pero no nece
sariamente a sus componentes". (48) 

De lo anterior se desprende que por lo tanto? la orga
nización social denota cohesión, Firmeza, Fuerza en el con
junto de las relaciones sociales que constituyen a cualquier 

sistema o subsistema social. La organización social presu-

pone y se respalda por un conjunto de normas sociales viga!:!. 
tes que regulan la conducta de los hombres en sociedad, ma.!:!_ 

(48) Davalas F. y Meza V. ob. cit. pag. 41 parte 1. 
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teniendo por consiguiente un orden social garantizado y 

por consiguiente pretenden evitar un conFlicto violento ª!!. 
tre grupos o clases sociales antagónicas. 

La organización social se refiere al orden social. -

así como tambiOn a la estructura orgánica y normativa. El!, 

ta integrada por un grupo de personas que en su conju~to -

constituyen a una sociedad. 

Hemos visto ccimo en nuestra vida diaria, convivimos 

con loa damas en diversas situaciones. y cómo esa interre

lación la llevamos también a cabo en diversos grupos e in~ 

tituciones sociales. Pero si nos ponemos a analizar cómo-

es nuestro comportamiento en el trato con los demás, obseL 

vamos que no podemos actuar con propia voluntad en comple

ta libertad. es docir, que tenemos que someLer~o~ a una S,!! 

rie de normas establecidas por la soci~dad, para regular -

de~tro de 1a misma nuestra conducta. 

rlsí dentro de nuestra familia. el trata que damos a -

nuestros padres tiene que revestir consideración y respeto; 

si salimos a la calle. debemos ir cubiertos con ropa, y no 

con cualquier otro tipo de prenda, sino precisamente ca~ -

aquellas que la mayoría de la gente usa; de lo contrario,

quedaríamos expuestos a la burla o al desprecio de los da

mas. 

De esta manera, si analizamos cada uno de los pasos -

de ~uestra vida diaria, llegaremos a la conclusión de que

existe un gran nUmero de reglas que n~s imponen una co,du_E. 

ta determinada dentro de la colectividad. Esta presión 

que la saciedad ejerce sobre las personas para qua actüen

de determinada manera, se le conoce con el nombre de con -

trol social, el cual ''Es el dominio o presión que se ejer

ce sobre las personas, para que actüen de acuerdo ca~ las 
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normas, principios e instituciones, que la sociedad consi
dera obligatorias o convenientes". 

1.2. Orden Social.- Es el conjunto de normas que regu-
lan a la sociedad y pueden ser de diversos tipos: normas -
morales, religiosas, jurídicas, sociales, etc. mismas que
como lo dije al definir la organizacicin social pretenden -

preservar una tranquilidad social, evitando conFlictos so
ciales que trastornarían a la estructura de la sociedad. 

1.3. El Control Social.- Es otro elemento que conFigura 
a la organización social y coma ya la dije anteriormente -
es el dominio o presión que se ejerce sobre las personas -

para que actUen de acuerdo can las normas, principios e 
instituciones establecidas. La finalidad principal del 
control social es mantener el orden de la sociedad. 

El control social puede provenir de: 

1.- La sociedad. considerada como una unidad que imp.2. 

ne a todos los individuos reglas de conducta. 

2.•• Los grupas sociales que ejercen control sobre ca

da uno de sus miembros. por ejemplo. en la Fami-
lia. los padres imponen a sus hijos modos de ac-
tuar; la iglesia, da a los cristianos normas que

deben sujetarse. etc. 

3.- Un individuo designado jeFe. quien puede contra-

lar a un grupo y, en ocasiones a toda una socíe-
dad, por ejemplo el gerente de una empresa, manda 

a todo el personal; un dictador o un monarca abs.f!. 
luto, ejerce un dominio casi total sobre la soci_!l 
dad. 

4.- Un grupo social puede controlar a toda la sacie--



dad; por ejemplo, cua"ndo el ejército, los capita

listas o los obreros ejercen el gobierno en una -
determinada colectividad o sociedad. 

Hay dos maneras de someterse el hombre al control so
cial: primero~-- Porque es convencido o persuadido de ac- -
tuar en determinado sentido; por ejemplo, cuando movido -
por la publicidad adquiere un producto comercial, se le -

llama control social persuasivo y, en segundo termino, el
individuo es obligado a realizar determinada conducta me-
diente la orden~ la amenaza o el castigo; por ejemplo, una 

ley que establece la obligación de pagar impuestos bajo P.!!. 
na de ser sancionados, esta es el control social coactivo. 

1.4. Medios de Control Social.- Son los mecanismos que
se utilizan para poder ejercer el control social y pueden
ser a través del derecho, la costumbre, los usos sociales, 
la moral, la religión, la propaganda publicitaria, y el -
sistema educativo principalmente, ya que existen otras mu
chas rormas de control social como lo son la ideología so
cial, corporaciones públicas y privadas que de manera di-
recta o indirecta inPluyen en las decisiones de los hom- -

bres. 

El Derecho.- Se"ala al individuo una serie de. reglas
con carácter obligatorio e impone, al que las viola, una -

sanción de acuerdo con el grado de la infracción (multa, -
c8rcel, etc.) Este es el poder coactivo más importante de 
control social, claro que después de la fuerza, pero ente~ 
demos que en la actualidad la sociedad se rige por la ra -

zón y no por la fuerza, más adelante se abundara con deta
lle este tema, de momento me co~creto a describirlo sola-
mente de manera general. 

La Costumbre.- Es un conjwnto de practicas implement~ 

142 



da en la sociedad y consideradas por esta como socialmente 

obligatorias. La costumbre tiene dos elementos: a). Un -
elemento objetivo es la practica suFicientementa repetida

de una determín.ada conducta, por ejemplo, descansar los d.Q. 

mingos, el b). Es el elemento subjetivo que es la idea - -

arraigada .en los miembros de la sociedad de que la prácti

ca en cuestión es obligatoria y debe, por lo tanto cumpliL, 

se. 

El individúo es controlado por la sociedad, a través -
de la costumbre, en todas las etapas de su vida. Es en la 

familia donde primeramente aprende a comportarse de acuer

do con las cost·.Jmbres. El no sujetarse a la costumbre OC.!!, 

siena sanciones ssc~ndarias, pudiendo ser el desprecio so

cial, la burla, la indiferencia, o en último grado ia ex

pulsión del grupo. 

Los Usos Sociales.- ''Son habitas populares de compor

tamiento, que tiene~ lugar en el trato con las personas o, 

ante situaciones de ~e~or importancia, en la vida de una -

socíedad". (49) 

Los usos o habitas sociales son conocidos como de - -

"buena educac~cin", de "urbanidad'', conrtes~a,decoro. etc •• 

los cuales reglamsnta~: la forma de comer, el modo de sal..!:!. 
darse y de despedirse de las personas, el trato con los S.!:!, 

parieres, la Forma de vestirse y de presentarse en las di
versas situaciones sociales, el lenguaje apropiado, etc. 

la Moral.- ~sta constituida por el conjunto de princi 

pies relativos a lo C~eno y lo malo que la conciencia del

individuo acepta o reco~oce como válidos. 

(49) Nordase .José .J., ''Elementos de Sociología" pag. 225. 
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La costumbre moral consiste en un tipo de relación S.Q.. 

cial, en la cua1 e1 individuo actúa de acUerdo a dichos -

principios; por ejemplo: no robar, no enga~ar al prójimo,

respetar a los padres, etc. la moral regula tanto ia acti-

vidad interna de la persona, como sus actos 

moral interviene en casi todos los actos en 
bre se relaciona con los demás. 

externos. La 

los que el ho!!!. 

La religión.- Impone a los creyentes normas de condu..s. 
ta que estos consideran obligatorias; por ejemplo el asis

tir a misa. el amar al prójimo, no robar, etc. El incum-

plimiento de la norma religiosa generalmente se sanciona -

con la desaprobación del grupo de creyentes. En otras se 
llegan a imponer castigos en penitencia, limosnas, etc. 

La Propaganda Publicitari~ - Son formas de control s~ 

cial persuasivo, que consisten en el esruerzo deliberado -

por cambiar el modo de pensar o do actuar de las personas

en sociedad. La propaganda y la publicidad van dirigidas

casi siempre a las masas y hacen uso, más arg~mentos erec

tivos y sentimentales, que racionales. Presionan al indi

viduo a través de los medios de comunicación masiva como -

son: la prensa, el cine. la radio. la televisión, etc. 
Mientras la propaganda tiene una Finalidad política, por -

ejemplo obtener un triunro en las elecciones, la publici-

dad tiene un objetivo comercial: la venta de bienes y ser

vicios. 

El sistema Educativo.- Trasmite a los individuos las

costumbres, reglas e instituciones imperantes en una soci~ 

dad y. con ello, hace que las personas se integren tScita-
mente al control social. El proceso educativo se 1leva a 

cabo no sólo en los centros de estudio; la familia, la re

ligión, los medios de comunicación masiva y, en genera1, -
el medio ambiente social son elementos importantes por los 

cuales se trasmiten e imponen las normas del control social. 

144 



2. Las Normas Sociales 

2.1. Concepto.- "Son reglas de conducta ideales, patro

nales o modelos de comportamiento que exigen conformidad y 

con los cuales se juzga, positiva o negativamente, la ac--

cián individUal. La norma no refleja el comportamiento --

real, sino el deseable, y siempre expresa algún valor o -

ideal, ampliamente compartido y generalmente inconsciente. 

Las normas establecen las reglas concretas de conducta que 

permiten medir el grado de realización de ese valor abs- -

tracto. Las normas se aprenden a través del proceso de s~ 

cializacidn. Pueden ser compartidas por toda una sociedad, 
o tan solo por uno o m&s grupos sociales {partidos, clases 

o familias) y se refieren a los diversos papeles sociales

en todos los ámbitos de la sociedad. Cuando las normas -

han sido interiorizadas hasta formar parte da la concien-
cia o ideal de sí mismo del individuo, se requieren esca-

sos medios externos (castigo-recompensa) para su cumpli- -

miento. El rigor de vigencia, ~el acatamiento y del cast.!. 

go es variable de acuerdo a cada norma". (50) 

2.2. ClasiFicación.- Las normas sociales se clasifican

e~: Normas religiosas, Normas morales, Normas de trato so
cial y normas jurídicas, mismas que se analizan a continu_!!. 

cidn. 

a).- Normas Religiosas.- Son aquellas reglas de con-

ducta que regulan la actividad de los hombres que tienen -

una creencia espiritual en un ente "Supremo" que se le de

nomina Dios, y que les impone una serie de obligaciones h_!! 

cia dicha religión segün sea el tipo de religión que hayan 

escogido; pero en general, sin mencionar a una determinada 

secta religiosa. 

(50) Davalas F. y Meza V. ao. cit. parte 2 pág. 31. 
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Según Carlos Marx, la religión {como institución so -

cial), "Es el opio de los pueblos'', lo que significa que -
si se ha propagado tanto la religión y especialmente entre 
la clase trabajadora, es debido al consuelo que suele pro
porcionarles en medio de sus penalidades y miseria, prome
ti~n~oles una felicidad eterna en "la otra vida". Por lo
tanto es una Forma de explotación capitalista; a mejor di
cho, es un medio de control, de alineación (enajenación) y 

co~~ro1 del capitalista. Marx concibe a la religión de la 
sig~iente manera: La religión consiste en la elaboraci6n
mental de la idea de Dios a partir de lo mejor que tiene -
el hombre para darle existencia real, y así vivir sometido 
a la pseudolegislacicin originada por Dios, cuya existencia 

se cree :eal y verdadera. En una palabra, la religión es
une alineación. La religión es solamente un producto de -
la actividad psíquica del hombre. 

A manera de comentario, es necesario anotar que la r_!! 

ligíón como institución social, en efecto Forma parte de -
una de las formas existentes de control social; y particu
larmente en MBxíco, en nuestra historia se aprecia el dom!. 
nía tanto económico, como política que llegó a tener la i!l 

lesia y por tanto el control social absoluto que llegó a
ejercer en nuestro país, lo cual obstaculizaba a la actua
ción del mismo gobierno en sus decisiones, lo que originó
que an la Bpoca de.juárez se le restara dicho poder de ma
nera radical ordenando que se le quitaran las tierras im-

prod~ctivas que poseía, creando para tal efecto las llama
das "Leyes de Reforma'' con lo cual vino a aminorarse el -
mencionado poder social que detentaba en ese entonces la -
iglesia católica en nuestro país. Pero no hay que olvidar 
que casi el 90 por ciento de nuestros compatriotas siguen
aun los principios rectores de dicha iglesia y que aun en 
la Spoca actual la iglesia católica universal tiene toda -

vía ur. control social incalculable, y no olvidemos que en-
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México rorma parte de los llamados "Factores reales de po
der11. 

b).- Normas Morales.- Regla de conducta que rigen las 
actividades de los individuos dentro de la sociedad. Las 
normas morales varían de acuerdo al espacio. Son aquellas 
que regulan la co~ducta interna a! hombre en base a sus v~ 
lores de bondad y de maldad y esta determinada por la ideE., 
logia imperante en un país y época determinado. 

Las normas morales varían de país en país y de Bppca
en Bpoca, e inclusive pueden variar de individuo en indiv.!, 
duo de acuerdo a su ideología, educación, etc., pero una -
moral social es general en un lw9ar determinado, la moral
dominante en ese momento. 

Al respecto Carlas Marx def i~e a la moral coma: una -
rorma de la concie~cia social y par tanto, depende de las-

relaciones económica-sociales de la epoca. Las normas mo-

ralas se encuentran condicionadas nistóricamente de tal mA 
nera que no hay normas eternas. 
moral de la clase dominante. 

Y por supuesto, impera la 

La moral marxista propugna: -~a ideología salvadora ~ 
de 1-a humanidad, suprimir las al:.rieaciones {enajenaciones), 
elevar el nivel de vida de las personas y principalmente -

de los obreros y campesinos.. No solamente pred.ica el amor 

al prójimo, sino a toda la humanidad. En estos mismos té~ 
rni~as se expresa la FilosoFía ideológica de Carlos Marx. 

e).- Normas de Trato Social.- Son aquellas reglas de

conducta que regulan las activida~es dentro de la sociedad 
en determinados tipos de relaciones humanas que son impue1! 

tas o aceptadas como las mejores por ejemplo: las buenas -
maneras para hablar, vestir, comer, etc .. Estas normas ta~ 
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bién son llamadas coma "normas de etiqueta". 

Es de todas sabido que en nuestra sociedad actua1, a 
la persona se le establece en una jerarquía social de a-

cuerdo a sus posesiones, propiedades. estrato social, ed.!;!. 
cación, religidn, etc. y lo anterior es debido precisamen 
te a los intereses dominantes en dicha sociedad; ya que
por ejemplo no es lo mismo en nuestro país si comparamos
con una sociedad de otro modo de producción, como lo es -
Cuba a Rusia socialistas, que para estos países las nor-

mas de trato social son de diFerente manera ya. que sus rl! 
laciones económicas, sociales, culturales, etc. están de
terminadas por un sistema de producción diferente al cap.!_ 
taliste en el cual vivimos, y como decía, el ser humano -
es valorado de acuerdo a una tabla de valores materiales, 
impuesta por el mismo sistema de producción. 

La escala de valores que impone la sociedad estará 
determinada de acuerdo al modo de producción imperante, 
ya que en una sociedad capitalista el interés económico 
social de dicho sistema sera el que los individuos consu
man los bienes que se producen,y claro, entre más caros -
sean, determinarán la clase social que lo podrá adquirir. 
Es necesario decir por último~ que las normas de trata S.!;!_ 

cial cambiarán de acuerdo a la época y país determinado -

ya que están determinadas también por el desarrollo econ.2_ 
mico y la cultura imperante en un momento determinado. 

Estas normas son aceptadas por la mayoría de los ha~ 

bres ya que son impuestas por la misma sociedad y son ace.f!. 
tadas como lo mejor para el bienestar humano. 

d).- Normas ~urídicas.- Es al conjunto de normas so
ciales que regulan las relaciones humanas dentro de una -
sociedad cuyo Fin principal es establecer un orden social. 
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Las normas jurídicas son mejor conocidas como normas de d~ 
racho. 

Dentro de las reglas sociales que rigen la conviven-

cía del individuo destacan por su importancia las normas -

jurídicas o normas de derecho; ya que la mayoría de los a.E_ 

tos que realiza el hombre en sociedad son regulados por el 

derecho, el individuo desde antes de nacer es protegido 

por una norma de derecho que en este caso ser~a la prohib!, 

ción del aborto. Al nacer lo protege el derecho, prahi- -

biendo el inFanticidio y posterior~en~e el homicidio, di-

cho individuo ya se encuentra sujeto de derecho e inclusi

ve puede ser sujeto de heredar por el solo hecho de haber

nacido vivo y viable, o sea capaz de sobrevivir y desarro

llarse. 

La proteccicin o regulación del derecho de las activi

dades del hombre se extiende en el ~ranscurso de toda su -

vida, e inclusive despu8s de ella, o 2ea, en la muerte, en 

este caso por ejemplo, cuando una parsona antes de morir -

deja un testamento que deberá cumplirse después de su mue.!:_ 

te; el derecho es el encargado de reg~lar que dicha decla

racicin de voluntad que con ella crea y transFiere derechos 

y obligaciones a terceros. se lleve a cabo, se cumpla en· -

los términos del mencionado testame~to. 

Las normas de derecho están presentes en los actos -

mBs importantes de nuestra vida: al nacer, nos convertimos 

en personas, es decir, en sujeto de dGrechas y obligacio-

nes; cuando desempeñamos un empleo u oficia, nuestra acti

vidad se regula por normas específicas del derecho; al co.n. 

traer matrimonio lo hacemos bajo un régimen jurídico que -

establece derechos y obligaciones entre los cónyuges; si -

tenemos hijos, nuestra actuación para con ellos debe real_!. 
zarse conFarme a las lgyes existentes. También el derecho 
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re9ula 1as propiedades y posesiones, hasta el morir. 

El derecho esté inmerso en todos los actos del Tiombre; 
desde los actos mBe sencillos hasta los mBs complejos, por 

ejemplo, el realizar una operación comercial tan sencilla
camo comprar unas cigarrillos, manejar un automóvil, tras
ladarse an un taxi. camión, etc. el alquiler de un depart.!. 
m•nto. consultar al médica, ir al cine, etc. En todas es

tos actos nos tenemos que sujetar a normas establecidas -
por el derecho. 

Como sabemos, en la antigUedad, el hombre vivía den-

tra de una sociedad primitiva. no existían leyes, ni go- -
biarno, ni propiedad, cada quien se hacía justicia por sí

mia•o• da acuerdo a su fuerza físicn, era "el derecho del-
máe fuerte•. el m6s débil era el que perecía. Con el des.!!. 
rrolla del hombre. empieza a agruparse, creando gobiernos
y leyes; surg~anda de esta Manara el Estado y con él sur-

gió taabi6n el derecho. 

Por la tanto, el derecho fue creado para regular y c,g 

ordLnar la v~da de los ciudadanos y, como consecuencia, --
crear un orden en la sociedad. La función social del der.!! 
cho aa el de armonizar y conciliar los· ~ntereses humanos,

la estabi11dad de la sociedad y mantener el orden dentro -
da una sociedad. Los rinea rilosóricos e ideales del der.!!. 
cho son: la justicia, la seguridad jurídica y el bien co-
mún. Se dice que la justicia es la constante y firme vo-
luntad de dar a cada quien lo que le corresponde, (desde -
el punto de vista individual), y se dice que la justicia -
es el suprema valor social .que implica proporción e igJal
dad entre los hombres, (desde el punto de vista social). -

Entendemos por seguridad jur~dica como la garantía dada al 
individuo de que su persona, bienes y derechos están aseg..!:!. 
radas por 1a sociedad por med~o del derecho. La seguridad 
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jurídica tambiBn implica un justo equilibrio entra los de-
rechos de la persona y la sociedad. El bien común es el -
bienestar material y espiritual que el hombre comparte can 
las demás de vivir dentro del orden social. 

Concepto.- La palabra derecho viene de ndirectum••, v.e. 

cable latino que, en su sentido figurado, s~gnirica lo que 
está conrorme a la regla, a la ley; es deciry lo que no se 
desvía a un lado ni otro, lo que es recto. 

"La palabra derecho se usa en dos sentidos. Significa: 
~•a racultad reconocida al individuo por la ley para lle-
var a cabo determinados actos. o un conjunto ~e leyes, o -
normas jurídicas aplicables a la conducta social de los Í!!, 

dividuos. En el primer caso hemos dado a la palabra un --
sentido fwndamental. Cuando decimos. por ejemplo. que una 
persona tiene un derecho de propiedad sobre un bien, esta
mos aFirmando que el propietario tiene la racultad o poder 
(el derecho) de usar y disponer de dicho bien para s~ pro
pio provecho con exclusión de los demás. y que esa racul-
tad le esta protegida y reconocida por la ley".(5;) 

El derecho en su segunda acepción, significa el con-
junto de disposiciones que rigen la conducta de los -ha•bres 
e~ sus relaciones sociales. Por tantoy al conjun~o de no~ 
mas jurídicas, vigentes en un lugar y época determinados, 
se le llama Derecho; por lo tanto en el primer caso anali
zado significa una facultad, y en el segundo. un mandato o 
co~junto de mandatos. 

El término derecho, nos da idea de lo recto, rígido,

correcto, legítimo, etc. técnicamente se le def ~~= como: -

(51) EFraín Moto Salazar. "Elementos de Derecho". Edito- -
rial Porrúa, México 1977, pag. 9. 

151 



El conjunto de normas emandas del Estado y dirigidas a or

ganizar la sociedad y de esta manera lograr la convivencia 

pacífica entre los individuos, y por lo tanto, la norma j~ 

rídica es: una regla de conducta impuesta por el Estado -

con carácter de obligatorio. 

Las características de la norma jurídica son: Exterio 

ridad.- Significa que la norma jurídica solo regula la CD!!, 

ducta externa de los individuos. Coercibilidad.- Signifi-

ca que siempre existe la posibilidad de obligar por la - -

fuerza a una persona a cumplir con una norma jurídica. por 

ejemplo: el Estado puede obligar a través de una multa. ª.!!!. 
bargo 9 etc. a quien se niegue a pagar los impuestos. ~ 

ronomía.- La norma jur!dica se caracteriza porque es im- -

puesta a1 individuo independientemente de su voluntad per

sonal; esto es que el Estado obliga su cumplimiento aun en 

contra de la voluntad de las personas. Bilateralidad.- Si_g 

nifica que la norma jurídica, al mismo tiempo que impone -

obligaciones, otorga derechos, es decir, que Frente al - ~ 

obligado por la ley, se e~c~e~tra siempre una persona fa-

cultada para reclamar el cumplimiento de esa obligación. -

Por ejemplo, si la ley exige q~e se debe pagar el salario. 

mínimo, el patrón esta obligado a cumplir dicho mandamien

to, y los trabajadores tienen 1a facultad o derecho de ex,!. 

gír el cumplimiento del mismo. 

Por lo tanto, las normas jurídicas o normas de dere-

cho son las reglas de conducta que regulan las actividades 

externas de los hombres dentro de la sociedad {en un lugar 

y tiempo determinado). para implicar una situación de or

den social. impuestas por el Estado o gobierno y en casa

da incumplimiento habrá ~na sanción, trayendo por conse-

cuencia dere.chos y obligaciones recíprocas. 
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confianza en la inversión, se logró ampliamente. Es hasta 
el período de Córdenas cuando tras la reglamentación que -

se hizo al artículo 123 cuando se aFinan las relaciones e~ 

tre el sector privado y el Estado. 

Por iniciativa del industrial regiomontano Luis Garza 

Seda, se creó la Confederación Patronal de la República M2., 

xicana {COPARMEX), para agrupar a todos los patrones, ind_!! 

pendientemente de su calidad de industriales o comercian-

tes y actuar en forma conjunta, encontrBndose en mejores -

condiciones para enfrentarse a las organizaciones obreras. 

Las reformas jurídicas y sociales del período carde-

nista fueron vistas como un intento socializante por los -

empresarios quienes condenaron la creciente intervención -

del Estado en la vida económica. Según los representantes 

de las Cá1naras d~ Industria y Comercio, la logislacidn - -

agraria y laboral, así como la ley de expropiaciones pro-

porcianaban al Esta=o toda ln fuerza jurídica para lanzar
se contra el capitalismo. 

La política cardenista estaba orientada ante todo a -
consolidar la hegemonía e independencia del Estado frente

ª todos los grupas sociales, y a afirmar su derecho a tra

vés de la política social y económica en función de un in-
terés nacional dirigida desde su perspectiva. Lo anterior 
se demuestra con la promulgacicin de una nueva legislación

sobre organizaciones patronales, que entre otras cosas hi

zo obligatoria la afiliación a las cá~aras a todas aque- -

llas firmas con capital superior a quinientos pesas. Se -

permitió la creación de Cámaras en Pequeño y otras que po~ 

teriormente modificó, que fue la organización indistinta -

de comerciantes e industriales a nivel local como Nacional 

en la Confederación Nacional de Comercio e Industria. 
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Actualmente. las organizaciones patronales se pueden 

dividir en dos grandes grupos: a).- Las que tienen un ca
rácter de instituciones públicas y se encuentran organiZJ! 
das conForme a la Ley de Cámaras de Comercio y de la In-
dustria Promulgad

0

a el 2 de mayo de 1941 y que agrupa a: -

la CDNCANACO y a la CONCAMIN, dentro de este última se B.!! 

cuentra la C8mara Nacional de la Industria de la TransFo~ 

mación (CANACINTRA) b).- El segundo grupo de instituciones 
que agrupa a las empresarios del país son de carBcter pr,!. 
vado, están constituidos como Asociaciones civiles como -
so~: La Asociación de Banqueros de México (AMB) creada en 
1928, actualmente arectada por la nacionalización banca-
ria, la COPARMEX, surgida en 1929 y el Consejo Coordina-
dar Empresarial fundado en 1975 al igual que la Unión Agr.f 
cala Nacional. 
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3. Ideología Social 

3.1. Concepto.- La ideología es la forma típica de la -
conciencia social, el modo como los hombres, de acue~do -
con sus condiciones materiales de vida y con su participa

ción en el orden social, conciben tales condiciones y de-
terminan su actuación en dicho orden. La ideolagí~ Forma

parte de la vida social ~isma, es un dato inheren~a a la -
sociedad, independiente~ente de las formas que ado-iera, -
de los valores que suste~te, de su correspondenc~a = ~=nos 
con determinados criterios de verdad a falsedac. ~s vica-

social, para decirlo en pocas palabras. Es un moc= == ser, 
entre otros, de la vida de los hombres en sociedad; no es
un hecho individual, sino un fenómeno colectivo del ~~e -
los individuos son agentes o portadores y del cual f~rman
parte en cuanto tales; co~stituye en suma, un teji=~ oe r~ 
laciones sociales que es, a la vez, ideal y práctico: ideal, 
en cuanto su contenido está dado por ideas, representacio

nes, valores y creencias; práctico, porque tales !=;as y 

valores forman un cód!gü para la conducta de los ~~~~res -
en sociedad y un guía para la acción. 

"La ideología es el co~junto coherente y siseem~tico

de ideas, creencias y conceptos, que puede poseer o care-
cer de validez ciar.tífica y qwe es peculiar a un grupo so
cial (nación, clase partido, etc.) al que proporciona una
explicación racional I satisfactoria de la realioaC social 
y del medio ambiente que lo rodea, a la vez que arie~te el 

comportamiento de sus miembros. La ideología de u~ 9rupo-

es producto de las circunstancias sociales e históricas -
dentro de las que se desenvuelve su vida c~tid~ana". (52) 

(52) Dávalos F. Meza V. oo. cit. 1a. parte pag. :~. 
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Lo que nos importa para eFectos del presente estudio

es la ideología de las clases sociales en México, y deci-

mos que existen dos tipos de ideologías, una de la clase 

dominante y la otra de la clase dominada o trabajadora. 

3.2. Ideología de la Clase.Dominante.- A medida que los 

hombres adquiere conciencia de las relaciones sociales, en 

cuaqluier campo de su actividad, se forjan ciertas ideas -

en su mente. Por medio de estas ideas, los hombres son -

conscientes de las relacio~es sociales. Así surgen ideas

jurídicas y políticas. morales y religiosas, filos6Ficas,

científicas, artísticas, sobre cuya base los hombres valo

ra~ las relaciones sociales; llamamos a estas ideas, como

ideas sociales; y al conjwnto sistematizado d& tales i~eas 

se le llama ideología. 

Al lado de las ideas sociales, existen igualme~te en 

los hombres ciertas actitudes psicológicas mas o menos de

finidas hacia diversas relacio~es sociales (por eje~plo, -

la desconfianza de los miembros de ciertos grupos sociales 

respecto al poder del Estado. o tambien el respeto que los 

miembros de ciertos grupos sociales proresan a las persa-~ 

nas que representan a las organizaciones religiosas). Se 

designa a µ,stas actitud~s con el nombre de psicología so--

cial. La ideología y la psic~logía social pueden expresar 

las ideas sociales y las actitudes socio-psicológicas de -

toda la sociedad o solame~~e de alguna de sus partes; por 

ejempla, de las clases s~ciaÍes o de otros grupos sociales

Se designa conciencia social al conjunto de las ideas so-

cia1es y de las actitudez socio-psicológicas. Por ejempla, 

en el sistema capitalista, se exige el dominio de la psic~ 

logía social, respecto a la propiedad privada, la inculca

ción a los obreros de disciplina al trabajo, el sentimiento 

de la responsabilidad pr~fesional, etc. mismos que son 

valores o ideas sociales == s~peración social, entendida -
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como ideología burguesa de obtener más bienes materiales -

para poder ser más feliz en la sociedad capitalista; par

lo tanto, no es la conciencia de los hambres la que deter

mina la realidad; por el contrario, la realidad social es

la que determina su conciencia. 

"Para el marxismo, la ideología dominante en un sist_!! 

ma socia1 es la de la clase dominante y sirve para refor-

zar y justifica la explotación del hombre por el hombre''· 
( 53) 

~o anterior significa dentro de esta corriente del -
pensa~iento social, que la clase dominante impone su ideo

logía por ejemplo en la educacicin, en los medios masivos -

de comunicacicin, y en todas las relaciones sociales de un 
sistema de producción determinado. Debemos de entender a 

la ideología social de la clase dominante como aquella qua 

se encuentra inmersa en todas las formas de control social, 

como son la costumbre, la moral, la religión, el derecho,

etc., estas formas de control social tutelan los intereses 

de la clase dominante, que en este caso es en México, la -

ciase poseedora de los medios de producción capitalista; -

debemos entender que las relaciones jurídicas y politicas
que son expresión del Estado, mismo que tiende a proteger-

los intereses de la clase dominante. Por lo tanto, estas-

instituciones de control social, deben de convencer al con. 
junto de la sociedad que la propiedad de los medios de prB,_ 

ducción están en buenas manos y crearles un eterno confor

mism~ tanto material como eepiritual. 

"Las ideas de la clase dominante-escribía Marx y En-

gels- son las ideas dominantes en cada 0poca; o, dicho en-

(53J Davalas F. y Meza V. ob. cit. pag. 66. 
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otros términos, la clase ~e ejerce el poder material do

minante en la saciedad es, al mismo tiempo, su poder esp.!_ 

ritual dominante. La clase que tiene a su disposición -

los medios para la producción material dispone con ello,

al mismo tiempo, de los medios para la producción espiri

tual, lo que hace que sale someta, al propio tiempo, por

término medio, las ideas de quienes carecen de los medios 

necesarios para producir espiritualmente. Las ideas dom~ 

nantes no son otra cosa que la expresión ideal de las re

laciones materiales concebidas como ideas; por t~nto, las 

relaciones que hacen de una determinada clase, la clase -

dominante son también las que confieren el papel dominan

te a sus ideas. Los individuos que Forman la clase domi

nante tienen también entre otras cosas, la conciencia de 

ello y piensan a tono con ello; por eso, en cuanto domi-

nan como clase y en cuanto determinan todo el ámbito de -

una época histórica, se comprende de suyo que lo hagan en 

toda su extensión y, por tanto, entre otras cosas, tam--

bién como pensadores, como productores de ideas, que re9J:!_ 

len la produccicin y distribución de las ideas de su tiem

po; y que sus ideas sean, por ello mísmo, las ideas domi

nantes de la ~poca". (54) 

Para que la ideología logre efectivamente convertir

se en una ideología dominante es preciso que la clase que 

la sustenta y la preconiza tome el poder del Estado. Ello 

no depende, en otras palabras de la propia ideología, e.!,.; 

no del Estado mismo. No solamente es necesario que la -

ideología de la clase hegemónica (dominante) lo sea en sí 

misma para poderse imponer; es necesario que la clase he

gemónica tome el poder del Estado en sus manos. Ahora --

(54) Carl Marx Friedrich Engels, ''La Ideología Alemana", 
trad· de Wenceslao Roces. Editorial Pueblos Unidos, 
Montevideo, 1950. pag. 26. 
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bien, si la ideología de la futura clase dominante no ha

conquistado de antemano una mayoría de fuerzas saciales,

por lo menos de las más importantes y activas, es decir,

si no es hegemónica, su Futuro Estado, que habrá de legi~ 

larla, difícilmente podrá imponerla como una ideología d.f!. 

minante; pero ademas, si la sociedad no cuenta con una e~ 

tructura social la suficientemente desarrollada como para 

proporcionar el laboratorio real que reciba y haga una -

realidad tangible los postulados de la ideología, esta- -
sencillamente, no puede operar cama id~ología dominante. 

3.3. Ideología de la Clase Trabajadora. 

En un principio esta ideología sstwvo influenciada -

directamente por ol pensemiento social, entendiendo por

socialismo como la doctrina social q~e pretende es~ructu
rar la vida económica so~re el trabajo, se caracteriza el 

socialismo en primer termino, por su crítica al sistema c~ 

pitalista de producción, el socialismo reivin~ica la dig

nidad de la persona humana; arirma que la producción debe 

servir los intereses y las necesidades de los hombres; el 

segundo término quiere la substitució~ del capitalismo -

por un régimen de justicia social. ·:a busca la destruc-

ción del capital, sino la supresión ce los principios ju

rídicas que se apoya el régimen capitalista, tampoco qui~ 

re la destrucción de las leyes económicas; pera reclama -
se les utilice en beneFicio de los hombres en igualdad de 

circunstancias, o sea que todos los hombres tenga~ los -

mismos derechos sobre el capital y el trabajo para su be

neFicio colectivo. 

El criterio de socialismo sobre el capitalismo es el 

siguiente: ''El trabajador es necesariamente explotado por 

el empresario porque con s~ trabajo da más de lo que re-

cibe en el salario''; el movimiento Obrero necesi:a, ante-
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todo, ia unión de los trabajadores, misma unión que les -

dará más Fuerza, ya que si existen diferencias y divisio

nes, el movimiento obrero ne debilita. 

El f~lósoFo Carlos Marx en 5U obra ''El Manifiesto -

del Partido Comunista•• publicado en 1648, ha servido como 

la principal Filosofía para la ideología del trabajador -

al mencionar: "Unicamente la asociación profesional perm.!_ 

te a los trabajadores luchar contra su patrono, para vi-

vir mejor y solamente la unió~ de las asociaciones prufe

sionales permite al trabajo luchar contra el capital; la 

simple asociación profesional permite Unicamente una mod_!. 

Ficación en la vida de cada empresa, las uniones sindica

les permiten el cambio de la organizacion social, la aso

ciación profesional es un organi~mo con fino3 económicos

limitados, las uniones sindicales tienen un fin total dE 

caracter político, la asociación praFesional contempla el 

presente, las uniones sindicales miran hacia el futuro". 

O sea que segUn el criterio Ce :·iarx, es mucho méis iE_ 

portante la unión del proletariado organizado, creando P.!!_ 

ra tal fin conFederaciones y federacionos de diferentes -

sindicatos de obreros, con la cual se organizará una ~ayer 

posibilidad de tener mayores beneficios y por eso en ~l p~ 

rrafo Final del mencionado manifiesto dice: ''Proletarios

de todos los países! uníos••, mismo que es el lema de la -

Filosofía socialista. 

la ideología del sindicalismo es la transformació~ -

social, económica y política de nuestra sociedad; el si~

dicalismo pretende hoy una dictadura sindical, para real.!_ 

zar sus propcisitos y ofrece como siempre lo han hecho las 

doctrinas y los políticos, una nueva sociedad. Ahora - -

bien, la existencia de diversas corrientes ideológicas 

sindicales de obreros ha perjudicado al movimiento obrero, 
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pero es un mal nacesario ya que el pensamiento humano no

es uniforme; en can1bio, las pugnas intergremiales alimen

tadas por los propios líderes, son una traición al sindic~ 

lismo. porque debilitan a la clase obrera y le impiden -

realizar sus propósitos del presente y del futuro; otro -

problema son las desigualdades entre las diferentes na-

cienes del mundo, han impedido el mejoramiento de trabaJ~. 

dores en cada pueblo; otro problema sería la futura orga

nizacicin del mundo, las diferentes en razas, costumbres,

cultura, intereses, etc., y sobre todo las diferentes or

ganizaciones políticas que constituyen las diferentes FoL_ 

mas de gobierno q~e existen el el mundo, lo que hace pen

sar: ¿Si sería posible realizar una organización de sind.!, 

catos a nivel mundial?, como lo pretendiera hacer el men

cionado filósofo y economista Carlos Marx. 

El Fondo ideológico del sindicalismo obrero es y de

be ser la dignidad humana, teniendo como Fin inmediato 

las mejorías de carácter económico y como fin mediato la 

transformación del mundo. 

La ideología del sincicalismo se basa principalmente 

en la concapcicin filosóFica del Materialismo Histórico, -

que es tambiSn una doctrina y un principia de lucha; pues 

bien, la tactica sindical es uno de los más importantes -

problemas del sindicalismo. entendemos por táctica sindi-

cal los diversos procedimientos aconsejados por el sindi-

calismo para realizar sus Fines. La táctica sindical se-

ha venido Formando lentamente y ha estado determinada par 

circunstancias históricas; pero como fondo de la misma se 

tiene a las obras literarias de Marx, Engels, Kautsky, -

Plenajov9 etc. 

Ahora bien, la táctica sindical ha oscilado entre -

doo corrientes sindicales: de naturaleza puramente sindi-
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cal que maniriesta que las asociaciones sindicales deben

mantenerse alejadas de la política. ya que esta actividad 

las corrompe y las hace presas de los políticos; la clase 
trabajadora debe emanciparse por sí misma; y sus medios de 

lucha son: la huelga, el boicot. el sabotaje. la huelga -

general y la acción .revolucionaria cuando llegue el mame.!!. 

to; la otra corriente sostiene que es necesario partici-

par en la política en forma de Congresos y Parlamentos C!!, 

laborando con la política del Estado, es una mejor forma

para conseguir la inmediata mejora en las condiciones de

trabajo, elevar sl nivel de vida por medio del salario mas 
justo, etc. lo cual también ayuda a preparar la revolu- -

cicin social cuando en los Congresos y Parlamentos existe-

una ma~oría de obreros. La primera corriente es la más -

general crítica a la segunda ya que dice que las líderes

se venden a una política de intereses burgueses y salame!!. 

te se pretenden mejoras en algunas veces de carácter eco

nómico y no se ventila nada sobre la destrucción del sis

tema capitalista mismo, ya que el líder se vende, se ca-

rrompe can la política del gobierna capitalista, impidie~ 

do la libertad de accicin del verdadero sindicalismo revo

lucionaria. 

La Teoría de la Reivindicación de los Sindicatos, e~ 

puesta por el profesar Alberto Trueba Urbina se resume er. 

la siguiente: "Tanto en la lucha de la clase obrera fren

te al capital y al Estado, como dentro de la propia arga

nizacicin sindical, la teoría de la reivindicacicin de l~s

derechos del proletariado alienta en los sindicatos obre

ras hasta que se transforme el régimen capitalista, ya -

que a través de esta teoría los sindicatos luchan par re~ 

vindicar no solo los derechos de sus miembros, sino en g~ 

neral de todos los trabajadores o campesinos de manera -

que así el sindicato en su administración cumpl~ con su -

función social como instrumento de lucha de la clase obr~ 
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ra. Por otra parte, tanto la teoría de la reivindicación 

en la administración sindical obrera, como el principio -
de lucha de clases, son normas inmortales en la vida del
proletariado, en el capitalismo y en el comunismo, a fin

de que no llegue a ningún momento est8tico la organiza- -

ción obrera, sino que esta sea siempre dinámic~, en el -
sentido de que los proletarios en sus movimientos y en ~u 
devenir histcirico mejoren sus condiciones vitales de sup_!! 

raci6n y de bienestar personal y colectivo, porque enten
der de otra manera la dinámica de la administración sind..!_ 
cal, sería reducirla a conceptos limitados que no se com

parezcan con las aspiraciones progresivas del socialismo
marxista, que es su base constitucional de sustentación". 
( 55). 

"Para Marx, en la sociedad burguesa la propiedad pr.!_ 
vada produce una antimonia: de un lado los que poseen la 
riqueza y del otro los que la crean, pero no la poseen. -
La riqueza y el proletariado son respectimenente el aspe~ 
to positivo y negativo de la antimonia. La riqueza -o la 
burguesía- se afirma y se siente satisfecha de sí misma -
pero engendra, negándolo, para poder mantenerse, al prol.!t 
tariado. E1 proletariado que vive una existencia inhuma
na debido a la enajenación creada por la propiedad priva
da, no puede complacerse en ·tal situación y la niega, se

rebela en contra de ella, tiende a suprimirla. Mientras

la burguesía trata de conservar las relaciones existentes, 
ya que en ellas residen su poder riqueza, el proletariado 
tiende a destruirlas para poder afirmarse a su vez, para-
11.egar a ser. La propiedad privada general, al producir-
al proletariado, su propia supresión dialSctica que se --

{55) Alberto Trueba Urbina. ''Nuevo Derecho Administrativo 
del Trabajo. Tomo 11, Editorial Porrúa, MSxico, ~ -
1978. pag. 1585. 
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erectuará, sin embargo, a pesar de ella y en contra de -
ella, es el proletariado el que, consciente de su servi

dumbre y de sus orígenes negara esta servidumbre y a1 de.!!, 
truirla suprimirá a su contrario, la burguesía. Ahora -
bien, el proletariado al rebelarse suprime las condicio
nes inhumanas y miserables en que vive: pone fin a su s.!_ 
tuación de proletariado, recupera su condición humana 
anulada por la servidumbre. Al liberarse se desprende -

de la miseria, de la ignorancia, elimina la relación en.!!. 
jenante qua lo mantenía subhumanizado dentro de la sociE., 
dad existente. La rebelión del proletariado lleva cons.!_ 
go un rompimiento absoluto con su existencia anterior y 

devuelve al trabajo su calidad humana~ creadora, libera
dora". (56) 

( 56) .J ean Paul Sartre. "Los Condenados de la Tierra". 
Ediciones tondo de Cultura Económica. Colección 
Popular No. 74, 1963. pag 15. 
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4. Los Sindicatos Patronales en México 

4.1. Concepto.- El concepto de sindicato, ha sido deYJ:. 

nido ampliamente en el inciso e) del Tema Cuarto del cap;f_ 

tula anterior, pero solamente mencionaré lo referente a -

1os patrones. 

El artículo 356 de la Ley Federal del Trabajo deFine 

al sindicato como: la asociación de patrones, constituida 

para el estudio, mejoramiento y derensa de sus respecti-

vos intereses. 

En los términos del artículo 361 de la Ley Federal -

del trabajo se establece que los sindicatos patronales -

pueden ser: 

I.- Los Formados por patrones de una o varias ramas

da actividades; y 

II.- Nacionales, los forma=os por patrones de una o 

varias ramas de actividades de distintas Entidades FederJ!. 

ti vas. 

En.la práctica las organizaciones patronales.no ut1-·· 

lizan el termino de sindicato, sino el de organizaciones

como Cámaras, Asociaciones, ConFederaciones, etc. 

La empresa privada mexicana y extranjera, forma una

extraordinaria Fuerza en las aecisiones económicas e in-

elusiva políticas, organizada en ConFederaciones, Asocia

ciones, C1ubes; constituye ei mas importante y novedoso -

grupo de presión que el gobierno toma en cuenta en sus d.!!, 

cisiones económicas y políticas. 

4.2. Cámaras del Comercio y de la Industria.- Las org~ 
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nizaciones de 1os empresarios, que tienen carácter oricial 

y obligatorio, son un poderoso instrumento de los propios
empresarios. La Confederació~ Nacional da Cámaras Indus-

triales (CONCAMIN). la Con~ederación Nacional de Cámaras -

Nacionales de Comercio(CONCANACO), la Confederación Patro
nal de la República Mexicana(COPARMEX), la Cámara Nacional 
de la Industria de la Transformación (CANACINTRA), la Aso
ciación de Banqueros de México, Asociació~ Mexicana de In.:!_ 
tituciones de Seguros, Asociación Nacional de Importadores 
y Exportadores de la Repüblica Mexicana (ANIERM). etc.; t.2_ 
das estas organizaciones designan a sus representantes en 
un juego político conciente en donde el poder económico y 

político de los candidatos. y su posibilidad de ser efica
ces en la derensa de los intereses patronales, determinan

su elección en forma democrBtica. esta es, de respeto al -
voto de los asociados. A su poderío. y al hecho de que r!!_ 
presenten efectivamente las fuerzas del empresario extran

jero y mexicano, a~aden formas mas eficaces de lucha y las 
problemas más serios que afectan a los hombres de empresa. 
se estudien conjuntamente por los directores de las princ~ 
pales instituciones representativas de la iniciativa priv,2. 

da. Es así como se toman decisiones congruentes, que nor
man la acción de la clase patronal. 

Cada organización actüa en el campo específico que le 

corresponde sabiendo que cuenta con el apoya de las demás
organizaciones, estas organizaciones son: órganos de con-
sulta del Estado para la satisfacción de las necesidades -
del comercio y de la industria nacionales y en la realidad 

política funcionan como una especie de congresos de patro
nos que tienen influencia decisiva en la legislación y la 

administración. 

En esta forma los negocios participan directamente en 

el sistema político de México, aunque con frecuencia no 
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tengan representación Formal en el partido o en el gobier

no. Se siente su inFluencia directamente; la inFluencia -

es rápida y los resultados tangibles. El poder de este -

sector frente al Ejecutivo y al Gobierno en general es in

Ferior al de otros países por una excesiva intervención -

del Estado en la economía •.. " (57) 

El surgimiento y desarrollo de las organizaciones pa

ronales se encuentra estrechamente ligado al crecimiento -
económico del país. La primera de las agrupaciones en cr_!!. 

arse. rue la Cámara de Comercio de la Ciudad de México que 

se fundó en el año de 1074. Durante el PorFiriato se est~ 

blecieron quince cámaras de comercio en diFerentes ciuda-

des del país y a nivel nacional se creó en 1906 la Camara

da Minería. fue hasta 1908, cuando se promulgó la primera

Ley de Cámaras quo les otorgó personalidad legal. 

Durante la Bpoca revolucionaria (1911-1917). surgie-

ron nueve cámaras más. En 1917 tras la primera Asamblea -

General da Cámaras de Comercio• se rirma el 3 de noviembre 

el acta Constitutiva de la Conrederación de Cámaras de Co
mercio (CONCANACO). 

Como en la Confederación de Camaras de Comercio• el -

entonces ministro de Comercio y Trabajo• Alberto J. Pani,

convoca a una reunión de industriales con e1 objeto de or

ganizar las cámaras correspondientes y la ConFederación N~ 

cional que las agrupar!.a. En septi em re de 1918 • se creó

la ConFederaci6n de Cámaras Industriales (CONCAMIN). El -

objeto de Pani• era el de promover a la ConFederación en-

tre el sector privado y el Estado, restablecer el clima de 

{ 57) Pablo Gonzjlez Casanova. ''La Democracia en M~xico". 
Editorial Era (serie popular). Octava Edición. 1976 
pag. 130. 

167 



5. Los Sindicatos Obreros en MéXico 

5.1. Concepto.- Como ya se ha mencionado el concepto de 

sindicato y especialmente de sindicato obrero lo define 

el artículo 356 de la Ley tederal del Trabajo en la si- -
guieOte manera: Sindicato es la asociación de trabajadores 

constituida para el estudio, mejoramiento y defen~a de -

sus respectivos intereses. 

Sesupone que el sindicato es una organización, aso-

ciación de dos o más empleados, pero según la ley debe --

ser por lo menos Formado por veinte trabajadores. El de-

cir que el trabajador defiende sus interoses de clase ex

plotada en contra de los intereses do la c1aso patronal o 

explotadora, misma que detenta lo~ medio~ do producción • 

Se supone que los intereses del trabajador en aste siste

ma capitalista mexicano, son el de poder comer y vivir de

acuerdo a los intereses de la ideología de la clase domi

nante, conforme a los medios y modos de control social -

que ya he analizado en temas anteriores. 

5.2. ClasiFicación de Acu2rdo a su Ideología.- Existe

una clasiFicación a este respecto de la siguiente manera: 

a).- Los sindicatos llamados "blancos", que son impuestos 
y controlados por los patrones con el ünico Fin de tener

un juego político y social con dicho organismo, esto es,

que el juega político serLa que los supuestos ''líderes" -
de los obreros representan los intereses {aparentemente)

de sus camaradas o compañeros trabajadores, pero en real.!_ 

dad se encuentra comprometido a los intereses del patrón

quien es el que le da el respalda económico, político, s_g_ 

cial, etc. para poderse mantener en el poder y control de 

los trabajadores. b).- Los llamados sindicatos "rojos",

"rojillos", o revolucionarios, que san aquellos que se ª.!! 
pone persiguen Fi~es de reivindicación del trabajador en 
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contra de los intereses del capital, se supone que no son 

impuestos por los patrones, que su directiva ~ue electa de 

manera democrática por toda la base de trabajadores, como
ejemplo de estos, tenemos, a los trabajadores del Sindica

to Mexicano de Electricistas, (SME), al Sindicato de Trab!! 

jedares de la Industria Nuclear (SUTIN), hoy se encuentra

extinguido al desaparecer la empresa a que pertenecía, etc. 

e).- Los sindicatos llamados independientes, que también -

se dicen revolucionarios, dem~cráticos, socialistas, etc.

que se supone q~e no tienen nexos con la iniciativa priva

da ni con el gobierno como por ejemplo el Sindicato de Tr.!!, 
bajadores Univ~rsitarios (SUNTU), el Sindicato de Trabaja

dores de la Universidad Nacional Autónoma de México, - - -
(STUNAM),. etc. d). - El sindicalismo oficial. - Se dice es

aquel que se encuentra involucrado con el gobierno y se da 

tanto en la iniciativa privada como en el sector püblico.

Esto es, que el organismo ''Cúpula'' del movimiento Obrero -

Organizado representado en la Confederación de Trabajado-

res de México (CTM) y en el Congreso del Trabajo (CT), au~ 

que políticamen~e se maneje según conviene que el C.T. sí

es oficial,. y en otros casos que no es oficial, pero en -

fin, se sabe que en la práctica es ~n instrumento de con-
trol del llamado sindicalismo independiente, democrático,

etc. Al igl...!el que el C.T, la C.T .. M. represente a la cúsp,!_ 
de del movimiento obrero en México, pero como ya lo anali

zamos en el capítulo correspondiente, dicho organismo tie

ne nexos coi el Estado desde la época de Lázaro Cárdenas y 

obviamente sirve para tutelar los intereses de las clases

hegemónicas e~ el poder del Estado y en realidad no cumple 

con represe;.~ar los intereses de la clase explotada, que -

es el trabajador. 

Por otro lado dentro de este tipo de sindicalismo of~ 

cial, indudaolemente tenemos al sindicalismo de los bur6-

cratas repressntado por la Federación de Sindicaton Llu frl!, 
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bajadoree ai Serv~c~o dei Estado (F.S.T.s.~.) que qomo ya
se analizará posteriormente también representa a los inte

reses del Estado mexicano. 

5.3. Control de los Sindicatos de Obreros.- Durante el 
gobierno de Emilio Portes Gil• es cuando lanza el proyecto 

de Ley Federal del Trabajo en 1929; dicha iniciativa es -
atacada po~ eL movimiento obrero. principalmente a las di,!!_ 
posiciones que consagran el "arbitraje obligatorio" y la -
facultad estatal de calificar de "ilegales" a las huelgas
obreras y de intervenir en las organizaciones de trabajad.2,. 
res "exigiendo su registro en las dependencias oficiales". 

Dos a~os después. en 1931, durante el gobierno de Pascual
Ortiz Rubio se expide la Ley Reglamentaria del Artículo --
123 Constitucional, que recoge sustancialmente el mencion.!!. 
do proyecto de Portes Gil do 1929. Una vez más hay oposi-
cián del movimiento obrero con~ra la nueva ley. Cinco lu:!_ 
tras después del Congreso Constituyente de 1917, el Estado 
burgués consigue imponer institucionalmente s~ interpreta-
ción de 1os derechos obreros. Se hace del instrumento le-

gal que 1e permite mediatizar las luchas obreras, limitar
la iniciativa política del proletariado y gradualmente en
cuadrar a sus organizaciones en un régimen corporativo. 

El gobierno cardenista utiliza plenamente los recur-
sos que le otorga la ley de 1931 interesado en consolidar
las organizaciones obreras bajo la protección del Estado. 

Mira con satisfacción el auge del movimiento huelguístico, 
pero al mismo tiempo se cuida de conservar y perfeccionar
les armas políticas del Estada frente a los trabajadores. 

De nueva cuenta los trabajadores ferrocarrileros ven decl.:a. 
rada inexistente su huelga en 1936. El gobierno interpone 
todo su poder inc1uso eL prestigio personal de1 presidente 
Cárdenas, para obstaculizar e impedir que se consolide y -

aFirme La alianza obrero-campesina. A finales dei período 
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cardenista se pretende controlar a las organizaciones obr.!, 

ras que se encontraban sin un partido proletario que orie.!J. 

te correctamente su política, son ganadas por el oportuni~ 

mo y el reformismo de sus dirigentes, estrechándose más su 

dependencia respecto del Estado. Poco a poco son expulsa
das todas las tendencias que pugnaban por lograr una cier

ta autonomía, desde las más radicales hasta las más moder~ 

das. Es así como asciende al poder la actual burocracia -

sindical, fiel representante de los intereses ~apitalistas 
en el seno del movimiento obrero. 

El rAgimen de Manuel Avila Camacho contó en todo tiem, 

po con Facultades extraordinarias conferidas por el Congr~ 

so de la Unión. Aprovechando esta circunstancia y con el 

apoyo cada vez más mediatizado del movimíen~o obrero, emi

tió leyes violatorias de los derechos colectivos de los -

trabajadores, como el decreto que regula la revisión de -

los contratos colectivos de trabajo obligatorios o contra

tos ley y que anulaba el derecho de huelga. Actos como e~ 

te, manifiestan un movimiento ~ermanente del Estado MexiC.!!, 
no para arrogarse la representacicin de los trabajadores y 

paternalistamente decidir qué conviene a sus intereses. 

Fue en este sexenio cuando se aplicó por primera vez la f,!! 

cultad de requisar las empresas de l~ comunicacidn en ca-
sos de movimiento de huelga. La requisa establecida en la 

Ley Federal de Vías de Comunicacicin promulgada durante la
Presidencia de Lázaro Cárdenas, ha sido ~n recurso de pri

mer orden del que se ha valido el gobierno para atacar y 

hacer nulatorio el derecho de huelga de los trabajadores • 

de la comunicación~ y que es utilizado en numerosas oca~i.E. 

nea, las más recientes para evitar la huelga de los traba

jadores telefonistas. A través de este ~adía ni siquiera

el Estado da la declaración de inexistencia de la huelga,

pues en cuanto esta estalla entra en vigor el decreto que

pone en manos del gobierno federal a la empresa af&cLada -
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por ia huelga, sin que se suspendan los servicios. 

El gobierno de Miguel Alemjn propicid y ~stimuló la

intervención de la Fuerza pública en las organizaciones -

obreras reFerente a sus asuntos internos para derrocar y 

hacer una cacería de brujas y la expulsión de militantes 

izquierdistas de las organizaciones obreras e imponiendo

ª líderes vendidos al gobierno como es el caso de Díaz de 

León apodado ''El Charro", que la llevó a ocupar la Sacre-

taría Gene=al del Sindicato do Ferrocarrileros. ;:. ero en-

1958, el movimiento obrero se pone delante de las Twerzas 

del capital a un movimiento nacional: el de las trabajad~ 

res Ferrocarrileros; viejo y heróico destaca~e~to de la -

clase obrera mexicana, en este año logra i~partantes con

quistas sa1ariales para los trabajadores y so~rc todo, la 

conquista da su propi~ organización sindical. 

A1 año siguiente, en 1959, durante el go~ier~o del -

Preside~te AdalFo L6pez Mateas, se lanza ona =e las más -

graves represiones contra el proletariado mexicano, desp_i 

diendo a más de siete mil obreros de su tra=ajo y aprehe~ 

diendo a miles de ellos. Previamente la Jun~o federal de 

Conci1iación y Arbitraje, había declarado ''inexistente'' -

la huelga Ferrocarrilera iniciada el 25 de febrero de - -

1958. A fina1es de la década de los sese,ta, esta~~º vi-

gente el modela de acumulación llamado "Desarrollo Estab..!_ 

lizador", se establece por el Estado el más rígido control 

de las reivindicaciones obreras. Son congelados los au-

mentos salariales para dar garanitías al capital / se des.!!. 

rrolla una feroz represión política contra las luchas de

los trabajadores y de otros sectores de la población. 

''El movimiento obrero en Máxico, vive durante los 

años de 1947-1951, una de las etapas mas difíci~es de su

historia, pues el crecimiento económico del paí~, el des_!! 
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rrollo de la industrialización y la entrada de capitales -

extranjeros propicianla intervenc~on directa en la vida de 

los sindicatos. El procesa de cor~ral institucional y ar-

gánico iniciado par el gobierno de Lázaro Cárdenas sobre -

las agrupaciones sindicales y las conflictos huelguísticos 
sobre dimensiones significativas ~~ este período: primero. 

La carrisnte lombardista ha sidc =li~i~ada dentro de la -

CTM; segundo.- La burocracia poli~~ca impone las direccio

nes obreras en los sindicatos, mis-a ~we se refiere a la -

nueva oo!i:ica ~al Estado de pr=~=~;r El fortalecimiento de 

un ~indicalismo vinculado a las ~s~é;i~ades de las clases

dirige~tes que se expresa, por :a i~p~sición violenta de -

lideres de las organizaciones o~r:ras, por el ataque de -
las organizaciones obreras, por el ~j~pimiento de las org~ 

nizaciorie5 si~dicalos indcpendie~~=s; por la represion a -
las co~flictos hJelguisticos de las gran~es sindicales del 

país (petróleos en 194: y Ferrocarrill~ros en 1948) y por 

el surgimie~to del fenomeno denoni,ado 11 charrismo" en los

sindicatos; tercero.- Algu~os s=~~~=as oel Estado impulsan 

la cr::acicin de n:Jevas organizaci~-:s sindicales a nivel n.2. 

cional". (5:) 

En el Ultimo de los casos se =efiere a la aparición -
de varias organizaciones deside~~=s d:l sindicalismo ofi-

cial como son la Unión General =e ~Creros y Campesinos - -

(UGOCM), con fuerte apoyo del sector petrolero, minero, -

tranviario, etc., la confederació, ~Jacional Proletaria - -

(1949), y la Central Unica de Tra~ajadores en (1947). De-. 

estas tres centrales obreras la ~GOCM es la que adquiere -

mayor importancia, pero no logra ~~tener un respaldo signl:_ 

Ficativo de los trabajadores. ~sts período se encierra -

con la represión violenta al cc~flic~o de los mineros en -

(58) Guillermina Baena Paz. ob. cit. pag. 26. 
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Nueva Rosite (1951). 

Con la aparición del "Charrismo" sindical y el golpe
asentado a los mineros de Nueva Rosita, al movimiento obr,2_ 
ro del pa~s conoce durante los a~os 1952-1957 un periodo -

de consolidación de le burocracia sindical sobre amplias -
masas de trabajadores. Por otro lado, a través de la CTM
de su participacicln en el ap~rato gubernamental y de su P.2, 
lítica de mantener un papel de gestor en la negociación de 

problemas laborales y en los cargos de representación pal~ 
tica. hay una vinculación más estrecha del "charrismo" con 
el aparato gubernamental. 

Es preciso señalar la importancia de la CTM en ~érmi
nos del control sobre importantes sectores organizados de
la clase obrera. En esta epoca la clase obrera conoce el -
auge de los métodos antidemocrBticos, de la violación per
manente de los derechos sindicales, de la corrupción sinCJ;_ 
cal,· de la represión de todos los intentos de indep?-~e~-

cia sindical y d& la conso1idación indiscutible del "=r.a-
rrismo" en el seno de los sindicatos. 

Por otra parte, ciertos sectores del Estado mexicano

auspician la Formación de nuevas centrales obrsras como la 
ConFederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos (CRGc) 
y e1 Bloque de Unidad Obrera (BUO); la CROC, desde sus ~nA 
cios se arilia directamente al PRI y no representa más que 
una cierta corriente de dispersión del sindicalismo oFicial. 

No logra penetrar en los sindicatos de ind.ustria, ni en -
los sectores mas importantes de los trabajadores. Por - -
otra parte, el auo, creado en 1953 con el objetivo de int.!!. 

grar las diversas centrales obreras del país, na consigue
este propósito, ya que la burocracia sindical, dominada -

po~ ia CTM y otras agrupaciones se encantrab~n consolida-
das dentro de los interesas representados, ademas de su i~ 
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tegracicin al PRI. 

Los primeros anos de la dBcada de los setenta, veran

a cientos de miles de obreros en las calles, unidos con 

otras capas de la población explotada como estudiantes, 

capesinos, comerciantes, subempleados, etc. 

En 1970 se pone en vigor la Nueva Ley Federal del Tr,!! 

bajo que introducen nuevas reformas. En este ordenamiento 

se ratiFican los poderes estatales sobre el movimiento - -

obrero, concretamente el derecho a calificar de ilegales o 

inexistentes los movimientos de huelga y la obligación de 

registrar los sindicatos, el acabar con el derecho de hue~ 

ga por solidaridad, establecido en la Ley Federal de TrabA 

jo, arguyendo que este derecho obrero viola el "espíritu'1 -

del Constituyente de 1917. aspira arrebatar al proletaria

do mexicano una conquista de clase, manifestación de la -

unidad obrera; el prohibir las huelgas en las empresas es

tatales o paraestatales, bajo la consideración de que el -

~stado no es patrón y no se esta en el caso de armonizar -

los derechos del capital y del trabajo, puesto que de ser

así los obreros enfrentarían al interBs general de la na -

ción, representada por el mismo Estado. Salta a la vista

a~e bajo esta argucia se esconda la Falacia de un "Estado

del pueblo", cuando en el seno del aparato productivo, son 

justamente los capitalistas. 

De tal manera que la intervención estatal se produce

previamente, en el momento en el que el patrón promueve el 

incidente para solicitar la declaracion de 11 inexistencia 11 -

de la huelga. Por ot~a parte, es importante seMalar que -

la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha encargado

de interpretar de la forma mas reaccionaria las leyes lab~ 

ralas, por lo que los trabajadores enfrentan en la labor -

de este tribunal un escalón más en las restriccioncS de --
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sus derechos 1aborales. 

En los años de 1971 a 197? se dio el fenómeno llamado 

"insurgencia obrera'', primero, fueron diversas huelgas en

empresas de sectores como el automotriz, textil e indus- -

tria~ nanufactureras diversas. Después brotes de desean--

tent~ sn sindicatos nacionales como el petrolero. Hacia -

1971 comienza a adquirir mayor relevancia las demandas de

los ~lectricistas, agrupadas en el STERM, junto con ellos-

las ~:: movimiento Sindical Ferrocarrilero. L~~ manifestj! 

cienes que ambos contingentes encabezan por todo el país,

señala el comienzo de esta fase destacada por la emergen-

cia de sectores que, en la búsqueda de formas de organiza

ción y expresión democraticas, llegara~ a enfrentarse pri

mero con la burocracia sindical y luego con al Estado, con 
resultados diversos. Sin duda, el movimiento mas importa!!.. 

te de esta fase, por su permanencia, par su versatilidad -
de formas de acción que adoptó, por incidencia dentro y- -

Fuera ~el movimiento obrero y por la gran cantidad de sec

tores que logró involucrar en su lucha, fue el de los ele~ 

tricistas. Alrededor de ellos reunidos primero en el -

STERM y luego en la tendencia democr¿tica, se desarrolla -

ron sindicatos grandes y pequeños, movimientos reivindica

~ivos en distintas areas y surgieron nuevos sectores como

el de los trabajadores universitarios. Durante más de - -

seis años, los electricistas mantuvieron sus Fuerzas en -

tensión, obligados tanto por la intransigencia de la buro

cracia sindical tradicional (que contó más tarde con la c_g_ 

laboración del gobierno), como por las convicciones que -

sostenían y que los había dotado de proposiciones program~ 

ticas que daban a su movimiento alcances que llegaban más

allá del ámbito meramente sindical. 

En este periodo, tambi8n cabra presencia corrientes 

si~dicales democráticas en organismos nacionales como el -
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Minero Metalürgico y recuperan organizaciones como el Sin

dicato de Telefonistas, en 1976. Pero junto a estos avan

ces, deben anotarse repetidos tropiezos de sindicatos, es-

pecialmente en empresas pequeñas y medianas. La represión 

administrativa (despidos, descuentos, manejos deshonestos) 

junto a la represión física y compulsiva (esquiroles, pal~ 

cías, golpeadores, encarcelamientos, secuestros, etc.), se 

combinan contra la insurgencia sindical en distintos fren

tes. La Flexibilidad demostrada inicialmente por el ~o- -
bierno de Luis Echeverría (1970-19~~), ~e torna~: fi~~l -

de este sexenio, en una casi sistemática hostilidad contra 

los intentos democratizadores. 

"La ins"...Jrgencia obrera de este período sef'ialó u~a ,u.E, 

va crisis de legitimidac no sólo al interior del movimien

to obrero sino en el ca~ju~to de la sociedad mexicana. H~ 

cia 1976, al comenzar el periodo de López Portillo, la de
clinación 2n la lucha electricista, la Franca desaparición 

de movimientos c~mo el de ferrocarrileros, los tr~piezos -

de numer~sas experie~cia dernoc=áticas en sindicatos loca-
les, marcaron la virtual terminación de esta fase, junto a 

este saldo poco Favorable, debe mencionarse la consoli~a -

ción de sectores avanzados dentro del sindicalismo tacio-

nal, como los de trabajadores universitarios y de la indu.!!, 

tria nuclear, así co~o la objetiva recuperació~ de la im-

portancia del Dovimiento obrero en su conjunto, como sec-

tor con perfiles, intereses y demandas propias, ante otros 

sectores del Estado". ( 59) 

Permitir a los patrones la libre disposición de los -

bienes pertenecientes a la empresa que es emplazada a huel_ 

ga. Can ello se busca dejar de los trabajadores sin posi-

( LJ•.J) Guillermina aaena Paz. ob .. cit. pag. 32. 
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bilidad de hacer eFectivos sus derechas y abrir la puerta

ª toda clase de maniobras patronales para sustraerse a la 

obligación de pagar las prestaciones derivadas de un con-

trato colectivo. 

"Ampliar cada vez más las facultades de las juntas de 

Conciliacidn y "rbitraje para calificar a las nwelgas y d~ 

clarar su inexis~e~cia. Ea así como cada ~na de las caus_!! 

les de huelga recon~cidas por la ley, recibe Jna i~terpre

tación tal de l~s ~riounales laborales, que ~~ basta a los 

obreros invocar la disposición legal para emplazar a huel

ga. sino que hao. de comprobar a satisfacció~ plena de es-

tos tribunales ~odos los extremos. Con este criterio, - -

cuándo, cómo y por qué se lleva a cabo un moviniento de -
huelga, es una decisión que toman los funcionarios oficia

les y no los tit~lares del derecho colectivo, esto es, la

mayoría de los ~rebajadores. La reforma de 1980• no hace

sino recoger esta demanda patronal y atribuir a los tribu

nales la capaci~a= para desechar emplazamie~~os de h~elga, 

sin tener la molsstia de pr~mover el inciden:e de i~exis-

tencia. Establecer el arbitraje obligatorio 2~ les confli~ 
tos obrero-patronales y te~minar el sistema act~al que in~ 

teura el arbitraje potestativo por parte de los trabajado-

res. Se pretende que si despuBs da transcurrido cierto 

tiempo de huelga ~o se ha llegado a ningün acu:rdo, enton

ces por ministerio de ley, la Junta de Conciliación y Arb~ 

traje decida a quién es imputable la huelga". (50) 

t6o} 

Esto es así e~ razón de que, por pri~cioi~, c~alqJier 

Víctor Orozc~. E. Estado y la Legislación Laboral. En 
sayo Publicado en la Revista de Teoría y ~olítica nú-= 
mero 2 de octubre a dicie~bre de 1980. Editor Juan Pa 
blos, Méxic~, paginas de 121 a 128. pag. 124 ¡ 125. -
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participación de una entidad estatal, necesariamente va en 

mengua del movimiento obrero. 

5.4. Control de los Sindicatos de Trabajadores Burócra
tas 

Los trabajadores burócratas qJ9 como se ha analizado

~n el capítulo que precede, son los empleados de la Admi-

~istración Pública Federal, local o municipal, la cual se

compone o esta integrada por todos los sindicatos de cada

Jna de las entidades públicas que i~tegran tanto el Poder

Ejecutivo (Secretarías de Estado, Empresas Püblicas Centr~ 

lizadas, Emp=esas Públicas Descentralizadas, Organismos de 

~articipación Estatal, en su mayoría) y las sindicatos foi 

mados por los ~npleados de la Cámara ce. Diputados, C~mara

=e Senadores del H. Congreso de la ~nión, por el Sindicato 

de Trabajadores del Poder Judicial del Distrito Federal, -

Sindicatos de Trabajadores del Tribunal Fiscal de la Fede

ración y Sindicato de Trabajadores del Tribunal federal ce 

Conciliación y Arbitraje, etc. 

Los trabajadores burócratas rigen s~s relaciones lab~ 

rales con el Estado por medio de una ley reglamentaria del 

artículo 123 ~n lo relativo a su apartado 11 8'1 , y se llama 

"Ley Federal ~e Trabajadores al Servicio ~el Estado", mal 

1.lamada "Ley aurócratica" y ventilan sus conflictos labor.!!. 

les ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje -

sujetando los procedimientos laborales conForme a lo esta

blecido por la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del 
Estado. 

Los trabajadores de los poderes de la Unión o trabaJ..~. 

dores al Servicio del Estado, se encuentran representados

por cada uno de los sindicatos de los Organismos Públicos

en donde prestan sus servicios, y estos a su vez se encue~ 
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tran integrados en una Federación de Sindicatos de Traba

jadores al Servicio del Estado (F.S.T.S.E.) que surgió a 

raiz de una reunión en Congreso Con~tituyente celebrado 

el 29 de octubre de 1938. Su actividad in~erna de esta 

Federación se regirS por el Reglamenta General de Asa~

bleas Sindicales, por sus Estatutos aprobadas par sl Con

sejo General Extraordinario~ celebrado los días 13 / 19 -

de septiembre de 1969. 

A continuación transcribo algunos de los puntos de -

la declaración de principios de la F.S.T.5.E. (61) 

''DEClMOSEGUNDO. La FSTS( se afianza en la unidad só

lida de los sindicatos federales y en una doctrina social, 

justa y revolucionaria que tiene su mas genuina expresió~ 

en La "autodeterminación de la~ organi2aciones 11 , la Pr~c

tica permanente de los principios de la soberanía y la d.§!. 

mocracia sindical y en la lucha ~enaz por el mej~ramienta 

de las condiciones materiales, culturales y sociai:s == -
los trabajadores al servicio del Estado''· 

11 VIGESIMO. La FSTSE se pronuncia por la vigencia :el

principio de a~tonomía sindical, por lo que velarj te~az

mente por 1a no intr~misicin de Factores o elementos ex~r~ 

~os al ·i~gítimo inter~s sindical, a Fin de garantizar la

unidad ~ ~igorizar su acción en bien de los trabajadores''· 

VIGESIMO PRIMERO. La FSTSE se pronuncia eor el respe 

to irrestricto al derecho de asociación y de reunió,, e~ 

los términos previstos por el articulo 9o. constit~cional, 

porque estima que dicha garantía es base para la expre- -

(61) Alberto Trueba Urbina. 11 Nuevo Derecho Administrati
vo del Trabajo. Editorial Porrúa México. 19~3. Tomo 
II. pags. 1491-1492. 
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sión de un sindicalismo fuerte, sano y autónomo al servi

cio dt? la patria y de los trabajadores••. 

5.5. Perspectivas de la Organización Sindical 

Empezaré por expresar el pensamiento marxista sobre

la perspectiva del proletariado en el sistema capitalista 

expuesto según Lenin, cuien dice: "La dictadura ~el pral~ 
tariado, es una lucha tc~az, cruenta o incruenta, viole~

ta o pac~Fica, militar o económica, pedagógica y adninis

trativa contra las fuerzas y tradiciones de la vieja soci.2_ 

dad. La Fuerza ~= la cos~umbre de millones y decenas de 

millones de hombres es la fuerza más terrible. Sin un --
partido f8rreo y temolad~ en la lucha; sin un parti~o que 

goce de la confianza a: ~oca lo que hay de honrado dentro 

de la clase, sin un pa=~ido que sepa pulsaT el estado de

ánico de las masas e infl~ir sobre él, es imposi~lg lle -

var a cabo esta lucha". (62) 

''Para llegar a! peder, los obreros conscientes tie-

nen que atraerse a la nayoría: mientras no se ej2rza vio

lencia contra las ~asas, no sera otro el camino para lle-
gar al poder. Nos~~ros no somos blanquistas, na s~~os --
partidarios de la toma del poder por las minor~as. Sqmos 

marxistas, partidarios de la lucha proletaria de clase co~ 

tra la borrachera pequeñoburquesa, contra el defensivo -
chovinista, contra la fraseología''· (63) 

Por otro lado, co~o a~álisis y perspectivas de la s.!_ 

tuación del sindicalismo actual en México, tenémo~ lo si-

{62) Lenin 11 La EnFsr~edad 11 infantil'' del Izqui~rcismo en
el Comunismo". Editorial Progreso. URSS. ~ag. 39. 

(63) Lenin, Acerca del Estado, Editorial Progreso URS5. 
1978. pag. 75. 

181 



guiente: ·Pasemos a esbozar tres premisas para e1 anális~a 

del complejo Fenómeno que está viviendo1 el movimiento sin. 
dical se produce en un contexto tormentoso: en los últi11tOs 

anos, el movimiento huelguístico ha crecido enormemente. -

Algunas de estas últimas adquirieron proyeccíón nacional y 

sacudieron a la opinión pública. Muchas estuvieron acomp~ 

nadas de choques entre los obreros y los líderes sinaica-

les tradicionales. Se multiplicaron las sindicatos inde-

pendientes cuyas direcciones escapan al Control del Congr_!! 

so del Trabajo. Sus miembros suman ya varios cientosdda -

miles y algunas de sus acciones (recuérdese a los electri

cistas y el STUNAM) ha despertado vastas olas de solídarí-

dad nacional. Todo indica que en los próximos aMos 9 estas 

tendrá una envergadura mayor a la presente. 

Los dirigentes del Congreso del Trabajo se encuentran 

por lo tanto bajo una presión que pone en peligro la esta

bilidad de la enorme estructura de la cual ellos son la --

cúspide. Pueden maniobrar, llamar a la represión o hacer-

concesiones, paro no pueden cruzarse de brazos. Las ini-

ciativas del Congreso del Trabajo tienen sin duda mucho -
que ver con las presiones que ejerce el gobierno sobre la

empresa privada en cuestiones de política económica. Pero 

el motor subterráneo de los cambios en las alturas y la 91! 

rantía de su permanencia, es~a en el ascenso del movimien

to reivindicativo de los obreros. 

2). Se ha dicho que la reunicin de la CTM y la asam- -

blea del Congreso del Tra~a~~ no representan a los obreros. 

Si con esto se dice que las direcciones actuales no repre

sentan los intereses históricos de la clase obrera y que -

incluso han servido de Fr~~~ a sus movimientos reivinjica

tivos. 

La burguesía sindical es ante todo un producto del 
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atraso de la clase obrera. Su estructura es extraordina -
riamente heterogénea y reF1eja la disparidad de niveles de 
las dirarentes capas del proletariado. Algunos líderes 
ilustres desconocidos, para sus "bases"; mientras que otros 
se mantienen gracias a un complejo sistema caciquil de se_E. 
vicios y represiones, muchos, deben rendir cuentas en sin

dicatos en los cu~les los trabajadores intervienen·m~s o -
menos, regular o esporádicamente en la vida de sus-organi1!_ 
mas. Ante los obreros. la burocracia deriva su fuerza del 
apoyo estatal (administrativo, económico y político e in--
cluso represivo). Ante la burguesía y el Estado su poder-
deviene única y exclusivamente de su capacidad de contra-
lar y manipular a los obreros sindicalizados. La burocra
cia sindical suplanta al movimiento obrero, pero desvincu
lada de él, parecería en cuestión da días, simplemente po~ 
que dejaría de ser últil. No es posible olvidar que hoy 

día, la burocracia sindical está más vinculada a la masa -
obrera que los partidos y grupos de izquierda. 

Todas aquellas corrientes qua en las condiciones ac-
tuales aspiran a trabajar en el seno de las organizaciones 
sindica1es agrupadas en el Congreso del Trabajo. tienen 
inevitablemente que tratar con la burocracia sindical, to
~ar en cuenta cada cambio en sus posiciones, considerar su 

heterogeneidad, armarse de paciencia y firmeza, así como -

cuidarse de ilusiones. No hay otro camino. 

3). ¿Qué tan importantes son los cambios planteados?: 

En lo político: el simple hecho de celebrar la asamblea 
del Congreso del Trabajo despuSs de doce años de control -
vertical~ representa un aliciente para el desarrollo de -
nuevas corrientes en el seno del propio sindicalismo ofi-

cial. En lo económico: medidas planteadas por ia izquisr
da independiente tales como la escala móvil de salarios, -
reforma fiscal progresiva, nacionalización de ciertas in--
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dustrias, etc., aparecieron repetidamente en ponencias y -

recomendaciones. No se aun cuáles serán incluidas en la -
resolución Final, sin embargo, una cosa es segura, inclusa 

en el mejor de los casos, la demanda central y de con~eni

d~ apremiante: Aumento de emergencia de los salarios, fue
rechazada., "En lo que respecta al programa de reForma ec.2 
nómica, sigue considerándose al Estado, como el promotor -

central de las transformaciones. Esto ha de coincidir al 

nuevo programa económico de la CTM con los sectores de iz

q~ierda del PRI, tales como el Colegio de Economistas, p~

ro mantiene su diferencia esencial con la mayoría de los -

programas que van en el movimiento popular el portador ~e

le~ cambios necesarios". (64) 

''La labor de las organizaciones sindicales democráti

cas que conforman la insurgencia sindical en MBxico, es 

por medio de alianzas y pactos de lucha conformar u~a Ce~
tral Unica de Trabajadores, siendo esta la Forma de orga~.i. 

zación de los trabajadores". (55) 

''El Congreso del Trabajo, organismo c~pula del ~ovi -

miento obrero, experimenta un reacomodo de Fuerzas en s~ -

propio seno por la crisis que vive el país y por el asca~

so de 1a insurgencia sindical. Ligados por la recienta ,~~ 

toria de procesos democráticos, los sindicatos de telsfo-

nistas (STRM), electricistas (SME), nucleares (SUTIN) y sn 

los próximos d~as los universitarios (SUNTU) se han co~st~ 

tuido, prScticamente, en la izquierda del Congreso dal Tri! 

bajo. Tomando en cuenta los sucesos que se dan e:. .::1 s:-o 

(!Z) Lnrique Serna ''Viraje del Sindicalismo OFicial''· =r~c~ 
so, 24 de julio de 1978. pag. 39. 

(65) Arturo Whaley. ''La Insurgencia Obrera debe darse e, -
el C.T. Artículo publicado en la Revista Prccsso .~. 

151. 3 de diciembre de 1979. pag. 23-24. 
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del Congreso del Trabajo, el problema es otra: La direc- -

cián po1ítica del movimiento sindical. La izquierda, in-

cluyendo a nuestro sindicato, indica Whaley, no hemos sab~ 

do construir esa dirección ni vincularnos de maner~ gene-

ral al movimiento obrero. A Falta de esa dirección revol~ 

cionaria, los trabajadores optan por lo que les está más -
cercano y de una manera muy objetiva. Explica que no es -

que los trabajadores escojan a los charros para que los d~ 

rijan; simplemente que la única salida clara es el C.T. y

que organizaciOnes; y en él apoyan sus luchas. Esto expl~ 

ca tambiBn el por que se dan los movimientos democr8ticos

en el seno de las Organizaciones Oriciales. La labor de -

las organizaciones sindicales democr8ticas es la de hacer
que las dirigentes =et c. T. cumplan con S'JS programas. H.1!, 

car que se lleve a la practica el programa que han plante~ 

do. Ese sería nuestro papel y esto implica una táctica -
muy flexible en cuanto a las alianzas con los lideres del

C. T. y con un trabajo de esclarecimiento programática y P.2. 

lítico". (66) 

11 3uan Ortega Arenas, dirigente de la Unidad Obrera In 
dependiente {UOI), considera que los líderes del sindicato 

oFicial, el sector patronal, los partidos políticos sin e~ 

cepción y el Estado son los "Culpa les del atraso que ha -

agravado las condiciones de vida de las trabajadores". (67) 

Antonio Villalba, 3acretario de Organización del FAT, 

Frente Auténtico del Trabajo, nfirma que: "Las condiciones 

a que esta siendo so~e~ido el movimiento de los trabajado

res y, particularmente, el sindicalismo insurgente por pa.E_ 

( 66) ídem. 

(6~) Artículo publicado por la Revista "Proceso'' n~mero 
235 de 4 de ma¡o de 1981. up rimero de Ma} a" pag. 23. 
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te del Estado, nos exige a todos acelerar eL proceso da 

unidad y de solidaridad militantes y combativa, fijando o!!, 

jetivos comunes que se discuten y precisan en un programa

da lucha. Las justas demandas por alcanzar mejores condi

ciones de trabajo y de vida, no admiten espera; la lucha 

por él aumenta general de salarios contra la carestía es -

urgente; la creación de ruantes de trabajo, la vivienda, -
la seguridad social, san imperativos primordiales. El re~ 
peto a los derechos humanos, la democracia e independencia 

sindical. la reorganización democrática del movimiento de

los trabajadores, el derecho de huelga, y la reorganiza- -

ción del proletariado, son objetivos permanentes que no dJl 

bemos olvidar". (60) 

"El relato de David Vargas Bravo, uno de los principl!, 

les protagonistas de la instauración del sindicalismo ca -

rrupto en rerrocarriles Nacionales, es constancia deFinit_!. 

va de Los modos de ejercer el poder en Máxico y de los or.f 

genes pr6ximos de la precariedad y deterioro de la vida P.2. 

lí~ica me~icana. AdolFo López Mataos perpetró usurpación-

plena de 1os derechos de los trabajadores al ordenar un -

"arreglo" en una nueva directiva de los sindicalistas. E.:!, 

escanda1osa la Forma de imponer su interés; como los dir.!, 

gentes charros estaban en oposición y desacuerdo ¡se riFa

ron los puestos!, al azar, como botín. Desde el punto de 

vista jurídico y moral, la ilegitinidad es la se~a del ap~ 

rato po·l~tico mexicano. Su historia es amarre de prasio--

nes y represiones, de contubernios, de homicidios y anear-

celamientos. V la mismo acontece con o~ros sindicatos, en 

el campo, en la administración pJolica. La preocupación -

del poder público surge de la decisión de no permitir ad-

versidad, compartición de poder, fuerza paralela, ideolo-

gía y proyectas sociales diferentes. El ejército y las p~ 

(60) Ídem. 
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licias, el poder judicial, todo se usa a fin de perpetuar
al mando, de mantener los negocios y la hegemonía. que de
eso se trata. El dedazo de las manos sucias de los runci.2. 
narios de alto rango mancha, enerva, las relaciones socia-

les de los mexicanos. Y lo mismo vale para un presidente, 

que para un "líder'' sindical, para una legislatura. los -
priistas no se la rifan; riFan cargos y complicidades. 
(69) 

(69) Froylan M. López Narvjez. ''Charros, Charros". ~=tícu 
fo publicado en la Revista "Procesa", Número 235 de-
4 de mayo de 1981. pag. 25. 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- El ser humano es sociable por naturaleza, y por ~ 

tal motivo y ~ebido a la necesidad de supervivencia se or

ganiza para formar asociaciones humanas que tienen coma Fin 

ayuda mutua, protección y satisfacer las necesidades de -

procreación y sobrevivenciaª 

2-- El desarrollo de la asociación humana, es el dBSJ!. 

rrollo de la sociedad misma; ya que la sociedad no tendría 

evolución sin la evolución de las as~ciaciones humanas. 

J.- La asociacidn de trabajadores tiene como fin la 

ayuda mutua, protección y defensa C: los intereses de los

trabajadores. 

4.- E~ la comunidad primitiva, ~odas los hombres se -

ayudaban mutuamente, perseguían un fin común, no existía el 

concepto ds ~ropiedad privada y po= ~a~to no existíanclases 
sociales. 

5.- Con el desarrollo de las =:laciones humanas. sur

ge la propiedad privada y el derecho del más Fuerte, y por 

consig~iente las diFerentes clases s~ciales que se obser-

van a través de la historia como so-: esclavo-amo. seRor -

Feudal-sierva. patrón-trabajador. ~ estas clases soc~ales 

Carlos Marx les l1ama: Clases sociales a~tagónicas o con-

tradictorias y son explotadores y explotados. 

6.- A partir del desarrollo ~ncwstrial en México, es 

como empieza a surgir propiamente la: organizaciones sind,!. 

cales obreras, principalmente a par~ir del Porfiriato. 

7.- La clBusula de exclusión Ce ingresa viola defini

tivamente la libertad sindical. 
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8.- Por medio de la Constitución Política de los Es

tados Unidos Mexicanos y la Ley Federal del Trabajo, el -

Estado Mexicano controla y regula la actiVidad de los si.!! 

dicatos, aunado esto a las Instituciones Públicas destin~ 

das par~ tal efecto como lo es la Secretaría del Trabajo-

y Previsión Social, las 3untas Federal y Local de Concili,2_ 
ción y Arbitraje. Siendo este el tipo de control políti

co. 

9.- La requisa establecida en la Ley General de Vías 

de Com~nicación. es un recurSo de primer orden del que se 

ha valido el gobierno para atacar y hacer nulatorio el d.!!, 

rech~ de huelga de los trabajadores de la comunicacicin, -

como es el caso de las telefonistas. 

10.- Es utcipico el derecho de huelga consagrado en -

el apartado "B" de la Constitución Política respecto a -

los trabajadores burócratas, ya que se argumenta que el -

Estado no es patrón y no se está en el caso de armonizar

los derechos del capital y trabajo. 

11.- Las reFormas de la Ley Federal del Trabajo en -

1970 sobre el derecho de caliFicar de ilegales o inexis-

tentes los movimientos de huelga por parte de las autori
dades laborales, el aca~ar con el derecho de huelga por -

solidaridad establecida en la misma ley, argumentándose -

que ~st~ derecha obrero "viola el espíritu del Constitu-
yente de 1917 11 • 

12.- Otro atentado en contra del derecha de huelga -

es el hecho de que se ampliaron más las Facultades de las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje para calificar de ine

xistentes dichos movimientos sin necesidad de que el pa-

trón promueva el inciderte respectivo de inexistencia; e~ 

tablecer el arbitraje obligatorio en los conFlictos obre-
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ros patronales, con esto se pretende que si después da ai 
gún tiempo no se llega a ningún acuerdo conciliatorio, la 

~unta de Conciliación y Arbítraje decidirá si es procede.!l 

te o no el emplazamiento a huelga, segUn las nuevas refo.f_ 

mas de la Ley Federal da Trabjo de 1930. 

13.- El Estado Mexicano funge coma árbitro o conci-

liador de los intereses entre el capital y el trabajo, o 

sea, entre el patrón y el trabajador. Y no permite que -

rebase los cauces económicas. 

14.- ~a huelga general propiciada por el verdadero -

movimien~a obrero trascendería del cauce económico al so

cial y ~=lítico originándose un descontrol en las estruc
turas sociales yn que se unirían todos los obreras primero 

en huelga por solidaridad y despues la hwelga reivindica

dora; o mejor dicho la huelga social, con lo c~al se pre

tendería que los obreros son el motor de la sociedad y -

q~e sir ellos la producción no p~ed~ existir, y sin la 

producción la sociedad no puede subsistir, mostrándose 

así mediante la unión la verdadera fuerza que tendrían 

las agrupaciones Obreras. A este movimiento social se 

tendrían oue defender los capitalistas y el mismo Estado

en desequilibrio, por lo que se usaría toda la Fuerza en

con~ra de dicho movimiento, y si las masas proletar~as no 

se encuentran preparad8s para resistirlo y deFenderse CO,!l 

traa~acando, esta huelga general sería un fracaso de ant1! 

mano, no lográndose ningún beneficio, sino solamente vio

le~cia y ~uerte. 

15.- En M~xica, debido a las condiciones en que se -

cncue~tra el movimiento obrero organizadp, o sea que se -

encuentra absolutamente controlado es imposible que se --

1 l~qare a dar la huelga general. 
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16.- E1 Estado Mexicano Funge como arbitro de los 

conrlictos colectivos obrero-patronales. mientras tanto -
sean peticiones de carácter económico y contractual• cua.!!. 
do el Estado persive cualquier brote po1ítico en un movi

miento obrero. que ponga en peligro "los intereses de la 

nación"• llamándole así a la estabilidad del sistema pol.f. 
tico económico, entonces es cuando se presenta ya no como 

arbitro, sino como autoridad, utilizando la represión. e11 
carcelamiento y el mismo asesinato para eKtinguir dicho -
movimiento y así tenemos casos ejempliFicativos a través 
de nuestra historia como lo fueron los movimientos de - -
huelga de Cananea y Río Blanco. el Movimiento Obrero org,!!_ 

nizado por los Ferrocarrileros en 195a. el Movimiento es
tudiantil de 196B, etc. 

17.- El Estado Mexicano con su facultad de interve-

nir en la economía del paíS, decreta normas para regular
la actividad tanto del capitalista como del trabajador, -
en el desarrollo de nuestra historia se ha visto como el
mismo Estado es el que ha propiciado la unificación de -
los obreros en una central 6nica (sindicalismo oficial o 
burocracia sindical) y por el otro lado tambiSn ha procu
rado el desarrollo de las organizaciones patronales con ~ 
el ünico Fin de preservar el control directo o indirecto
en dichas organizaciones. 

18.- En el desarrollo del movimiento organizado e~ -
México. se observa a partir de que la CROM se une a la PE 
lítica del gobierna de Alvaro Obregón, y por tanto con la 

burguesía nacional, tomando como lema "luchar por los in
tereses de.la nación", haciendo creer que los intereses -

de la nación son los mismos intereses de los obreros, - -
siendo que dichos intereses nacionales son los intereses
de la burguesía dominante. Esta unión se hace más clara

c~ando en el período de Lázaro Cárdenas la C.T.M. viene a 
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constituir un sector de apoyo social del partido goberna!!. 
te. 

19.- El termino de "justicia social" subordina ·a la 

propiedad privada a la obligación de proporcionar un ben.!!, 

Ficio social; concibe que los trabajadores deben gozar de 

un "salario justo", prestaciones y segu~idad social; del

obrero exige la obligación da colaborar con el progreso -
económico de las empresas, cooperar para lograr la colab,2. 

ración de clases, etc., busca~do eliminar con esto como -

~áctica política el paro laboral. el sabotaje y la h~elga 

econcimica política, etc. 

20.- El Estado Mexicano~ y especialmente en el r~gi

men de Lázaro Cárdenas, se preocupa porque el movimiento

obrero se mantenga solamente en lucha sindical y que no -

trascienda a lucha polí~ica de clases ya que eso origina

ría el despertar de la conciencia proletaria, el ver su -

condición de clase explotada, la correlación de Fuerzas -

en el poder, etc., mientras q~e la lucha sindical lo man

tiene al márgen resolviendo problemas inmediatos de bene

ficios laborales y económicos simplemente. De ahi que en 

dicho régimen se institucionaliza oFicialmente el movi- -

miento Obrero organizado como aliado del régimen político 

econcimico, aFiliado y controlado por medio del partido -

oficial. 

21.- El Estado nacido de la revolución mexicana de -

1910-1917 en un principio no es reconocido por la burgue

sía; esta supone que la existe~cia de derechos obreros e~ 

la Constitución Política, convierte al Estado en un orga-

~ismo al servicio de los trabajadores. Los patrones no -

comprenden sin embargo, el contenido burgués de dicha - -

Constitución, piensan que el artículo 27 viola los dere-

ch~s de propiedad del capitalismo y el 123, que responde-
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a los intereses de la clase obrera de la época atacando -

los intereses de la burguesía industrial; nada más erró-

neo, ya que las libertades sindicales eran una necesidad

táctico-política dado el avance del movimiento obrero, p~ 

ra someterlo al control del Estado burgu8s. La burguesía 

se engañO al entender las acciones del Estado revolucion~ 

ria como contrarias a los intereses capitalistas, y por -

su parte, la clase obrera se engañci al considerar como s~ 

yas las conquistas plasmadas en la Constit~cidn. 

:22.- Durante el gobierno postrevolucic,ario, la bur

guesía aplicaba ampliamentS sus tácticas co,tra el movi-

miento obrero, valiéndose de la demagogia para controlar

al puebl~, promovía la divisicin entr2 ~breros y camoesi-

nos; contradiciendo sus intereses; con la ruerza de los -

campesinos atacaba a los obreros. prese~tándose como "ca~ 

ciliadora" de las diversas corrientes, oc~ltaba el car¿c

ter del naciente Estado Burgujs q·~ien ss ha presentado -

como pro~~~~r del desarrollo económico =e la ~ación, apa

rece como el órgano representante de la colectividad, re

presentando al pueblo, que pretende aunar los intereses -

de las clases sociales; como árbitro ~e l~s conrlictos e~ 

tre clases y uti1izando la demagogia polí~ica como un di

rector· oe 1a conciencia del puebla. 

23.- E1 Estado Mexicano mediante la demagogia polít~ 

ca, se encarga de pensar por el puebl~_ y utiliza un len-

guaje ~mpreciso para definir la realidad. A la revolución 

mexicana la presenta como una revolución oe todo el pue-

blo y la presenta coma ''agrarista'' y ''o~rer~sta", al mis

mo tiempo reprime a movimientos de camp:s~no~ y de obreros. 

ista imprecisicin en los conceptos y el c=~traste con la -

realidad le impide al pueblo orientarse por sí mismo para 

ver y analizar la realidad en que vive. Este control ida~ 

lógico a través del lenguaje resulta c~mp~e,siole si tom~ 



mos en cuenta la ausencia pasada y presente de una cabeza 

dirigente y la ausencia de una ideología propia del pue-
bla trabajador. 

24.- Los medios de control social que utiliza el Es

tado Mexicano son el derecho, la moral, la religión, la -

costumbre, los usos sociales, la propaganda publicitaria, 

los medios masivos de comunicación, el sistema educativo, 

etc., Todos estos medios inyectan la ideología de la el~ 

se dominante. 

25.- El Congreso del Trabajo es un aparato ~~e con-

tribuye a mantener y reforzar la explotación de ios trab~ 

jadores mexicanos. Es solo un aparato más para co~~rolar 

a los obreros. Lejos =e fracasar, ha cumplido eficazmen

te con los objetivos para los cuales rue creado. ye que -

gracias a él el gobier~o ha impuesto topes sala=~a~es que 

responden a las necesidades del patrón y no del ~rebajador. 

Es una instancia q~c sirve para decidir las n2goci2cio,2s 

en~re capital y traoajo, sirviendo para armonizar :~s i~

tereses sociales ·y de esta manera mantener al movi~ien~~

obrero dentro del aparato de pominacicin Sindical. 

26.- Una de las principales funciones del Es~aC~ e, 

el régimen capitalista es el de establecer las c~•d~cio-

nes adecuadas de salud, vivienda, salario, etc. para que

los trabajadores aume~te~ la produccidn en beneFicio ex-

elusivo de los intereses del capital, proporcion~r la in-, 

Fraestructura econd~ica para que se desarrolle la empresa 

privada. Este es un sistema político organizaoc ~istciri

ca social, política y económicamente para servir a los i~ 

torosas de la burg~:sía como clase poderosa ya ~ea mexi

cana o extranjera. 

27.- Las organizaciones patronales consideraCas como 
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grupos de· presión (sin tomar parte directa en la politica) 

tienen una importancia directa en las decisiones guberna

mentales; en el aspecto económico son órganos de consulta 

del Estado para satisFacer 1as necesidades de la industria 

y el comercio. 

28.- El movimiento obrero desde sus orígenes se en-
cuentra sin una línea ideológica bien definida, por lo -

que fue fácil que el Estado impusiera su propia linea i-

deológica al movimiento obrero, encumbrando dichas organ.!_ 

zaciones en el sindicalismo oficial controlado por el go

bierno. 

29.- El control que ejerce el Estado mexicano sobre

el movimiento obrero también se extiende al movimiento de 

los burócratas ya que se encuentra implantada la FSTSE, -

cama organismo cúpula del movimiento organizado de los em_ 

pleados burócratas y dicho organismo no rue creado por -

los empleados sino por iniciativa del propio gobierno pa

ra controlar y manipular las demandas de los empleados de 

1os Poderes de la Unión. 

30.- La perspectiva del sindicalismo mexicano actual 

es que tiene que romper con las ataduras que lo tienen -

marginado y tratar de implementar sindicatos libres del -
dominio del Estado y de la inFluencia de los intereses de 

1a burguesía, formando un partido político que los repre

sente capaz de orientar 1os verdaderos intereses de clase 

proletaria. Dichos. cambios se pueden ir logrando paulat~ 
namente en el propio seno de 1as actuales organizaciones

del sindicalismo oFicia1 iniciando por una educación y -

conscientización de las grandes masas de obreros ignoran

tes y manipulados; pero esta perspectiva es la perspecti

va idea1, que en México, durante tantos a~os de intentos

aislados han sida reprimidos tan solo los intentos de si~ 
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dica1ización independiente y democrática, siendo imposible 
que e1 Estado permita la constitución de sindicatos libres 
y menos aun de partidos políticos auténticamente represen
tativos de los intereses de los trabajadores. 
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